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i-DE�Redes�Eléctricas�Inteligentes,�S.A.U.�con�domicilio�en�la�Avenida�San�Adrián�

nº48;�48003�Bilbao�(Vizcaya);�C.I.F.�A-95075578,�en�la�localidad�de�Calahorra�

(La�Rioja),�es�titular�de�la� línea�aérea�a�66�kV�denominada�“RINCÓN”�de�S.T.�

Quel� (A.T.-14.853),� así� como� de� la� S.T.R.� “Recuenco”� (A.T.-24.774),� y� en� la�

localidad�de�Rincón�de�Soto�(La�Rioja),�es�titular�de�la�S.T.R.�“Rincón�de�Soto”�

(A.T.-15.105).�

�

Motivado� por� la� mejora� del� suministro� de� energía� eléctrica� en� los� términos�

municipales�de�Calahorra,�Aldeanueva�de�Ebro�y�Rincón�de�Soto�(La�Rioja),�cuyo�

promotor,�a�efectos�de�lo�establecido�en�el�art.�2c�del�Real�Decreto�1627/1997�

de� 24� de� octubre� por� el� que� se� establecen� las� disposiciones� mínimas� de�

seguridad� y� salud� en� las� obras� de� construcción,� es� i-DE,� Redes� Eléctricas�

Inteligentes,�S.A.U.,�con�domicilio�en�la�Avenida�San�Adrián�nº48;�48003�Bilbao�

(Vizcaya);�C.I.F.�A-95075578;�es�por� lo�que�se�proyecta�la� línea�mixta�(aérea-

subterránea)�a�66�kV�de�enlace�entre�el�apoyo�nº�202�de�la�línea�aérea�a�66�kV�

denominada�“RINCÓN”�de�la�S.T.�Quel�(A.T.-14.853)�y�la�S.T.R.�“Rincón�de�Soto”�

(A.T.-�15.105),�en�los�términos�municipales�de�Calahorra,�Aldeanueva�de�Ebro�y�

Rincón�de�Soto�(La�Rioja).�

�

La�Ejecución�de�este�proyecto,�se�realizará�dé�acuerdo�con�las�Vigentes�Normas�

de�Construcción�de� i-DE�Redes�Eléctricas� Inteligentes,�S.A.U.�En�especial� se�

tendrá�presente�la�norma�“MT,�Normas�particulares�para�las�instalaciones�de�Alta�

Tensión�(Hasta�30�KV)�y�Baja�Tensión”,�así�como�los�vigentes�“Reglamento�de�

Líneas�Eléctricas�de�Alta�Tensión,�Real�Decreto�223/2008�de�15�de�febrero”�y�

“Reglamento� sobre� condiciones� técnicas� y� garantías� de� seguridad� en�

instalaciones�eléctricas�de�alta�tensión,�Real�Decreto�337/2014�de�9�de�mayo”.�
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El�objeto�del�mismo�es�realizar�el�estudio�técnico�y�económico�de�las�obras,�que�

más�adelante�se�describen,�a�fin�de�conseguir�de�los�Organismos�competentes,�

su�autorización�y�posterior�puesta�en�marcha.�

�

�

Para�la�redacción�del�presente�proyecto�se�han�tenido�en�cuenta�las�siguientes�

normativas:�
� Reglamento�de�Líneas�Eléctricas�de�Alta�Tensión,�Real�Decreto�223/2008�de�

15�de�febrero.�

� Reglamento� sobre� condiciones� técnicas� y� garantías� de� seguridad� en�

instalaciones� eléctricas� de� alta� tensión.� (Real� Decreto� 337/2014� de� 9� de�

mayo),�y�sus�Instrucciones�Técnicas�complementarias.�

� Normas�y�especificaciones�de�obligado�cumplimiento�establecidas�en�la�ITC-

LAT�02�del�Real�Decreto�223/2008�de�15�de�febrero.�

� Reglamento�electrotécnico�de�B.T.,�según�Real�Decreto�842/2002�de�2�de�

agosto�de�2.002�e�instrucciones�técnicas�complementarias.�

� Ley�de�Regulación�del�Sector�Eléctrico,�(Ley�24/2013�de�26�de�diciembre).�

� Actividades� de� transporte,� distribución,� comercialización,� suministro� y�

procedimiento�de�autorización�de� instalaciones�de�energía�eléctrica,� (Real�

Decreto�1.955/2.000�de�1�de�diciembre�de�2.000).�

� Decreto�48/2020,�de�31�de�marzo,�por�el�que�se�regulan�los�procedimientos�

de�autorización�administrativa�de�las�instalaciones�de�producción,�transporte�

y�distribución�de�energía�eléctrica.�

� Ley�9/2018,�de�5�de�diciembre,�por�la�que�se�modifica�a�la�Ley�21/2013�de�9�

de�diciembre,�de�evaluación�ambiental.�

� Normas� de� obligado� cumplimiento� de� la� Compañía� Suministradora,� i-DE�

Redes�Eléctricas�Inteligentes,�S.A.U.�Normativa�MTD�y�NI.�

� Decreto� 18/2019,� de� 17� de� mayo,� por� el� que� se� aprueba� la� Directriz� de�

Protección�del�Suelo�No�Urbanizable�de�La�Rioja.�
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� Decreto�32/1.998�de�30�de�abril,�por�el�que�se�establecen�normas�de�carácter�

técnico�con�objeto�de�proteger� la�avifauna,�en�el�ámbito�de� la�Comunidad�

Autónoma�de�La�Rioja.�

� Real�Decreto�1432/2.008�de�29�de�agosto,�por�el�que�se�establecen�medidas�

para�la�protección�de�la�avifauna�contra�la�colisión�y�la�electrocución�en�líneas�

eléctricas�de�alta�tensión.��

� Norma�“MT�2.21.52,�Proyecto�tipo�línea�aérea�de�alta�tensión�a�66�kV.�Doble�

circuito�con�conductor�aluminio�-�acero�LA-180�(147-AL1/34-ST1A)”,�aunque�

la�línea�dispondrá�de�un�único�circuito.��

� Norma�“MT�2.23.50,�Apoyos�de�metálicos�de�celosía�para�30,�45�y�66�kV.�

Series�1�y�2”.�

� Norma:�“MT�2.31.05,�Proyecto�tipo�de�Construcción�Líneas�Subterráneas�de�

45,�66�y�132�kV”.�

� Norma�“MT�2.21.81.�Construcción�de�línea�aéreas.�Guía�instalación�de�cable�

compuesto�de�tierra-óptico�“OPGW)”.�

�

La�zona�donde�actuamos,�

,�por�el�

que�se�establecen�medidas�para�la�protección�de�la�avifauna�contra�la�colisión�y�

la�electrocución�en�líneas�eléctricas�de�alta�tensión,�por�lo�que�según�la�citada�

normativa,�no�es�de�aplicación�el�acondicionamiento�para�la�avifauna,�pero�según�

normas�internas�de�i-DE,�

�

�

Las�actuaciones�proyectadas�en�el�presente�documento,�se� realizarán�en�Las�

localidades�de�Calahorra,�Aldeanueva�de�Ebro�y�Rincón�de�Soto,�provincia�de�La�

Rioja,�con�origen�en�Calahorra�en�la�coordenada�U.T.M.�ETRS89�(X=586020,98;�

Y=4682331,85)�correspondiente�al�apoyo�existente�nº�202�y�final�en�la�localidad�

de� Rincón� de� Soto,� en� la� coordenada� (X=594172,92;� Y=4675862,55)�

correspondiente�a�la�S.T.R.�“Rincón�de�Soto”.�
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Las�actuaciones�proyectadas�en�el�presente�documento,�afectan�a�los�siguientes�

organismos:�

� Ayuntamiento�de�Calahorra.�

� Ayuntamiento�de�Aldeanueva�de�Ebro.�

� Ayuntamiento�de�Rincón�de�Soto.�

� A.D.I.F.�

� Demarcación�de�Carreteras�del�Estado.�

� Servicio�de�Carreteras�del�Gobierno�de�la�Rioja.�

� Confederación�hidrográfica�del�Ebro.�

� Telefónica,�S.A.�

� Gas�Natural-Nedgia.�

� Consorcio�de�Aguas�y�Resíduos�de�La�Rioja.�

� Comunidad�General�de�Regantes�de�Calahorra.�

� Comunidad�de�Regantes�de�La�Llanada,�Romeral�y�Miralbueno.�

� Comunidad�de�Regantes�del�Canal�de�Lodosa�de�Rincón�de�Soto.�

�
�

El�presente�proyecto,�comprende�la�instalación�de�la�nueva�línea�mixta�(aérea-

subterránea)�a�66�kV�de�enlace�entre�el�apoyo�nº�202�de�la�línea�aérea�a�66�kV�

denominada�“RINCÓN”�de�la�S.T.�Quel�(A.T.-14.853)�y�la�S.T.R.�“Rincón�de�Soto”�

(A.T.-15.105),�en�los�términos�municipales�de�Calahorra,�Aldeanueva�de�Ebro�y�

Rincón�de�Soto�(La�Rioja),�que�estará�compuesta�de�los�siguientes�tramos:�

�

El�primer� tramo,�consistirá�en� la�nueva� línea�subterránea�a�66�kV�que�partirá�

desde�el�apoyo�existente�nº�202�de�la�línea�aérea�a�66�kV�denominada�“RINCÓN”�

de�la�S.T.�Quel�(A.T.-14.853),�finalizando�en�la�S.T.R.�“Recuenco”�(A.T.-24.774).�

�
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El�segundo�tramo,�estará�compuesto�por�la�nueva�línea�subterránea�a�66�kV�que�

partirá�desde� la�S.T.R.�Recuenco�(A.T.-24.774)� finalizando�en�el�nuevo�apoyo�

proyectado�nº�347.�

El� tercer� tramo,� consistirá� en� la� nueva� línea� aérea� a� 66� kV� con� origen� en� el�

mencionado�apoyo�proyectado�nº�347,�finalizando�en�el�nuevo�apoyo�proyectado�

nº�395.�

�

Por�último,�el�cuarto�tramo�estará�compuesto�de�la�nueva�línea�subterránea�a�66�

kV�que�comenzará�en�el�citado�apoyo�proyectado�nº�395�y�finalizará�en�la�S.T.R.�

“Rincón�de�Soto”�(A.T.-15.105).�

�

La�situación�puede�observarse�en� los�planos�adjuntos�nº�1,�nº�2�y�nº�3.�En�el�

plano�adjunto�nº�8�puede�observarse�el�estado�actual�y�proyectado.�

�

En�base�al�Decreto�18/2019,�de�17�de�mayo,�por�el�que�se�aprueba�la�Directriz�

de� Protección� del� Suelo�No�Urbanizable� de� La�Rioja,� se� adjunta� al� presente�

proyecto�el�Estudio�Básico�de�Integración�Paisajística.�

�

Todas� las� instalaciones,�están�enclavadas�en� la�Provincia�de�La�Rioja,�en� los�

términos�municipales�de�Calahorra,�Aldeanueva�de�Ebro�y�Rincón�de�Soto.�

�

Todas�las�instalaciones�proyectadas�se�ejecutarán�en�“zona�A”�(entre�0�y�500�m�

de�altitud).�

�

La�línea�de�alta�tensión�objeto�del�presente�proyecto�es�de�segunda�categoría�

(tensión�nominal�igual�o�inferior�a�66�kV�y�superior�a�30�kV),�más�concretamente�

66�kV.��

�

Se�presenta�el�presente�Proyecto,�para�obtener�la�autorización�administrativa�y�

aprobación�del�Proyecto�de�ejecución�correspondiente.�
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�
LINEA�AÉREA:�
�

MONTAJE:�
-� Longitud�y�tipo�de�conductor/sección:�

�

8.137�metros�(LA-180�(147-AL1/34-ST1A))�
�

8.137�metros�(OPGW-16-90)�
�

-� Nº�Apoyos:�49,�(nº�347,�nº�348,�nº�349,�nº�350,�nº�351,�nº�352,�nº�353,�nº�354,�

nº�355,�nº�356,�nº�357,�nº�358,�nº�359,�nº�360,�nº�361,�nº�362,�nº�363,�nº�364,�

nº�365,�nº�366,�nº�367,�nº�368,�nº�369,�nº�370,�nº�371,�nº�372,�nº�373,�nº�374,�

nº�375,�nº�376,�nº�377,�nº�378,�nº�379,�nº�380,�nº�381,�nº�382,�nº�383,�nº�384,�

nº�385,�nº�386,�nº�387,�nº�388,�nº�389,�nº�390,�nº�391,�nº�392,�nº�393,�nº�394��

y�nº�395).�
�

-� Nº� elementos� de� maniobra:� 4,� (conjunto� tripolar� de� seccionadores� SG� III�

72,5/1250�AL2M,�mando�manual,�en�apoyo�existente�nº�202,�y�en�los�nuevos�
apoyos�nº�347,�nº�370�y�nº�395)�

�

LINEA�SUBTERRÁNEA:�
�

MONTAJE:�
-� Longitud�y�Tipo�de�conductor/sección:��

5.219�m.�conductor�HEPRZ1�36/66kV�3x1x630mm2�Al+H155�

195�m.�conductor�HEPRZ1�(AS)�36/66kV�3x1x630mm2�Al+H155�
�

-� Canalización�a�ejecutar:��

4.326�metros,�(4�tubos�PEAD�200�mm�+�2�tubos�PEAD�110�mm��

+�1�Tritubo�3x40�mm)�
�

266�metros,�(8�tubos�PEAD�200�mm�+�4�tubos�PEAD�110�mm��

+�2�Tritubos�3x40�mm)�
�

59�metros�de�hinca�dirigida�(Carretera�N-232)�

36�metros�de�hinca�dirigida�(FFCC�Castejón-Bilbao)�

14�metros�de�hinca�dirigida�(Canal�Agua)�

33�metros�canalización�por�tablero�cruce�Canal�de�Lodosa�
�

74�arquetas.�
�
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�

�

Las� instalaciones� se� realizarán,� cumpliendo� lo� establecido� en� la� norma� “MT�

2.21.52,�Proyecto� tipo� línea�aérea�de�alta� tensión�a�66�kV.�Doble�circuito�con�

conductor� aluminio� -� acero� LA-180� (147-AL1/34-ST1A)”,� aunque� la� línea�

dispondrá�de�un�único�circuito,�así�como�la�norma�Norma�“MT�2.21.81.�Construcción�
de�línea�aéreas.�Guía�instalación�de�cable�compuesto�de�tierra-óptico�“OPGW)”.�

�

Para� el� cálculo� de� los� apoyos� se� utilizará� la� norma� “MT� 2.23.50,� Apoyos� de�

metálicos�de�celosía�para�30,�45�y�66�kV.�Series�1�y�2”.�

�

En�lo�concerniente�a�la�línea�aérea�de�66�kV,�el�presente�proyecto�comprende�

los�siguientes�aspectos:�

�

El� presente� proyecto,� comprende� la� instalación� de� un� conjunto� tripolar� de�

seccionadores� giratorios� con� mando� manual� (SG� III� 72,5/1250� AL2M),�

autoválvulas�y�terminales�de�exterior,�en�el�apoyo�existente�nº�202�de� la� línea�

aérea�a�66�kV�denominada�“RINCÓN”�de�S.T.�Quel�(A.T.-14.853),�para�permitir�

el�paso�a�subterráneo�de�la�línea.�

�

Se�colocará�en�el�mencionado�apoyo�nº�202�antiescalos�y�se� realizará�nuevo�

sistema�de�tierras�con�acera�perimetral�equipotencial.�

�

Todo�ello�según�el�plano�de�detalle�adjunto�nº�11�(hoja�6/6)�así�como�plano�de�

perfil�y�planta�nº�6.�
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�

El�presente�proyecto,�en�lo�concerniente�a�línea�aérea,�comprende�la�instalación�

de� la� nueva� línea� aérea� a�66� kV�que� partirá� desde�el� nuevo�apoyo�nº� 347� y�

finalizará�en�el�nuevo�apoyo�nº�395.�

�

Se�instalarán�49�nuevos�apoyos,�numerados�desde�el�nº�347�hasta�el�nº�395,�con�

las�siguientes�características:�

�
Nº�apoyo� Tipo�de�Apoyo N�º�apoyo� Tipo�de�Apoyo�
347� 61D240-B15� 372� 61T150-4TA�
348� 61T150-3,5TA� 373� 61T150-4TA�
349� 62T230-B18� 374� 61T170-4TA�
350� 61T150-3,5TA� 375� 61T150-4TA�
351� 61T150-3,5TA� 376� 61T150-4TA�
352� 61T170-3,5TA� 377� 61T150-3,5TA�
353� 61T170-3,5TA� 378� 61T230-B18�
354� 61T170-4TA� 379� 61T230-B18�
355� 61T150-4,5TA� 380� 61T150-4,5TA�
356� 61T150-4TA� 381� 61T150-4,5TA�
357� 61T150-4,5TA� 382� 61T170-3,5TA�
358� 61T230-B21� 383� 61T150-4,5TA�
359� 61T230-B18� 384� 61T150-4TA�
360� 61T150-4TA� 385� 61T230-B18�
361� 61T150-4TA� 386� 61T230-B24�
362� 61T150-4TA� 387� 61T170-5TA�
363� 61T230-B18� 388� 61T150-3,5TA�
364� 61T150-4TA� 389� 61T150-3,5TA�
365� 61T150-4TA� 390� 61T170-4TA�
366� 61T150-4TA� 391� 61T150-4TA�
367� 61T170-4TA� 392� 61T150-4TA�
368� 61T150-4TA� 393� 61T150-4TA�
369� 61T150-4TA� 394� 61T230-B18�
370� 61T170-4TA� 395� 61D240-B18�
371� 61T150-4TA� � �

�

Según�se�refleja�en�el�plano�adjunto�nº�7,�la�nueva�línea�aérea�tendrá�una�longitud�

total�de�8.137�metros�y�estará�compuesta�de�19�alineaciones.��

�

1ª�Alineación�

Comprende�desde�el�apoyo�nº�347�(nuevo)�al�nº�349�(nuevo)�y�tiene�una�longitud�

de�338�mts.�
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�

2ª�Alineación�

Comprende�desde�el�apoyo�nº�349�(nuevo)�al�nº�352�(nuevo),�tiene�una�longitud�

de�446,5�mts.�y�forma�un�ángulo�con�la�1ª�alineación�de�142,75G.�

�

3ª�Alineación�

Comprende�desde�el�apoyo�nº�352�(nuevo)�al�nº�353�(nuevo),�tiene�una�longitud�

de�150�mts.�y�forma�un�ángulo�con�la�2ª�alineación�de�194,33G.�

�

4ª�Alineación�

Comprende�desde�el�apoyo�nº�353�(nuevo)�al�nº�354�(nuevo),�tiene�una�longitud�

de�151�mts.�y�forma�un�ángulo�con�la�3ª�alineación�de�192,28G.�

�

5ª�Alineación�

Comprende�desde�el�apoyo�nº�354�(nuevo)�al�nº�358�(nuevo),�tiene�una�longitud�

de�809�mts.�y�forma�un�ángulo�con�la�4ª�alineación�de�190,23G.�

�

6ª�Alineación�

Comprende�desde�el�apoyo�nº�358�(nuevo)�al�nº�359�(nuevo),�tiene�una�longitud�

de�185,2�mts.�y�forma�un�ángulo�con�la�5ª�alineación�de�112,20G.�

�

7ª�Alineación�

Comprende�desde�el�apoyo�nº�359�(nuevo)�al�nº�363�(nuevo),�tiene�una�longitud�

de�674�mts.�y�forma�un�ángulo�con�la�6ª�alineación�de�103,99G.�

�

8ª�Alineación�

Comprende�desde�el�apoyo�nº�363�(nuevo)�al�nº�367�(nuevo)�y�tiene�una�longitud�

de�614�mts.�

�

9ª�Alineación�

Comprende�desde�el�apoyo�nº�367�(nuevo)�al�nº�370�(nuevo)�y�tiene�una�longitud�

de�501,5�mts.�
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�

10ª�Alineación�

Comprende�desde�el�apoyo�nº�370�(nuevo)�al�nº�374�(nuevo)�y�tiene�una�longitud�

de�618�mts.�

�

11ª�Alineación�

Comprende�desde�el�apoyo�nº�374�(nuevo)�al�nº�378�(nuevo)�y�tiene�una�longitud�

de�648�mts.�

�

12ª�Alineación�

Comprende�desde�el�apoyo�nº�378�(nuevo)�al�nº�379�(nuevo)�y�tiene�una�longitud�

de�178,5�mts.�

�

13ª�Alineación�

Comprende�desde�el�apoyo�nº�379�(nuevo)�al�nº�382�(nuevo),�tiene�una�longitud�

de�519,5�mts.�y�forma�un�ángulo�con�la�12ª�alineación�de�168,25G.�

�

14ª�Alineación�

Comprende�desde�el�apoyo�nº�382�(nuevo)�al�nº�385�(nuevo)�y�tiene�una�longitud�

de�527�mts.�

�

15ª�Alineación�

Comprende�desde�el�apoyo�nº�385�(nuevo)�al�nº�386�(nuevo),�tiene�una�longitud�

de�248,5�mts.�y�forma�un�ángulo�con�la�14ª�alineación�de�171,15G.�

�

16ª�Alineación�

Comprende�desde�el�apoyo�nº�386�(nuevo)�al�nº�387�(nuevo),�tiene�una�longitud�

de�220�mts.�y�forma�un�ángulo�con�la�14ª�alineación�de�160,41G.�

�

17ª�Alineación�

Comprende�desde�el�apoyo�nº�387�(nuevo)�al�nº�390�(nuevo)�y�tiene�una�longitud�

de�489,5�mts.�
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�

18ª�Alineación�

Comprende�desde�el�apoyo�nº�390�(nuevo)�al�nº�394�(nuevo)�y�tiene�una�longitud�

de�645�mts.�

�

19ª�Alineación�

Comprende�desde�el�apoyo�nº�394�(nuevo)�al�nº�395�(nuevo),�tiene�una�longitud�

de�173,5�mts.�y�forma�un�ángulo�con�la�18ª�alineación�de�166,88G.�

�

En�el� primer�apoyo�nº�347�así�como�en�el�último�apoyo�nº�395,� se� instalarán�

conjuntos� tripolares� de� seccionadores� giratorios� con� mando� manual� (SG� III�

72,5/1250�AL2M),�autoválvulas�y�terminales�de�exterior�para�permitir�el�paso�a�

subterráneo�de�la�línea.�

�

Así�mismo,�a�la�línea�se�le�dotará�de�maniobra�en�la�parte�intermedia�del�trazado,�

mediante� la�instalación�de�seccionadores�giratorios�con�mando�manual�(SG�III�

72,5/1250�AL2M)�en�el�nuevo�apoyo�nº�370.�

�

En�todo�el�trazado,�se�tenderá�conductor�tipo�LA-180�(147-AL1/34-ST1A)�con�un�

tense�de�E.D.S.�11%,�así�como�cable�de�tierra�y�fibra�óptica�OPGW-16-90�con�

un�tense�E.D.S.�8�%.�

�

Se�aislarán�todos�los�puentes�en�los�nuevos�apoyos�tanto�de�amarre�como�de�

suspensión,� incluyendo�el�aislamiento�de� las�grapas�en� todos� los�casos�y� los�

puentes�a�los�elementos�de�maniobra.�

�

Todas�las�instalaciones�proyectadas�se�ejecutarán�en�“zona�A”�(entre�0�y�500�m�

de�altitud).�Los�detalles�adicionales�de�la�línea�aérea�de�alta�tensión�se�detallan�

en�el�anexo�nº�1.�
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Las� instalaciones� se� realizarán,� cumpliendo� lo� establecido� en� la� norma:� “MT-

2.31.05,�Proyecto�tipo�de�Construcción�Líneas�Subterráneas�de�45,�66�y�132�kV”.�

�

La�nueva� línea�subterránea�de�66�kV�proyectada,� tendrá�una�longitud�total�de�

5.414�metros,�del�cuales�5.219�se� instalarán�con�conductor�HEPRZ1�36/66kV�

3x1x630mm2�Al�+�H155�y�195�metros�se�instalarán�con�conductor�HEPRZ1�(AS)�

36/66kV�3x1x630mm2�Al�+�H155,�del�siguiente�modo:�

�

El�primer�tramo�partirá�desde�el�apoyo�existente�nº�202�de�la�línea�aérea�a�66�kV�

denominada�“RINCÓN”�de� la�S.T.�Quel� (A.T.-14.853),� finalizando�en� la�S.T.R.�

“Recuenco”�(A.T.-24.774),�con�una�longitud�de�3.993�metros,�de�los�cuales�3.927�

metros�se�instalarán�con�conductor�HEPRZ1�36/66kV�3x1x630mm2�Al�+�H155�

(entre�el�apoyo�existente�nº�202�y�la�nueva�arqueta�a�instalar�en�la�entrada�de�la�

S.T.R.� “Recuenco”)� y� 66� metros� se� instalarán� con� conductor� HEPRZ1� (AS)�

36/66kV�3x1x630mm2�Al�+�H155�(por�el�interior�de�la�S.T.R.�“Recuenco”).�

�

El�segundo�tramo�partirá�desde�la�S.T.R.�“Recuenco”�(A.T.-24.774),�finalizando�

en�el�nuevo�apoyo�proyectado�nº�347,�con�una�longitud�de�728�metros,�de�los�

cuales� 66� metros� se� instalarán� con� conductor� HEPRZ1� (AS)� 36/66kV�

3x1x630mm2�Al�+�H155�(por�el�interior�de�la�S.T.R.�“Recuenco”)�y�662�metros�se�

instalarán� con� conductor�HEPRZ1� 36/66kV� 3x1x630mm2�Al� +�H155� (entre� la�

nueva�arqueta�a�instalar�en�la�entrada�de�la�S.T.R.�“Recuenco”�y�el�nuevo�apoyo�

proyectado�nº�347).�

�

El� tercer� y� último� tramo,� partirá� desde� el� nuevo� apoyo� proyectado� nº� 395,�

finalizando�en�la�S.T.R.�“Rincón�de�Soto”�(A.T.-15.105),�con�una�longitud�de�693�

metros,�de�los�cuales�630�metros�se�instalarán�con�conductor�HEPRZ1�36/66kV�

3x1x630mm2� Al� +� H155� (entre� el� nuevo� apoyo� nº� 395� y� la� nueva� arqueta� a�

instalar�en�la�entrada�de�la�S.T.R.�“Rincón�de�Soto”)�y�63�metros�se�instalarán�
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con�conductor�HEPRZ1�(AS)�36/66kV�3x1x630mm2�Al�+�H155�(por�el�interior�de�

la�S.T.R.�“Rincón�de�Soto”).�

�

Los�detalles�adicionales�de�la�línea�subterránea�de�66�kV�se�detallan�en�el�anexo�

nº�2.�

�
�

La�obra�civil�que�se�describe�en�el�proyecto,�será�realizada�por�el�promotor�del�

mismo,�i-DE�Redes�Eléctricas�Inteligentes,�S.A.U.,�en�los�términos�municipales�

de�Calahorra,�Aldeanueva�de�Ebro�y�Rincón�de�Soto�(La�Rioja).�

�

El�primer�tramo�de�la�línea�subterránea�de�66�kV�proyectada�(según�lo�indicado�

en�el�apartado�nº�8�“Línea�subterránea�de�alta�tensión”�del�presente�documento),�

se� instalará� bajo� nueva� canalización� subterránea� que� partirá� desde� el� apoyo�

existente� nº�202�de� la� línea� aérea� a�66� kV� “Rincón”�de�S.T.�Quel,� por� viales��

consolidados�de�dominio�público�del�polígono�industrial�“Tejerías”,�atravesando�

mediante�hinca�dirigida�la�carretera�N-232,�y�el�canal�de�Lodosa�por�la�plataforma�

del�puente�existente�en�la�calle�Rifondo,�continuando�posteriormente�por�viales�

consolidados�(no�de�dominio�público)�por�donde�se�atravesará�mediante�hinca�

dirigida� un� canal� de� agua,� hasta� acceder� al� polígono� industrial� “Recuenco”�

nuevamente�por�viales�consolidados�de�dominio�público�y�finalizar�en�la�S.T.R.�

“Recuenco”� (la� canalización� interior�de� la� citada�subestación�no� es�objeto�del�

presente�proyecto).�Todo�ello�en�el�término�municipal�de�Calahorra�(La�Rioja).�

�

El�segundo�tramo�de�la�línea�subterránea�de�66�kV�proyectada�(según�lo�indicado�

en�el�apartado�nº�8�“Línea�subterránea�de�alta�tensión”�del�presente�documento),�

se� instalará� bajo� nueva� canalización� subterránea� que�partirá� desde� la�S.T.R.�

Recuenco,� primeramente� por� viales� de� dominio� público� y� posteriormente� por�

zonas� verdes� del� interior� del� polígono� industrial� “Recuenco”,� hasta� atravesar�

mediante�hinca�dirigida�bajo�el�trazado�del�F.F.C.C.�Castejón-Bilbao,�y�acceder�
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a�parcelas�de�propiedad�privada,�finalizando�en�el�nuevo�apoyo�proyectado�nº�

347.�Todo�ello�en�el�término�municipal�de�Calahorra�(La�Rioja).�

�

El�tercer�tramo�de�la�línea�subterránea�de�66�kV�proyectada�(según�lo�indicado�

en�el�apartado�nº�8�“Línea�subterránea�de�alta�tensión”�del�presente�documento),�

se� instalará� bajo� nueva� canalización� subterránea� que� partirá� desde� el� nuevo�

apoyo�proyectado�nº�395,� transcurriendo�por� los�viales�de�dominio�público�del�

polígono�industrial�“Martín�Grande”,�y�finalizar�en�la�S.T.R.�“Rincón�de�Soto”�(la�

canalización�interior�de�la�citada�subestación�no�es�objeto�del�presente�proyecto).�

Todo�ello�en�el�término�municipal�de�Rincón�de�Soto�(La�Rioja).�

�
En�el�plano�adjunto�nº�4,�se�detalla�el�trazado�de�la�canalización�proyectada.�Los�

detalles�de�las�arquetas�y�las�secciones�de�la�canalización�quedan�detallados�en�

los�planos�adjuntos�nº�9�y�nº�10.�

�
Las�afecciones�de�las�mencionadas�canalizaciones�de�detallan�en�el�anexo�nº�5�

de�propietarios�afectados.�

�

Los�detalles�adicionales�de�la�canalización�se�detallan�en�el�anexo�nº�3.�

�

Se�adjuntan�anexo�nº�9�donde�se�detalla�el�cálculo�de�las�tierras�de�los�nuevos�

apoyos�proyectados.�

�

Así�mismo,�se� incluye�plano�nº�20,�donde�se�detalla� las�conexiones�de�tierras�

entre�los�apoyos�de�paso�aéreo�y�subterráneo�y�las�subestaciones.�

�

�

�

�
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�
�

Según�información�facilitada�por�los�servicios�técnicos�de�i-DE�Redes�Eléctricas�

Inteligentes,�S.A.U.,�los�valores�de�las�intensidades�de�cortocircuito�calculados�

en�su�explotación�habitual�en�el�punto�de�entronque�proyectado�son�de:�

�
�

-� Intensidad�de�cortocircuito�trifásica:�25�kA.�

-� Intensidad�de�cortocircuito�fase/tierra:�25�kA.

Se� adjunta� anexo� nº� 6,� donde� se� detalla� la� relación� de� cruzamientos� y�

paralelismos,�así�como�el� resto�de�afecciones�efectuadas�por�el� trazado�de� la�

línea�aérea�y�subterránea�de�alta�tensión�objeto�del�presente�proyecto.

�

Será�de� forma�de�corriente�alterna� trifásica�a�50�periodos�por�segundo�y�a� la�

tensión�de�66.000�V�entre�fases.�

�

La�línea�de�alta�tensión�objeto�del�presente�proyecto�es�de�segunda�categoría�

(tensión�nominal�igual�o�inferior�a�66�kV�y�superior�a�30�kV),�más�concretamente�

66�kV.��

�

Se�pretende�construir�la�totalidad�de�la�obra�en�un�plazo�máximo�de�seis�meses.�
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�

Se� adjunta� anexo� nº� 5� donde� se� detallan� los� titulares� afectados� tanto� por� el�

trazado� de� la� línea� aérea,� como� por� el� trazado� de� la� canalización� donde� se�

instalará�la�línea�subterránea�de�alta�tensión�proyectada.�

�

La�citada�instalación�eléctrica,�se�ha�concebido�basándose�estrictamente�en�la�

siguiente�normativa:�

�
� Reglamento�de�Líneas�Eléctricas�de�Alta�Tensión,�Real�Decreto�223/2008�de�

15�de�febrero.�

� Reglamento� sobre� condiciones� técnicas� y� garantías� de� seguridad� en�

instalaciones� eléctricas� de� alta� tensión.� (Real� Decreto� 337/2014� de� 9� de�

mayo),�y�sus�Instrucciones�Técnicas�complementarias.�

� Normas�y�especificaciones�de�obligado�cumplimiento�establecidas�en�la�ITC-

LAT�02�del�Real�Decreto�223/2008�de�15�de�febrero.�

� Reglamento�electrotécnico�de�B.T.,�según�Real�Decreto�842/2002�de�2�de�

agosto�de�2.002�e�instrucciones�técnicas�complementarias.�

� Ley�de�Regulación�del�Sector�Eléctrico,�(Ley�24/2013�de�26�de�diciembre).�

� Actividades� de� transporte,� distribución,� comercialización,� suministro� y�

procedimiento�de�autorización�de� instalaciones�de�energía�eléctrica,� (Real�

Decreto�1.955/2.000�de�1�de�diciembre�de�2.000).�

� Decreto�48/2020,�de�31�de�marzo,�por�el�que�se�regulan�los�procedimientos�

de�autorización�administrativa�de�las�instalaciones�de�producción,�transporte�

y�distribución�de�energía�eléctrica.�

� Ley�9/2018,�de�5�de�diciembre,�por�la�que�se�modifica�a�la�Ley�21/2013�de�9�

de�diciembre,�de�evaluación�ambiental.�

� Normas� de� obligado� cumplimiento� de� la� Compañía� Suministradora,� i-DE�

Redes�Eléctricas�Inteligentes,�S.A.U.�Normativa�MTD�y�NI.�

� Decreto� 18/2019,� de� 17� de� mayo,� por� el� que� se� aprueba� la� Directriz� de�

Protección�del�Suelo�No�Urbanizable�de�La�Rioja.�
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� Decreto�32/1.998�de�30�de�abril,�por�el�que�se�establecen�normas�de�carácter�

técnico�con�objeto�de�proteger� la�avifauna,�en�el�ámbito�de� la�Comunidad�

Autónoma�de�La�Rioja.�

� Real�Decreto�1432/2.008�de�29�de�agosto,�por�el�que�se�establecen�medidas�

para�la�protección�de�la�avifauna�contra�la�colisión�y�la�electrocución�en�líneas�

eléctricas�de�alta�tensión.��

� Norma�“MT�2.21.52,�Proyecto�tipo�línea�aérea�de�alta�tensión�a�66�kV.�Doble�

circuito�con�conductor�aluminio�-�acero�LA-180�(147-AL1/34-ST1A)”,�aunque�

la�línea�dispondrá�de�un�único�circuito.��

� Norma�“MT�2.23.50,�Apoyos�de�metálicos�de�celosía�para�30,�45�y�66�kV.�

Series�1�y�2”.�

� Norma:�“MT�2.31.05,�Proyecto�tipo�de�Construcción�Líneas�Subterráneas�de�

45,�66�y�132�kV”.�

� Norma�“MT�2.21.81.�Construcción�de�línea�aéreas.�Guía�instalación�de�cable�

compuesto�de�tierra-óptico�“OPGW)”.�
�

�

Por� ello,� con� todo� lo� expuesto� en� la� memoria,� así� como� en� los� documentos�

adjuntos,�creemos�suficientemente�descrita�la�instalación,�por�lo�que�se�somete�

este� proyecto� a� la� consideración� de� los� Organismos� competentes� para� su�

oportuna�autorización.�
Julio,�2.023�

El�Ingeniero�Técnico�Industrial�
�
�
�
�

���Felix�Sánchez�Ramírez�

����������Colegiado�Nº�774�

�
�
�
�
�
�
�
�
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�
ANEXO Nº 1: LINEA AÉREA DE ALTA TENSIÓN 

�
�
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�
El� conductor� a� emplear� cumplirá� lo� especificado� en� la� norma:� “NI� 54.63.01,�

Conductores�desnudos�de�aluminio-acero�para�líneas�eléctricas�aéreas�de�Alta�

Tensión�“�y�norma�“NI�52.50.03,�Conjuntos�de�elementos�para�cables�de�tierra�y�

cables�de�fibra�óptica�en�líneas�aérea�de�alta�tensión.��

�

Los�conductores�a�emplear�tendrán�las�siguientes�características:�

�

ꞏ

Ω

�

ꞏ

�

El�sistema�de�aislamiento�elegido,�está�compuesto�por�Conjunto�de�Aislamiento�

y�Protección�Avifauna,�con�una�distancia�de�aislamiento�de�1100�mm�compuesto�

por:�
�
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�

-� Aislador�composite�U70YB66P�AL�

-� Herrajes�norma�16�horquilla�/�bola�de�acero�galvanizado�en�caliente�

-� Grapa�de�amarre�de�aleación�de�aluminio�fundido�

-� Rotula�de�acero.�

�

Características�mecánico�eléctricas�

���������������Aislador�composite�U70YB66P�AL�

Nivel�de�polución�� “e”�muy�fuerte�

Tensión�más�elevada� 66�kV�

Línea�de�fuga�mínima� 2250�mm�

Longitud�total� 1170�mm�

Longitud�aislante�mínima� 1020�mm�

Peso�aproximado�del�aislador� 4�kg�

�

Tal�como�establece�el�vigente�Reglamento�de�Líneas�Eléctricas�de�Alta�Tensión�

(R.D.�223/2008),�en�el�apartado�5.4.2�de�la�ITC-LAT-07,�la�separación�mínima�

entre�los�conductores�y�sus�accesorios�en�tensión,�y�los�apoyos,�no�será�inferior�

a�Del,�con�un�mínimo�de�0,2�m.��

�

Los�valores�de�Del�se�indican�en�el�apartado�5.2�de�la�ITC-LAT-07,�en�su�tabla�nº�

15,�en�función�de�la�tensión�más�elevada�de�la�línea.�Dado�que�en�el�presente�

proyecto�la�tensión�nominal�es�de�66�kV,�el�valor�más�elevado�de�la�misma�es�de�

72,5�kV,�con�ello�se�obtiene�una�distancia�mínima�de�separación�de�0,70�metros.�

�

�

Los�aislamientos�de�cadena�de�suspensión,�estarán�formados�por�aisladores�de�

composite�de�anilla�y�vástago,�de�nivel�de�polución�media�“c”,�con�la�designación��

U70YB66,�según�NI�48.08.01.�

�
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Las�características�de�los�aisladores�de�composite�normalizados,�para�nivel�de�

polución�“c”�(polución�media),�son�las�siguientes:�

�

� U70YB66�

Nivel�de�tensión� 66�kV�

Línea�de�fuga�mínima� 1450�mm�

Longitud�total�máx.� 800�mm�

Longitud�aislante�mín.� 590�mm�

Masa�aproximada�� 3�Kg�

En�cumplimiento�de�la�norma�“MT:�2.24.80,�Soluciones�tipo�para�protección�de�

la� avifauna”,� se� aislarán� todos� los� puentes� en� apoyos� tanto� con� cadena� de�

amarre�como�con�cadena�de�suspensión,�incluyendo�el�aislamiento�de�las�grapas�

en�todos�los�casos�y�los�puentes�a�los�elementos�de�maniobra.�

Se�instalarán�49�nuevos�apoyos�numerados�desde�el�347�hasta�el�395,�los�cuales�

cumplirán�con�las�siguientes�características.�

�

Los�apoyos�nuevos�a�instalar,�serán�de�perfiles�metálicos�según�la�norma�“MT�

2.23.50,�Apoyos�de�metálicos�de�celosía�para�30,�45�y�66�kV.�Series�1�y�2”.�Se�

opta�por�este�tipo�de�apoyos,�ya�que�son�los�normalizados�para�la�tensión�de�la�

línea�aérea�66�kV.�

�

Las� crucetas� a� utilizar� serán� metálicas,� también� serán� según� la� norma� “MT�

2.23.50,�Apoyos�de�metálicos�de�celosía�para�30,�45�y�66�kV.�Series�1�y�2”.�Su�

diseño� responde� a� las� nuevas� exigencias� de� distancias� entre� conductores� y�

accesorios�en�tensión�a�apoyos�y�elementos�metálicos,�tendentes�a�la�protección�

de�la�avifauna.�
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�

Todos�los�apoyos�llevarán�instalada�una�placa�de�señalización�de�riesgo�eléctrico�

tipo�CE�14,�según�la�norma�“NI�29.00.00,�Placas�de�señalización�de�seguridad“.�

�

Todos� los� apoyos� se� numerarán,� empleando� para� ello� placas� y� números� de�

señalización�según�la�norma�“NI�29.05.01,�Placas�y�números�para�señalización�

en�apoyos�de�líneas�eléctricas�aéreas�de�alta�tensión”.�

�

�

�

Los�antiescalos�a�emplear�cumplirán�lo�especificado�en�la�norma:�“NI�52.36.02,�

Antiescalo�para�apoyos�destinados�a�líneas�eléctricas�de�alta�tensión”.�

�

En�situaciones�excepcionales,�en�los�apoyos�frecuentados,�cuando�no�se�cumpla�

con� las� tensiones� de� paso� y� contacto� reglamentarias,� o� cuando� por� las�

dificultades�del�terreno�no�se�pueda�realizar�acera�perimetral�equipotencial,�se�

instalarán�antiescalos�aislantes.�

�

4.1�-�Antiescalos�normalizados�para�torres�de�perfiles�metálicos�en�cimentación�

monobloque�

�

En�la�siguiente�figura,�se�indica�la�disposición�de�los�antiescalos,�así�como�los�

puntos�de�aplicación�de�las�cargas�de�ensayos.�

�
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�
�

4.2-�Antiescalos�normalizados�para�torres�de�perfiles�metálicos�en�cimentación�

de�macizos�independientes�

�

En�la�siguiente�figura,�se�indica�la�disposición�de�los�antiescalos,�así�como�los�

puntos�de�aplicación�de�las�cargas�de�ensayos.�

�

�

�
�
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Como�elemento�de�maniobra,�se�colocarán�tanto�en�el�apoyo�existente�nº�202�

como� en� los� apoyos� proyectados� nº� 347,� 370� y� nº� 395,� un� conjunto� de�

seccionadores�giratorios�tripolares�con�las�siguientes�características:�

�

Seccionadores�giratorios�tripolares�con�las�siguientes�características:�

� Denominación:�SG�III�72,5/1250�AL2M�

� Tensión�asignada:�72,5KV.�

� Distancia�entre�fases:�2000mm�

� Nivel� de� aislamiento� a� tierra� entre� polos� del� aparato� de� conexión�

abierto:�325KV�impulsos�tipo�rayo�y�140KV�a�frecuencia�industrial�

� Intensidad�asignada�en�servicio�continuo:�1250A�

� Dos�columnas�aislantes�tipo�C4-325�

� Sin�puesta�a�tierra�

� Apertura�lateral-horizontal�

� Mando�manual�

�

El�accionamiento�del�seccionador�será�manual,�simultáneo�con�un�mando�único,�

mediante�un�sistema�articulado�de�tirantes�de�tubo,�ajustados,�que�permiten�que�

la�maniobra�de�cierre�y�apertura�en�las�tres�fases�esté�sincronizada.�

�

El�campo�magnético�producido�por�los�conductores�de�la�línea,�para�las�distintas�

configuraciones�empleadas�viene�indicado�en�el� informe�“Campos�eléctricos�y�

magnéticos� provocados� por� LLAA� de� distribución� eléctrica”,� donde� se� puede�

comprobar�su�valor�que�es�muy�inferior�al�límite�especificado�de�100�T,�según�

RD�1066/2001�de�28�de�septiembre.�

�

�
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A� continuación,� para� el� caso� particular� que� nos� ocupa,� calculamos� el� campo�

magnético�generado�por�la�línea�aérea,�que�tendrá�una�longitud�de�8.137�metros�

en�el�tramo�en�el�que�actuamos,�con�una�distancia�entre�conductores�aproximada�

de�4�metros.��

�

Como�punto�de�cálculo,�tomamos�el�situado�en�un�punto�medio�del�trazado�de�la�

línea,�a�1�metro�de�distancia�de�los�conductores.�

�

La�fórmula�a�aplicar�para�realizar�estos�cálculos�es�la�ecuación�de�Biot�y�Savart,�

descrita�a�continuación:�

Donde:�

� Frecuencia�=�50�Hz.�

-� B:�Campo�magnético�

-� O:�permeabilidad�magnética�del�aire�(O=4ꞏꞏ10-7�NA-2)�

-� I:�Intensidad�máxima�que�discurre�por�circuito.�

-� d:�Distancia�entre�conductores�

-� L:�Longitud�real�del�circuito.�

�
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Los�cálculos�se�realizarán�para�la�intensidad�máxima�que�permite�el�conductor,�

en�este�caso�del�tipo�LA-180,�con�una�densidad�de�corriente�de�2,374�A/mm2,�y�

una�sección�de�aluminio�de�147,3�mm2,�es�decir�349,7�A.�

�

Tomamos�por�lo�tanto�para�el�cálculo�los�siguientes�valores:�

-� d�=4,00�m�

-� Intensidad�=�349,7�A��

-� L�=�8.137�m�

Para�una�longitud�infinita:�𿿿 ൌ ఓ೚ଶ൉గ ൉ ூ൉√ଷ൉ଵାௗమ ൌ �10ିହݔ2,85026
�

Dada� la� longitud� de� la� línea,� el� seno� de� ““� según� el� gráfico� anterior� es�

aproximadamente�1,�por�lo�que�el�campo�generado�por�la�línea�en�el�punto�de�

cálculo�es�prácticamente�igual�que�para�el�caso�de�longitud�infinita,�es�decir:�

Por�tanto,�el�valor�obtenido�es�inferior�al�máximo�permitido�de�100�T.�

�

�
�

�
�
�
�

�
�
�
�
�
�
�
�
�
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ANEXO Nº 2: LINEA SUBTERRÁNEA DE ALTA TENSIÓN 

�
�
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�

�

Los�conductores�a�emplear�cumplirán�lo�especificado�en�la�norma:�“NI�56.44.01,�

Cables�unipolares�con�aislamiento�seco�de�etileno�propileno�de�alto�módulo�y�

cubierta�de�poliolefina�(HEPRZ1)�para�redes�de�AT�de�45�y�66�kV”.�

�

Denominación:� HEPRZ1�(AS)�36/66kV�630�Al.�+�H155�

(No�propagador�de�llama).�

Uo/U:� 36/66�kV.�

Nº�y�sección�de�los�conductores:� 3x630�mm²�Al.�

Aislamiento:� Etileno-Propileno.�

Imax�régimen�permanente�simple�circuito:� 525,2�A.�

Imax�régimen�permanente�doble�circuito:� 449,3�A.�

�

Denominación:� HEPRZ1�36/66kV�630�Al.�+�H155�

Uo/U:� 36/66�kV.�

Nº�y�sección�de�los�conductores:� 3x630�mm²�Al.�

Aislamiento:� Etileno-Propileno.�

Imax�régimen�permanente�simple�circuito:� 525,2�A.�

Imax�régimen�permanente�doble�circuito:� 449,3�A.�

�

�

Fabricación�según�R.�UNESA�3.305B-1º�Complemento.�

�

�

�

�

Los�accesorios,�empalmes�y� terminaciones,�cumplirán� la�norma:�“NI�56.80.04,�

Accesorios�para�cables�subterráneos�de�tensión�asignada�de�26/45�(52)�kV�hasta�

76/132�(145)�kV,�Cables�con�aislamiento�seco“.�

�
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2.1�Sistemas�de�ejecución�

Para� los� diferentes� tipos� de� accesorios� se� establecen, exclusivamente,� los�

siguientes�sistemas�de�ejecución:�

-�Retráctil.�

-�Elástico.�

-�Mezcla�frío.�

-�Termoretráctil.�

Sistemas�de�ejecución�de�los�accesorios

Retráctil � X�

Elástico X� X�

Mezcla�frío� � X�

Termoretráctil� X� �

2.2.-�Características�comunes�

Las�características�de�los�accesorios�no�especificadas�en�esta�norma�serán�las�

indicadas�en�las�normas�UNE�HD�628�y�UNE�HD�629-1.�

�

Los�niveles�de�aislamiento,�serán�los�indicados�en�la�tabla�siguiente.�

�

La�reconstitución�del�aislamiento,�pantallas�y�cubiertas�se�realizará�de�acuerdo�

con�la�técnica�de�fabricación�correspondiente�al�diseño.�El�fabricante�indicará�las�

características� de� los� materiales� usados� para� la� confección� de� empalmes� o�

terminales,�así�como�sus�verificaciones�y�ensayos.�
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Los� materiales� especificados� serán� adecuados� para� su� empleo,� y� no� serán�

afectados� por�el� contacto� con�otros�materiales�utilizados�en� la� confección�del�

accesorio�ni�aumentarán�la�velocidad�de�corrosión�de�cualquier�metal�con�el�que�

puedan�entrar�en�contacto.�

Los� elementos� a� colocar� sobre� el� aislamiento� del� cable,� tendrán� condiciones�

adecuadas�para�adaptarse�totalmente�a�éste.�

No� se� admitirá� que� el� aislamiento� y� la� cubierta� estén� formados� por� cintas� o�

materiales� cuya� forma� y� dimensiones� dependan� de� la� habilidad� del� operario.�

Además�sólo�se�aceptarán�éstas�como�elementos�de�sellado,�cierre�o�relleno,�

debiendo�ser�de�características�autosoldable�y�antisurco.�

�

Los�conectores�terminales�y�los�manguitos�de�unión�se�suministrarán�como�parte�

integrante�del�accesorio,�incluidas�las�conexiones�de�las�pantallas�metálicas.�

Los�terminales�de�entrada�directa�deberán�cumplir�con�la�norma�CEI�60�859�y�el�

doc.� CLC/TC14/WG13� para� los� terminales� de� cables� de� aparamenta� y�

transformadores,� respectivamente,� donde� se� especifica� las� dimensiones� del�

terminal�del�cable�y�de� la�cámara�del�aparato�de�conexión.� �Cada� terminal�se�

rellenará�con�aceite�de�silicona�compatible�con�el�aislamiento�del�cable�y�con�los�

materiales�del�control�de�campo,� llevarán�depósito�de�expansión�cuando�sean�

necesarios�por�su�diseño.�

�

2.3.-�Terminales�de�interior�

La�conexión�entre�el� cable�y� la�celda�del�GIS,�se� realizará�mediante�un�cono�

terminal�unipolar�por�fase.�El�terminal�de�cable�se�compone�de�un�aislamiento�de�

epoxi,� o� similar,� que� descansa� sobre� una� base� fabricada� en� fundición� de�

aluminio.�En�el�aislamiento�de�epoxi�está�integrado�en�una�brida�para�el�montaje�

aislado,�incluyéndose�un�anillo�de�presión.�El�diámetro�máximo�admisible�en�la�

zona�de�la�funda�del�cable�y�del�aislamiento�preparado�debe�ser�de�hasta�450�

mm.�Para�esta�interfase�aplicará�la�norma�IEC�60859.�

�

Las�características�que�han�de�soportar�dichas�botellas�son�las�siguientes:��
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-�Tipo�de�servicio:�continuo.�

-�Instalación:�interior.�

-�Frecuencia�50�Hz.�

-�Tensión�asignada:�66�kV.�

-�Tensión�más�elevada�para�el�material:�

-�Fase�a�fase:�72.5�kV.�

-�Fase�a�tierra:�42�kV.�

-�Tensión�soportada�a�impulso�tipo�rayo:�325�kV.�

-�Intensidad�nominal:�según�conductor.�

-�Valor�de�cresta�de�corriente�admisible:�80�kA.�

-�Intensidad�nominal�de�corta�duración:�31.5�kA.�

-�Duración�de�corto�circuito:�1�s.�

-�Línea�de�fuga�mínima�para�aisladores:�35�mm/kV.�

�

2.4.-�Terminales�de�exterior�

La� envolvente� o� cubierta� de� los� terminales� será� de�material� polimérico� o� de�

material�cerámico�(porcelana).�

�

Las�cubiertas�poliméricas�de�los�terminales�serán�resistentes�a�la�intemperie,�y�

cumplirán�con�el�ensayo�especificado�en�el�capítulo�8�de�la�norma�UNE�21�030.�

Las�aletas�que�se�coloquen�para�aumentar�la�longitud�de�la�línea�de�fuga,�si�se�

trata�de�piezas�independientes,�deberán�quedar�perfectamente�adheridas.�

El�aislamiento�del�cable�quedará�cubierto�totalmente�entre�el�final�de�la�cubierta�

y�el�conector�terminal.�

Los�materiales�poliméricos�de� las�superficies�expuestas�a�contorneo,�deberán�

ser�resistentes�a�la�formación�de�caminos�de�carbón�y�a�la�erosión�(antisurco)�y�

cumplirán�con�los�ensayos�especificados�en�la�norma�UNE�21�361,�para�la�clase�

1A�3,5.�

La�longitud�y�el�peso�máximo�de�los�terminales�serán�los�indicados�en�la�tabla�6.�

La�longitud�máxima�es�la�distancia�longitudinal�medida�entre�el�extremo�visto�de�
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la�cubierta�del�cable�y�el�extremo�del�conductor.�En�las�figuras�1�y�2�se�indican�

los�terminales�de�exterior�a�título�orientativo.�

Tabla�6�

Longitud�y�masa�de�los�terminales�

�

Los�terminales�deberán�permitir�un�radio�de�curvatura�igual�al�del�cable�asociado,�

de�acuerdo�con�lo�indicado�en�la�norma�UNE�20�435-2.�

�

2.5.-�Empalmes�

Los�empalmes�dispondrán�de�conexiones�adecuadas�que�garanticen�la�perfecta�

conexión�eléctrica�con�las�pantallas�de�los�cables�a�empalmar,�y�que�posibiliten,�

en� su� caso,� la� transposición� de� pantallas� (cross-bonding).� Estas� conexiones�

deberán�soportar�corrientes�de�cortocircuito�no�inferiores�a�las�específicas�para�

las�pantallas�de�los�cables�que�forman�el�empalme.�

Los�empalmes�secos�serán�confeccionados�de�tal�forma,�que�estén�contenidos�

en� una� sola� envolvente,� una� por� fase,� quedando� todas� las� conexiones� en� el�

interior,�salvo�las�necesarias�para�la�transposición�de�pantallas,�en�su�caso.�

�

 
 
La� caída�de� tensión�máxima�soportada�por� el� conductor,� se�determina� por� la�

siguiente�fórmula:�

ꞏꞏꞏꞏꞏ  senXRLIAV   
donde:�

� AV�=�Caída�de�tensión�en�voltios�

I�����=�Intensidad�en�amperios��

L����=�Longitud�de�la�línea�en�Km.�

R����=�Resistencia�del�conductor�en�/km�
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X����=�Reactancia�a�frecuencia�50Hz�en�/km��

cos� ���=�Factor�de�potencia�

�

Tal�como�se�detalla�en�el�proyecto,�se�instalará�conductor�con�una�longitud�de�

5.414�metros.�

�

Los�valores�a�sustituir�son�los�siguientes:�

�

I�����=�449,3�A�(según�tabla�7�de�la�MT�2.31.05)�

R����=�0.046�/km�(según�tabla�6�de�la�NI�56.44.01)�

X����=�0.088�/km�(según�tabla�6�de�la�MT�56.44.01)�

cos� ���=�0,9�

�

Sustituyendo� los� anteriores� valores� en� la� fórmula� obtenemos� una� caída� de�

tensión:�

� AU=�336,55�V� �

Expresado�en�%:�

��������������������V���������336,55ꞏ100�
��V(%)=��=��=�0,510�%�
���������������������V������������66.000�

�

 
El�campo�magnético�producido�por�los�conductores�de�la�línea,�para�las�distintas�

configuraciones�empleadas�viene�indicado�en�el�documento�referenciado�como�

IBDE-CEM�LLAA�y�RS�-�3-2017,�donde�se�puede�comprobar�que�su�valor�es�muy�

inferior� al� límite� especificado� de� 100� T,� según� RD� 1066/2001� de� 28� de�

septiembre.�

�

Para�evitar�que�se�generen�campos�electromagnéticos�en�el�entorno�del�trazado�

de�la�línea�subterránea�de�66�kV,�todo�el�cableado,�discurrirá�en�disposición�de�
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triángulo�y�formando�ternas,�de�manera�que�los�campos�eléctricos�generados�por�

cada�una�de�las�líneas�se�anulen�entre�sí.��

�
�

�
�

�
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�
�
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ANEXO Nº 3: CANALIZACIONES 
�
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�

La�obra�civil�que�se�describe�en�el�proyecto,�será�realizada�por�el�promotor�del�

mismo,�i-DE�Redes�Eléctricas�Inteligentes,�S.A.U.,�en�los�términos�municipales�

de�Calahorra,�Aldeanueva�de�Ebro�y�Rincón�de�Soto�(La�Rioja).�

�

El�primer�tramo�de�la�línea�subterránea�de�66�kV�proyectada�(según�lo�indicado�

en�el�apartado�nº�8�“Línea�subterránea�de�alta�tensión”�del�presente�documento),�

se� instalará� bajo� nueva� canalización� subterránea� que� partirá� desde� el� apoyo�

existente� nº�202�de� la� línea� aérea� a�66� kV� “Rincón”�de�S.T.�Quel,� por� viales��

consolidados�de�dominio�público�del�polígono�industrial�“Tejerías”,�atravesando�

mediante�hinca�dirigida�la�carretera�N-232,�y�el�canal�de�Lodosa�por�la�plataforma�

del�puente�existente�en�la�calle�Rifondo,�continuando�posteriormente�por�viales�

consolidados�(no�de�dominio�público)�por�donde�se�atravesará�mediante�hinca�

dirigida� un� canal� de� agua,� hasta� acceder� al� polígono� industrial� “Recuenco”�

nuevamente�por�viales�consolidados�de�dominio�público�y�finalizar�en�la�S.T.R.�

“Recuenco”� (la� canalización� interior�de� la� citada�subestación�no�es� objeto�del�

presente�proyecto).�Todo�ello�en�el�término�municipal�de�Calahorra�(La�Rioja).�

�

El�segundo�tramo�de�la�línea�subterránea�de�66�kV�proyectada�(según�lo�indicado�

en�el�apartado�nº�8�“Línea�subterránea�de�alta�tensión”�del�presente�documento),�

se� instalará� bajo� nueva� canalización� subterránea� que�partirá� desde� la�S.T.R.�

Recuenco,� primeramente� por� viales� de� dominio� público� y� posteriormente� por�

zonas� verdes� del� interior� del� polígono� industrial� “Recuenco”,� hasta� atravesar�

mediante�hinca�dirigida�bajo�el�trazado�del�F.F.C.C.�Castejón-Bilbao,�y�acceder�

a�parcelas�de�propiedad�privada,�finalizando�en�el�nuevo�apoyo�proyectado�nº�

347.�Todo�ello�en�el�término�municipal�de�Calahorra�(La�Rioja).�

�

El�tercer�tramo�de�la�línea�subterránea�de�66�kV�proyectada�(según�lo�indicado�

en�el�apartado�nº�8�“Línea�subterránea�de�alta�tensión”�del�presente�documento),�

se� instalará� bajo� nueva� canalización� subterránea� que� partirá� desde� el� nuevo�

apoyo�proyectado�nº�395,� transcurriendo�por� los�viales�de�dominio�público�del�
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polígono�industrial�“Martín�Grande”,�y�finalizar�en�la�S.T.R.�“Rincón�de�Soto”�(la�

canalización�interior�de�la�citada�subestación�no�es�objeto�del�presente�proyecto).�

Todo�ello�en�el�término�municipal�de�Rincón�de�Soto�(La�Rioja).�

�
En�el�plano�adjunto�nº�5,�se�detalla�el�trazado�de�la�canalización�proyectada.�Los�

detalles�de�las�arquetas�y�las�secciones�de�la�canalización�quedan�detallados�en�

los�planos�adjuntos�nº�9�y�nº�10.�

�
Las�afecciones�de�las�mencionadas�canalizaciones�de�detallan�en�el�anexo�nº�5�

de�propietarios�afectados.�

�

Los�detalles�adicionales�de�la�canalización�se�detallan�en�el�anexo�nº�3.�

�

�

La�nueva�canalización,�tendrá�las�siguientes�características:�

�

El�sistema�de� instalación�elegido,�es�el�de�cables�entubados�en�conductos�de�

PVC�corrugados�en�el�exterior�y� lisos�en�el� interior,�de�200�mm�y�110�mm�de�

diámetro�exterior�y�con�una�resistencia�a�la�compresión�de�450N�y�al�impacto�de�

40J.�

�

Se�instalarán�multitubos,�formados�por�3�tubos�de�40mm�de�diámetro,�según�NI�

52.95.20,�que�se�utilizará�cuando�sea�necesario,�como�conducto�para�cables�de�

control,� red�multimedia,� etc.� A� este� ducto� se� le� dará� continuidad� en� todo� su�

recorrido,�al�objeto�de�facilitar�el�tendido�de�los�cables�de�control�y�red�multimedia�

incluido�en�las�arquetas�y�calas�de�tiro�si�las�hubiera.�

�

Cuando�existan�impedimentos�que�impidan�instalar�los�tubos�a�las�profundidades�

reglamentarias�exigidas,�se�tomarán�medidas�adicionales�(p.e.�chapas�de�acero�

de�espesor�mayor�o�igual�a�3�mm.�como�protección�mecánica�complementaria).�
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La�profundidad�hasta�la�parte�superior�del�tubo�más�próximo�a�la�superficie,�no�

será�menor�de�85�centímetros.�El�cable�eléctrico�irá�alojado�en�el�interior�de�un�

tubo� de� PEAD� de� 200�mm.� de� diámetro,� que� estarán� asentados� y� protegido�

superiormente�por�una�capa�de�hormigón�no�estructural�HM-20/P/I.�Dicha�capa�

irá� cubierta� por� otra� de� relleno� de� zanja� con� materiales� procedentes� de� la�

excavación,�a�excepción�de�la�terminación�pavimento�de�hormigón.�A�una�cota�

de� 200� mm.� por� encima� del� prisma� de� hormigón� se� colocarán� cintas�

señalizadoras�de�150�mm�de�anchura,�con�una�indicación�“ATENCIÓN�DEBAJO�

HAY�CABLES�ELÉCTRICOS”.�El� detalle� de� la� sección� de� la� canalización,� se�

puede�ver�en�el�plano�adjunto�nº�10.�

�

Se�realizarán�hincas�dirigidas�para�bajo�un�canal�de�agua,�el�F.F.C.C.�Castejón�

Bilbao� y� la� carretera� N-232,� según� detalle� de� planos� nº� 16,� nº� 17� y� nº� 18�

respectivamente.�

�

�

Se�cruzará�el�canal�de�Lodosa,�mediante�nueva�canalización�a�ejecutar�por�la�

plataforma�del�puente�existente�sobre�el�mismo,�por�la�calle�Rifondo�del�polígono�

industrial�Tejerías�de�Calahorra,�tal�como�se�refleja�en�el�plano�adjunto�nº�19.�

�

�

�

Tal�como�se�indica�en�el�apartado�5.2�de�la�ITC-LAT-06,�del�reglamento�de�líneas�

eléctricas� de� alta� tensión,� las� condiciones� a� que� deben� responder� los�

cruzamientos�de�cables�subterráneos�de�A.T.�son�las�siguientes:�

�

�

�
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2.1�Calles�y�carreteras�

La�profundidad�hasta�la�parte�superior�del�tubo�más�próximo�a�la�superficie,�no�

será�inferior�a�0,6�metros.�

�

2.2�Ferrocarriles�

La�parte�superior�de�tubo�más�próximo�a�la�superficie�quedará�a�una�profundidad�

mínima�de�1,1�metros�respecto�de�la�cara�inferior�de�la�traviesa.�La�canalización�

rebasará�la�vía�en�1,5�metros�por�cada�extremo.�

�

2.3�Otros�cables�de�energía�eléctrica�

La�distancia�mínima�entre�un�cable�de�A.T.�y�otros�cables�eléctricos,�será�de�0,25�
metros.�
�

2.4�Cables�de�telecomunicación�

La�distancia�mínima�entre�un�cable�de�A.T.�y�un�cable�de�telecomunicación,�será�
de�0,2�metros.�
�
2.5�Canalización�de�agua�

La�distancia�mínima�entre�un�cable�de�A.T.�y�una�canalización�de�agua,�será�de�
0,2�metros.��
�

2.6�Canalización�de�gas�

En� los� cruces� entre� un� cable� de� A.T.� y� una� canalización� de� gas,� deberán�
mantenerse�las�distancias�mínimas�expresadas�en�la�siguiente�tabla.�En�el�caso�
de� que� no� puedan� mantenerse� estas� distancias,� se� colocará� una� protección�
suplementaria�entre�ambos�servicios,�construida�por�materiales�preferentemente�
cerámicos�(baldosas,�rasillas,�ladrillos,�etc.).�
�

Presión�de�la�instalación�
�de�gas.�

Distancia�mínima�sin�
protección�suplementaria�

Distancia�mínima�con�
protección�suplementaria�

En�alta�presión�>4�bar� 0,40�m.� 0,25�m.�
En�media�y�baja�presión��4�bar� 0,40�m.� 0,25�m.�
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2.7�Conductores�de�alcantarillado�

Se�procurará�pasar�lo�cables�por�encima�de�los�conductores�de�alcantarillado.�No�
se� admitirá� incidir� en� su� interior.� Se� admitirá� incidir� en� su� pared,� por� ejemplo�
instalando�tubos.�
�
Cuando�existan�impedimentos�que�impidan�instalar�los�tubos�a�las�profundidades�
y�distancias�descritas�en�los�puntos�anteriores,�se�tomarán�medidas�adicionales�
(p.e.� chapas� de� acero� de� espesor� mayor� o� igual� a� 3� mm.� como� protección�
mecánica�complementaria).�

Tal�como�se�indica�en�el�apartado�5.3�de�la�ITC-LAT-06,�del�reglamento�de�líneas�

eléctricas� de� alta� tensión,� las� condiciones� a� que� deben� responder� los�

cruzamientos�de�cables�subterráneos�de�A.T.�son�las�siguientes:�

�

3.1�Otros�cables�de�energía�eléctrica�

Los� cables� de� A.T.� podrán� instalarse� paralelamente� a� otros� de� A.T� o� B.T.�

manteniendo�entre�ellos�una�distancia�mínima�de�0,25�metros.�

�
3.2�Cables�de�telecomunicación�

La�distancia�mínima�entre�un�cable�de�A.T.�y�un�cable�de�telecomunicación,�será�
de�0,2�metros.�
�
3.3�Canalizaciones�de�agua�

La�distancia�mínima�entre�un�cable�de�A.T.�y�una�canalización�de�agua,�será�de�
0,2�metros.�
�

3.4�Canalización�de�gas�

En�los�paralelismos�entre�las�líneas�subterráneas�de�A.T.�con�canalizaciones�de�
gas,� deberán� mantenerse� las� distancias� mínimas� expresadas� en� la� siguiente�
tabla.�En�el�caso�de�que�no�puedan�mantenerse�estas�distancias,�se�colocará�una�
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protección� suplementaria� entre� ambos� servicios,� construida� por� materiales�
preferentemente�cerámicos�(baldosas,�rasillas,�ladrillos,�etc.).�
�

Presión�de�la�instalación�
�de�gas.�

Distancia�mínima�sin�
protección�suplementaria�

Distancia�mínima�con�
protección�suplementaria�

En�alta�presión�>4�bar� 0,40�m.� 0,25�m.�
En�media�y�baja�presión��4�bar� 0,25�m.� 0,15�m.�

�

Las�acometidas�de�eléctricas,�deberán�partir�desde�la�arqueta,�a�una�distancia�

mínima� de� la� superficie� de� 0,6� metros� para� el� caso� de� acometidas� de� baja�

tensión,�y�de�0,8�metros�para�las�acometidas�de�alta�tensión.�

�
� ���������������������������Abril,�2.022�
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ANEXO Nº 4: GESTIÓN DE RESÍDUOS 
�
�
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El� presente� Estudio� de� Gestión� de� residuos� de� embalajes,� construcción� y�

demolición�se�redacta�en�cumplimiento�de�lo�dispuesto�en:�

�

� La�Ley�7/2022,�de�8�de�abril,�de�residuos�y�suelos�contaminados�para�una�

economía�circular.�

� El�Real�Decreto�105/2008,�de�1�de�febrero�de�2008�que�tiene�por�objeto�

establecer�el�régimen�jurídico�de�la�producción�y�gestión�de�los�residuos�

de�construcción�y�demolición,�con�el�fin�de�fomentar,�por�este�orden,�su�

prevención,� reutilización,� reciclado� y� otras� formas� de� valorización,�

asegurando�que�los�destinados�a�operaciones�de�eliminación�reciban�un�

tratamiento� adecuado,� y� contribuir� a� un� desarrollo� sostenible� de� la�

actividad�de�construcción.��

� El�Decreto�62/2008,�de�14�de�noviembre,�por�el�que�se�aprueba�el�“Plan�

Director�de�Residuos�de�la�Rioja�2007-2015”�elaborado�por�La�Dirección�

General� de� Calidad� Ambiental� de� la� Consejería� de� Turismo,� Medio�

Ambiente�y�Política�Territorial,� que�establece� las�directrices�de�gestión�

para� las�diferentes� tipologías�de� residuos�generados� en� la�Comunidad�

Autónoma�de�La�Rioja.�

��

Con� la�aplicación�de�estas�disposiciones,�se�pretende� regular� la�producción�y�

gestión�de�los�residuos�de�embalajes,�construcción�y�demolición�y�conseguir�un�

desarrollo�más�sostenible�de�la�actividad�constructiva�durante�la�ejecución�de�las�

obras�correspondientes�presente�proyecto.�

�

De�acuerdo�con�el�RD�105/2008,�se�presenta�el�presente�Estudio�de�Gestión�de�

Residuos�de�Construcción�y�Demolición,�conforme�a�lo�dispuesto�en�el�art.�4,�con�

el�siguiente�contenido:�

�
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-�Características�de�la�obra.�

-�Identificación�de�los�residuos.�

-�Estimación�de�la�cantidad�que�se�generará�en�la�obra.�

-�Medidas�para�la�separación�de�los�residuos�en�obra.�

-�Operaciones�de�reutilización,�valorización�o�eliminación�de�los�residuos�

generados�en�obra.�

-�Destino�previsto�para�los�residuos.�

-�Valoración�del�coste�previsto�de�la�gestión�de�los�residuos.�

�

La� obra� proyectada� consiste� en� la� construcción� de� la� línea� mixta� (aérea-

subterránea)�a�66�kV�de�enlace�entre�el�apoyo�nº�202�de�la�línea�aérea�a�66�kV�

denominada�“RINCÓN”�de�la�S.T.�Quel�(A.T.-14.853)�y�la�S.T.R.�“Rincón�de�Soto”�

(A.T.-�15.105),�en�los�términos�municipales�de�Calahorra,�Aldeanueva�de�Ebro�y�

Rincón�de�Soto�(La�Rioja).�

�

Durante�la�ejecución�de�la�obra,�obtendremos�fundamentalmente�excedente�de�

tierras�provenientes�de� la� fase�de�excavación,�al� realizar� la�excavación�de� los�

apoyos� y� de� la� canalización,� así� como� residuos� de� la� demolición� del� firme�

existente.�No�se�producirán�demoliciones�de�edificaciones�existentes.�

�

Los�residuos�inertes�que�se�generan�son:�

� Tierras�procedentes�de�la�excavación�de�los�apoyos�y�canalización.�

� Asfalto�procedente�de�la�demolición�de�firme�existente�

�

Los�trabajos�generadores�de�residuos�durante�la�ejecución�de�las�obras,�son�los�

siguientes:�

� Excavación�de�tierra.�
 
Las� anteriores� actuaciones� no� generan� ningún� residuo� peligroso,� ni� suponen�

ninguna�afectación�del�entorno.��
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�

Se�define�como� ,�cualquier�sustancia�u�

objeto� perteneciente� que� figuran� en� la� lista� europea� de� resíduos� (Decisión�

2014/955/UE�de�la�comisión�de�18�de�diciembre�de�2014),�del�cual�su�poseedor�

se�desprenda�o�del�que�tenga�intención�y�obligación�de�desprenderse,�y�que�esté�

generado�en�una�obra�de�construcción�o�demolición.�
�

Podemos�considerar�dos�categorías�de�Residuos�de�Construcción�y�Demolición�

(RCD).�

� El�resultado�de�los�excedentes�de�excavación�de�tierra�generados�en�el�

transcurso� de� las� obras.� Se� trata� por� tanto� de�

�reutilizadas�en�la�misma�obra,�

en� una� obra� distinta� o� en� una� actividad� de� restauración,�

acondicionamiento� o� relleno,� siempre� y� cuando� pueda� acreditarse� de�

forma�fehaciente�su�destino�a�reutilización.�

� Los� �son� residuos�no�peligrosos�que�no�experimentan�

transformaciones� físicas,� químicas� o� biológicas� significativas,� no� son�

solubles� ni� combustibles,� ni� reaccionan� física� ni� químicamente� ni� de�

ninguna�otra�manera,�ni�son�biodegradables,�ni�afectan�negativamente�a�

otras�materias�con�las�que�entran�en�contacto�de�forma�que�puedan�dar�

lugar�a�contaminación�del�medio�ambiente�o�perjudicar�a�la�salud�humana.��

En�la�siguiente�tabla�se�indican�los�residuos�generados,�codificados�con�arreglo�

a� la� lista� europea� de� residuos� publicada� por� la� Decisión� 2014/955/UE� de� la�

comisión�de�18�de�diciembre�de�2014.�

�

� �
17�05�04� Tierras�y�piedras�distintas�de�las�especificadas�en�el�código�17�05�03�

17�03�02� Mezclas�bituminosas�distintas�a�las�del�código�17�03�01�
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�

En�la�siguiente�tabla�se�indican�las�cantidades�de�residuos�que�se�generarán�en�

la�obra.�Los�residuos�están�codificados�con�arreglo�a�la�lista�europea�de�residuos�

publicada�por� la�Decisión�2014/955/UE�de� la�comisión�de�18�de�diciembre�de�

2014.�

�

17�05�04�

Tierras�y�piedras�distintas�de�las�especificadas�en�el�código�17�05�03�

3.764�m3�(4.326�metros�canalización�0,6�m�ancho�x�1,45�m�espesor).�

463�m3�(266�metros�canalización�1,2�m�ancho�x�1,45�m�espesor).�

31�m3�(109�metros�de�hinca�dirigida�x�tubo�600�mm�de�diámetro).�

176�m3�(11�apoyos�4�patas�x�16�m3)�

342�m3�(38�apoyos�monobloque�x�9m3)�

7.366,29� 4.776,0�m3�

� �

17�03�02�
Mezclas�bituminosas�distintas�a�las�del�código�17�03�01�

295�m3�(2.950�m2�x�0,1�m�espesor)�
382,45� 295,0�m3�

�

Según�el�artículo�5.5�del�Real�Decreto�105/2008,�los�residuos�de�construcción�y�

demolición�deberán�separase�en� fracciones,�cuando,�de� forma� individualizada�

para�cada�una�de�dichas�fracciones,�la�cantidad�prevista�de�generación�para�el�

total�de�la�obra�supere�las�siguientes�cantidades:�

Hormigón 80,00 T 

Ladrillos, tejas, cerámicos 40,00 T 

Metales 2,00 T 

Madera 1,00 T 
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Vidrio 1,00 T 

Plásticos 0,50 T 

Papel y cartón 0,50 T 
�

Las� cantidades� de� residuos� de� construcción� y� demolición� estimadas� para� el�

presente� proyecto� son� inferiores� a� las� asignadas� a� las� fracciones� indicadas�

anteriormente.� Por� lo� tanto,� no� será� obligatorio� separar� los� residuos� por�

fracciones.�

En�este�sentido,�de�manera�general,�durante�el�proceso�de�construcción�de� la�

obra,�se�procederá�a�retirar�los�residuos�a�un�contenedor�a�medida�que�se�vayan�

generando.� Posteriormente� el� Constructor� se� encargará� de� almacenar�

separadamente� estos� residuos� hasta� su� entrega� al� “gestor� de� residuos”�

correspondiente�y,�en�su�caso,�especificará�en�los�contratos�a�formalizar�con�los�

subcontratistas�la�obligación�que�éstos�contraen�de�retirar�de�la�obra�todos�los�

residuos� generados� por� su� actividad,� así� como� de� responsabilizarse� de� su�

gestión�posterior.�

�

Las�tierras�procedentes�de�la�excavación,�se�retirará�en�contenedores�destinados�

a�tal�efecto�a�colocar�en�la�obra,�para�posteriormente�retirarlas�en�camiones�para�

sacarlas�fuera,�bien�con�destino�a�vertedero�o�para�su�reutilización.�

�

La� basura� doméstica� generada� por� los� operarios� de� la� obra� se� llevará� a� los�

contenedores�municipales.�

�

En� la� lista�de�residuos�generados�que�ha�sido�detallada�anteriormente,�puede�

apreciarse�que�todos�los�residuos�que�se�generarán�en�la�obra�son�de�naturaleza�
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no�peligrosa.�Para�este�tipo�de�residuos�no�se�prevé�ninguna�medida�específica�

de�prevención�más�allá�de�las�que�implica�un�manejo�cuidadoso.�

�

�

�

�

A�continuación�se�detallan�los�vertederos�y�plantas�de�valorización�autorizados�

en�la�Comunidad�Autónoma�de�la�Rioja.�

�

Paraje�los�Agudos�

(Calahorra)�
Urbaser,�S.A.�

P.I.�Cantabria�I�

c/�Candado�5,�Logroño�
941270096�

Residuos�no�peligrosos,�

principalmente�urbanos�

Paraje�Horno�del�

Hoyo�(Agoncillo)�

Transportes�y�

containers�

Hilario�

Cabezon�S.L.�

P.I.�Cantabria�I�

c/�Candado�5,�Logroño�

941257642�

606997697�

660489181�

Residuos�no�peligrosos,�

principalmente�industriales�

Paraje�

Valdelapuerca�

(Najera)�

Vertidos�Rioja,�

S.L.�

P.I.�Cantabria�I�

Avenida�Mendavia�14,�

Logroño�

941228608�
Residuos�no�peligrosos,�

principalmente�urbanos�

Paraje�Yasa�Livillos�

(Arnedo)�

Fomento�de�

Construcciones�

y�Contratas�

S.A.�

Avda.�Club�Deportivo�30-

32�bajo,�Logroño�
941210013�

Residuos�no�peligrosos,�

principalmente�industriales�

Paraje�el�Palancar�

(Manjarres)�

Hormigones�

áridos�y�

excavaciones�

Pol.�El�Molino�s/n�

Alesón�
941369272�

Residuos�no�peligrosos,�

principalmente�residuos�

de�construcción�y�

demolición�y�RCD�que�

contienen�amianto�

Paraje�Camino�de�

Enmedio�(Hervías)�

Hormigones�

Rioja�

Termino�Carracarros�s/n�

Villalobar�de�Rioja�

941340849�

639027087�

Residuos�no�peligrosos,�

principalmente�residuos�

de�construcción�y�

demolición�
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�
�

�
Tierras�y�piedras�distintas�de�las�especificadas�en�el�

código�17�05�03�
4.776� 28,25� 134.922,0�

Mezclas�bituminosas�distintas�a�las�del�código�17�03�0� 295� 28,25� 8.333,75�

�

�

El�mencionado� presupuesto� está� incluido� en� las� partidas� de� detalladas� en� el�

presupuesto�general.�

�

�

Así�mismo,�en�cumplimiento�del�Decreto�62/2008,�de�14�de�noviembre,�por�el�

que�se�aprueba�el�“Plan�Director�de�Residuos�de�la�Rioja�2007-2015”�elaborado�

por�La�Dirección�General� de�Calidad�Ambiental� de� la�Consejería�de�Turismo,�

Medio�Ambiente�y�Política�Territorial,� que�establece� las�directrices� de�gestión�

para�las�diferentes�tipologías�de�residuos�generados�en�la�Comunidad�Autónoma�

de�La�Rioja.,�se�considera�suficientemente�descrita�la�instalación,�por�lo�que�se�

somete�este�documento�a�la�consideración�de�los�Organismos�competentes.�

�
�����������������������Julio,�2.023�

El�Ingeniero�Técnico�Industrial�
�
�
�
�
�
����Félix�Sánchez�Ramírez�

�������������������Colegiado�Nº�774�

�
�
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ANEXO Nº 5: PROPIETARIOS AFECTADOS 
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LIMITACIONES�DERIVADAS�DE�LA�SERVIDUMBRE��
�
Prohibición�de�plantación�de�árboles�y�construcción�de�edificios�e�instalaciones�industriales�en�una�franja�
definida� por� la� zanja� donde� van� alojados� los� conductores,� incrementada� en� las� distancias� mínimas�
reglamentarias.�
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LIMITACIONES�DERIVADAS�DE�LA�SERVIDUMBRE��
�
Prohibición�de�plantación�de�árboles�y�construcción�de�edificios�e�instalaciones�industriales�en�una�franja�
definida� por� la� zanja� donde� van� alojados� los� conductores,� incrementada� en� las� distancias� mínimas�
reglamentarias.�
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ANEXO 6: CRUZAMIENTOS Y PARALELISMOS 
�
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�

La� línea�aérea�de�alta� tensión�existente�denominada�“RINCÓN”�de�S.T.�Quel,�

entre� los�apoyos�existentes�nº�201�y�nº�189,�entre� los�cuales�se�encuentra�el�

apoyo� nº� 202� desde� el� cual� pasamos� a� subterráneo,� tras� la� instalación� de�

seccionadores� giratorios,� botellas� y� autoválvulas,� presenta� los� siguientes�

cruzamientos,�existentes�en�la�actualidad,�que�no�sufren�modificación.�

�

Cruzamiento�1:� Acequia�(Comunidad�General�de�Regadíos�de�Calahorra)�

Cruzamiento�2:� Camino�de�la�planilla�

Cruzamiento�3:� Autopista�AP-68,�P.K.�177+988�

Cruzamiento�4:� Acequia�(Comunidad�General�de�Regadíos�de�Calahorra)�

�
�

�

La� línea� aérea� de� alta� tensión� objeto� del� presente� proyecto,� en� su� trazado,�

efectúa�los�siguientes�cruzamientos�nuevos.�

�

Cruzamiento�5:� Acequia�(Comunidad�General�de�Regadíos�de�Calahorra)�

Cruzamiento�6:� Camino�particular�

Cruzamiento�7:� Acequia�(Comunidad�General�de�Regadíos�de�Calahorra)�

Cruzamiento�8:� Camino�de�Enmedio�

Cruzamiento�9:� Acequia�(Comunidad�General�de�Regadíos�de�Calahorra)�

Cruzamiento�10:� Camino�particular��

Cruzamiento�11:� Acequia�(Comunidad�General�de�Regadíos�de�Calahorra)�

Cruzamiento�12:� Camino�de�Enmedio�
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Cruzamiento�13:� Acequia�(Comunidad�General�de�Regadíos�de�Calahorra)�

Cruzamiento�14:� Camino�particular�

Cruzamiento�15:� Camino�particular�

Cruzamiento�16:� Acequia�(Comunidad�General�de�Regadíos�de�Calahorra)�

Cruzamiento�17:� Camino�particular�

Cruzamiento�18:� Acequia� catastrada� (Comunidad� General� de� Regadíos� de�

Calahorra)�

Cruzamiento�19:� Camino�particular�

Cruzamiento�20:� Camino�de�Enmedio�

Cruzamiento�21:� Camino�de�Enmedio�

Cruzamiento�22:� Acequia�(Comunidad�General�de�Regadíos�de�Calahorra)�

Cruzamiento�23:� Camino�de�Enmedio�

Cruzamiento�24:� F.F.C.C.�Castejón-Bilbao�P.K.�21+723�

Cruzamiento�25:� Acequia�(Comunidad�General�de�Regadíos�de�Calahorra)�

Cruzamiento�26:� Acequia�(Comunidad�General�de�Regadíos�de�Calahorra)�

Cruzamiento�27:� Acequia�(Comunidad�General�de�Regadíos�de�Calahorra)�

Cruzamiento�28:� Yasa�del�Bardaje�(Confederación�hidrográfica�del�Ebro)�

Cruzamiento�29:� Acequia�(Comunidad�General�de�Regadíos�de�Calahorra)�

Cruzamiento�30:� Acequia�(Comunidad�General�de�Regadíos�de�Calahorra)�

Cruzamiento�31:� Acequia�(Comunidad�General�de�Regadíos�de�Calahorra)�

Cruzamiento�32:� Acequia�(Comunidad�General�de�Regadíos�de�Calahorra)�

Cruzamiento�33:� Camino�

Cruzamiento�34:� Camino�

Cruzamiento�35:� Acequia�(Comunidad�General�de�Regadíos�de�Calahorra)�

Cruzamiento�36:� Acequia�(Comunidad�General�de�Regadíos�de�Calahorra)�

Cruzamiento�37:� Camino�

Cruzamiento�38:� Acequia�(Comunidad�General�de�Regadíos�de�Calahorra)�

Cruzamiento�39:� Camino�

Cruzamiento�40:� Yasa�Agustina�(Confederación�hidrográfica�del�Ebro)�

Cruzamiento�41:� Camino�
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Cruzamiento�42:� Acequia�(Comunidad�de�Regantes�de�la�Llanada,�Romeral�y�

Miralbueno)�

Cruzamiento�43:� Acequia�(Comunidad�de�Regantes�de�la�Llanada,�Romeral�y�

Miralbueno)�

Cruzamiento�44:� Acequia�(Comunidad�de�Regantes�de�la�Llanada,�Romeral�y�

Miralbueno)�

Cruzamiento�45:� Canalización�abastecimiento�Ayto�Aldeanueva�de�Ebro�

Cruzamiento�46:� Camino�del�Soto�

Cruzamiento�47:� Acequia�(Comunidad�de�Regantes�de�la�Llanada,�Romeral�y�

Miralbueno)�

Cruzamiento�48:� Acequia�(Comunidad�de�Regantes�de�la�Llanada,�Romeral�y�

Miralbueno)�

Cruzamiento�49:� Acequia�(Comunidad�de�Regantes�de�la�Llanada,�Romeral�y�

Miralbueno)�

Cruzamiento�50:� Acequia�(Comunidad�de�Regantes�de�la�Llanada,�Romeral�y�

Miralbueno)�

Cruzamiento�51:� Acequia�(Comunidad�de�Regantes�de�la�Llanada,�Romeral�y�

Miralbueno)�

Cruzamiento�52:� Acequia�(Comunidad�de�Regantes�de�la�Llanada,�Romeral�y�

Miralbueno)�

Cruzamiento�53:� Acequia�(Comunidad�de�Regantes�de�la�Llanada,�Romeral�y�

Miralbueno)�

Cruzamiento�54:� Camino�

Cruzamiento�55:� Acequia�(Comunidad�de�Regantes�de�la�Llanada,�Romeral�y�

Miralbueno)�

Cruzamiento�56:� Acequia�(Comunidad�de�Regantes�de�la�Llanada,�Romeral�y�

Miralbueno)�

Cruzamiento�57:� Acequia�(Comunidad�de�Regantes�de�la�Llanada,�Romeral�y�

Miralbueno)�

Cruzamiento�58:� Acequia�(Comunidad�de�Regantes�de�la�Llanada,�Romeral�y�

Miralbueno)�
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Cruzamiento�59:� Acequia�(Comunidad�de�Regantes�de�la�Llanada,�Romeral�y�

Miralbueno)�

Cruzamiento�60:� Colector� General� de� Aldeanueva� (Ayuntamiento� de�

Aldeanueva�de�Ebro)�

Cruzamiento�61:� Colector� General� de� Aldeanueva� (Consorcio� de� Aguas� y�

Resíduos�de�La�Rioja),�trazado�según�Consorcio�de�Aguas�y�

Resíduos�de�La�Rioja�

Cruzamiento�62:� Colector� General� de� Aldeanueva� (Consorcio� de� Aguas� y�

Resíduos� de� La� Rioja),� trazado� según� Ayuntamiento� de�

Aldeanueva.�

Cruzamiento�63:� Camino�

Cruzamiento�64:� Carretera�N-232�P.K.�349+580�

Cruzamiento�65:� Camino�

Cruzamiento�66:� Acequia�(Comunidad�de�Regantes�de�la�Llanada,�Romeral�y�

Miralbueno)�

Cruzamiento�67:� Línea�aérea�de�Telefonía�

Cruzamiento�68:� Camino�

Cruzamiento�69:� Acequia�catastrada�(Comunidad�de�Regantes�de�la�Llanada,�

Romeral�y�Miralbueno)�

Cruzamiento�70:� Canalización�de�Comunidad�de�Regantes�Canal�de�Lodosa�

de�Rincón�de�Soto.�

Cruzamiento�71:� Línea�aérea�66�kV�“Rincón”�de�S.T.�Quel.�

Cruzamiento�72:� Acequia� catastrada� Comunidad� de� Regantes� Canal� de�

Lodosa�de�Rincón�de�Soto.�

Cruzamiento�73:� Canalización� de�Comunidad�de�Regantes�Canal�de�Lodosa�

de�Rincón�de�Soto.�

Cruzamiento�74:� Camino�Escobar�

Cruzamiento�75:� Canalización�de�Comunidad�de�Regantes�Canal�de�Lodosa�

de�Rincón�de�Soto.�

Cruzamiento�76:� Canalización�de�Comunidad�de�Regantes�Canal�de�Lodosa�

de�Rincón�de�Soto.�
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Cruzamiento�77:� Canalización�de�Comunidad�de�Regantes�Canal�de�Lodosa�

de�Rincón�de�Soto.�

Cruzamiento�78:� Canalización� de�Comunidad�de�Regantes�Canal�de�Lodosa�

de�Rincón�de�Soto.�

Cruzamiento�79:� Canalización�de�Comunidad�de�Regantes�Canal�de�Lodosa�

de�Rincón�de�Soto.�

Cruzamiento�80:� Camino�viejo�de�Aldeanueva�

Cruzamiento�81:� Canalización�de�Comunidad�de�Regantes�Canal�de�Lodosa�

de�Rincón�de�Soto.�

Cruzamiento�82:� Canalización�de�Comunidad�de�Regantes�Canal�de�Lodosa�

de�Rincón�de�Soto.�

Cruzamiento�83:� Canalización�de�Comunidad�de�Regantes�Canal�de�Lodosa�

de�Rincón�de�Soto.�

Cruzamiento�84:� Canalización�de�Comunidad�de�Regantes�Canal�de�Lodosa�

de�Rincón�de�Soto.�

Cruzamiento�85:� Camino�del�Juncal�

Cruzamiento�86:� Acequia�Comunidad�de�Regantes�Canal�de�Lodosa�de�Rincón�

de�Soto.�

Cruzamiento�87:� Canalización�de�Comunidad�de�Regantes�Canal�de�Lodosa�

de�Rincón�de�Soto.�

Cruzamiento�88:� Carretera�LR-115.�P.K.�45+880.��

�

La� línea�subterránea�de�alta� tensión�objeto�del�presente�proyecto,�se� tenderá�

bajo�nueva�canalización�subterránea,�que�en�su�trazado,�efectúa�los�siguientes�

cruzamientos,�paralelismos�y�afecciones.�

�

A)�Afección�con�nueva�canalización�en�las�proximidades�de�la�AP-68,�en�el�
P.K.�177+988.�



Ingeniero: Félix�Sánchez�Ramírez 
 

PROYECTO�DE�LÍNEA�MIXTA�(AÉREA-SUBTERRANEA)�A�66�KV�DE�ENLACE�ENTRE�EL�APOYO�Nº�202�DE�LA�LÍNEA�AÉREA�A�66�
KV�DENOMINADA�“RINCÓN”�DE�S.T.�QUEL�Y�LA�S.T.R.�“RINCÓN�DE�SOTO”�EN�LOS�TÉRMINOS�MUNICIPALES�DE�CALAHORRA,�
ALDEANUEVA�DE�EBRO�Y�RINCÓN�DE�SOTO�(LA�RIOJA),�PROPIEDAD�DE�I-DE�REDES�ELÉCTRICAS�INTELIGENTES,�S.A.U.�

�
�

Pág.92�

B)�Cruzamiento� con� hinca� dirigida� (nº� 1)� bajo� carretera�N-232,� en� el�P.K.�
358+285�

C)�Cruzamiento�de�Canal�de�Lodosa�por�plataforma�existente.�
D)�Cruzamiento�con�hinca�dirigida�(nº�2)�bajo�canal�de�agua.�
E)�Cruzamiento�bajo�futura�carretera�“Variante�éste�de�Calahorra,�LR-133”�

en�el�P.K.�0+550�(según�estudio�informativo).�

F)�Cruzamiento�con�hinca�dirigida�(nº�3)�bajo�acequia.�
G)�Cruzamiento�con�hinca�dirigida�(nº�3)�bajo�FFCC�Castejón-Bilbao,�en�el�

P.K.23+550.�

H)�Cruzamiento�con�hinca�dirigida�(nº�3)�bajo�Camino�Municipal.�
I)�Cruzamiento�con�hinca�dirigida�(nº�3)�bajo�acequia.�
J)�Paralelismo�con�la�carretera�LR-115,�con�nueva�canalización�subterránea,�

entre�el�P.K.�45+946�y�P.K.�46+550.���
 
Así�mismo,�se�realizarán�diferentes�cruzamiento�y�paralelismos�con�los�servicios�

existentes� en� los� viales,� tales� como� saneamiento,� abastecimiento,� pluviales,�

telefonía,�gas�natural,�energía�eléctricas�AT�y�BT,�según�plano�adjunto�nº�4.�

�

�

�

�
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ANEXO 7: TABLA DE TENDIDO 
�
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ANEXO 8: CALCULO DE APOYOS 
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�
 
En�este�capítulo�se� trata�de� los�cálculos�mecánicos�de� la� línea,� relativos�a� los�

conductores�que� los� define� y� cuyas�características� han�quedado� reflejadas� en�

apartados�anteriores.�

El� cálculo� mecánico� de� los� conductores� se� realiza� teniendo� en� cuenta� las�

condiciones�siguientes:�

a)�Que�el�coeficiente�de�seguridad�a�la�rotura,�sea�como�mínimo�igual�a�3�en�las�

condiciones�atmosféricas�que�provoquen�la�máxima�tensión�de�los�conductores,�

además,�el�coeficiente�de�seguridad�de�los�apoyos�y�cimentaciones�en�la�hipótesis�

tercera�sea�el�correspondiente�a�las�hipótesis�normales.�

b)�Que�la�tracción�de�trabajo�de�los�conductores�a�15�ºC�sin�ninguna�sobrecarga,�

no�exceda�del�15%�de�la�carga�de�rotura�EDS�(tensión�de�cada�día,�Every�Day�

Stress).�

c)�Cumpliendo�las�condiciones�anteriores�se�contempla�una�tercera,�que�consiste�

en�ajustar� los� tenses�máximos�a�valores� inferiores� y�próximos�a� los�esfuerzos�

nominales�de�apoyos�normalizados.�

�

Al� establecer� la� condición�a)� se� puede�prescindir� de� la� consideración�de� la� 4ª�

hipótesis�en�el�cálculo�de�los�apoyos�de�alineación�y�de�ángulo,�ya�que�en�ningún�

caso�las�líneas�que�se�proyecten�deberán�tener�apoyos�de�anclaje�distanciados�a�

más�de�3�km.�(ITC-LAT�07�apartado�3.5.3)�

�

Al�establecer�la�condición�b)�se�tiene�en�cuenta�el�tense�indicado�en�las�tablas�de�

tendido�adjuntas.�

�

Las�condiciones�que�se�establecen�en�la�tabla�siguiente�y�el�apartado�3.2.3�de�la�

ITC-LAT� 07� sobre� la� tracción� y� flecha� máxima,� aplicadas� al� tipo� de� línea� y�

conductor,�se�indican�en�la�siguiente�tabla.�

�

�
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Tracción��

Máxima��

485�

Presión�

daN/m2�

Sobrecarga�

daN/m�

Peso�

daN/m�

Peso+sobrecarga�

daN/m�

Temperatura�

ºC�

60� 0,567� 0,185� 0,596� -5�

Flecha�máx.�Viento� 60� 0,567� 0,185� 0,596� 15�

Flecha�máx.�Calma� � 0,185� � 50�

�
� �

Tracción��

Máxima��

Presión�

daN/m2�

Sobrecarga�

daN/m�

Peso�

daN/m�

Peso+sobrecarga�

daN/m�

Temperatura�

ºC�

60� 0,567� 0,185� 0,596� -10�

Flecha�máx.�Viento� 60� 0,567� 0,185� 0,596� 15�

Flecha�máx.�Calma� � � 0,185� � 50�

�

Tracción��

Máxima��

530�

Sobrecarga�0,180√d�

daN/m�

Peso�

daN/m�

Peso+sobrecarga�

daN/m�

Temperatura�

ºC�

0,553� 0,185� 0,739� -15�

Flecha�máx.�Hielo� 0,553� 0,185� 0,739� 0�

�

Tracción��

Máxima��

�

Presión�

daN/m2�

Sobrecarga�

daN/m�

Peso�

daN/m�

Peso+sobrecarga�

daN/m�

Temperatura�

ºC�

60� 0,567� 0,185� 0,596� -15�

Flecha�máx.�Viento� 60� 0,567� 0,185� 0,596� 15�

Flecha�máx.�Calma� � 0,185� � 50�

�

Tracción��

Máxima��

530�

Sobrecarga�0,360√d�

daN/m�

Peso�

daN/m�

Peso+sobrecarga�

daN/m�

Temperatura�

ºC�

1,107� 0,185� 1,292� -20�

Flecha�máx.�Hielo� 1,107� 0,185� 1,292� 0�

�
En�el�caso�que�nos�ocupa,�la�zona�geográfica�se�considera�A�ya�que�está�en�el�
límite�comprendido�entre�0m�y�500�m�de�altitud.�
�
�
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1.1.-�Tablas�de�tendido�
�
Se�incluye�la�tabla�de�tendido,�correspondientes�al�estado�de�tendido�previsto.�

Corresponden� a� la� zona� A� (entre� 0� y� 500� m� de� altitud).� En� ella� se� trata� de�

aprovechar� al� máximo� las� características� de� resistencia� mecánica� en� el�

conductor,� teniendo� en� cuenta� las� dos� condiciones� indicadas� en� el� apartado�

anterior.�

�

En� las� tablas� de� tendido,� la� primera� columna� indica� una� serie� de� vanos�

reguladores;�las�columnas�siguientes�muestran�las�tracciones�máximas�según�la�

hipótesis� de� sobrecarga� reglamentaria� y� los� coeficientes� de� seguridad�

resultantes,�en�función�de�la�zona�(apartados�3.1.2�y�3.1.3�de�la�ITC-LAT�07);�en�

las�siguientes,�las�flechas�máximas�y�mínimas�según�las�hipótesis�fijadas�para�

cada�zona�en�el�apartado�3.2.3�de�la�ITC-LAT�07�y�a�continuación�de�cada�una�

de� las� flechas�máximas� y�mínimas� se� dan� los� parámetros� de� catenaria,� que�

deberán� utilizarse� para� la� distribución� de� apoyos� en� el� perfil� longitudinal.�

Seguidamente�se�dan�los�valores�de�tracciones�y�flechas�a�aplicar�en�el�calculo�

de�oscilación�de�cadenas�de�suspensión,�para�determinar� las�distancias�entre�

conductores�y�a�partes�puestas�a�tierra�(apartado�5.4.2�de�la�ITC-LAT�07),�bajo�

una�sobrecarga�de�presión�de�viento�mitad�a�las�temperaturas�de�-5ºC,�-10ºC�y�-

15ºC� según� sea� en� Zona� A,� B� o� C� respectivamente,� también� se� indica� el�

porcentaje�de�la�tracción�a�15º�C�sin�sobrecarga�(apartado�3.2.2�de�la�ITC-LAT�

07).�Finalmente�se�dan�las�tablas�de�tendido,�tracciones�y�flechas�para�diferentes�

temperaturas�a�aplicar�en�el�tendido�de�los�conductores.�

�
1.2.-�Determinación�de�la�tracción�de�los�conductores�

Para�la�obtención�de�los�valores�de�las�tablas�indicadas�hemos�partido�de�la�

ecuación�de�cambio�de�condiciones,�cuya�expresión�es:�

�

 



 




 
SE
TT

LLL �

Siendo�:�
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L0�=��Longitud�en�m�de�conductor�en�un�vano�L,�bajo�unas�condiciones�iniciales�
de�tracción�T0,�peso�más�sobrecarga�P0�y�temperatura�0�ºC�
L1�=�Longitud�en�m�de�conductor�en�un�vano�L,�bajo�unas�condiciones�de�
tracción�T1,�peso�más�sobrecarga�P1�y�temperatura�1�ºC�
E���=��Módulo�de�elasticidad�del�conductor�en�daN/�mm2.�
S���=��Sección�del�conductor�en�mm2�
���=��Coeficiente�de�dilatación�lineal�del�conductor�/ºC�
�
1.3.-�Determinación�de�la�flecha�de�los�conductores�

Una�vez�determinado�el�valor�de�T1,�el�valor�de�la�flecha�se�obtiene�por�la�

expresión:�




















a

LaF �

�
siendo:����a1�=�Parámetro�de�la�catenaria�=� PT �
�
1.4.-�Plantillas�de�replanteo�
Para�el�dibujo�de�la�catenaria�se�empleará�la�expresión:�







 

a
xaF �

siendo:�
x��=��valor�del�semivano�
�
1.5.-�Vano�de�regulación�

El�vano�ideal�de�regulación,�correspondiente�al�conjunto�de�vanos�limitado�por�

dos�apoyos�con�cadenas�de�amarre�(cantón),�viene�dado�por:�
 

m
L
LLr 


  

siendo:�
Lr�=�Vano�de�regulación�ideal�en�metros�
L��=�Longitud�de�cada�uno�de�los�vanos�de�la�alineación�de�que�se�trate,�en�
metros.�
�
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NOTA:�El�empleo�de�catenaria�de�un�parámetro�determinado�implica�el�conocer�

que�si�se�emplea�como�flecha�máxima,�para�vanos�superiores�al�de�regulación�

la�flecha�real�siempre�es�menor�a�la�que�nos�da�la�catenaria�adoptada,�y�si�se�

emplea�como�flecha�mínima,�para�vanos�inferiores�al�de�regulación�la�flecha�real�

siempre�es�menor�a�la�que�nos�da�la�catenaria�adoptada.�

�

�

�

De�acuerdo�con�la�ITC-LAT�07,�las�separaciones�entre�conductores,�entre�estos�

y�los�apoyos,�así�como�las�distancias�respecto�al�terreno�y�obstáculos�a�tener�en�

cuenta�en�este�proyecto,�son�las�que�se�indican�en�los�apartados�siguientes.�

2.1.-�Distancia�de�los�conductores�al�terreno�

�

De�acuerdo�con�el�apartado�5.5�de� la� ITC-LAT�07,� la�mínima�distancia�de� los�

conductores�en�su�posición�de�máxima�flecha,�a�cualquier�punto�del�terreno,�es:�

Del con�un�mínimo�de�6�m.�
�

Cuando�las�líneas�atraviesen�explotaciones�ganaderas�cercadas�o�explotaciones�

agrícolas�la�altura�mínima�será�de�7�metros.�

�

2.2.-�Vanos�máximos�por�separación�entre�conductores�

�

De�acuerdo�con�el�apartado�5.4.1�de�la�ITC-LAT�07,�la�separación�mínima�entre�

conductores�viene�dada�por�la�formula:�

DppKLFKD ꞏꞏ  por�la�metros
siendo:�

-�D�=�Separación�entre�conductores�en�metros.�

-�K�=�Coeficiente�que�depende�de�la�oscilación�de�los�conductores�con�el��

viento,�según�tabla�16�de�ITC-LAT�07.��

-�F�=�Flecha�máxima�en�metros.�
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-�K’�=�Coeficiente�que�depende�de�la�tensión�nominal�de�la�línea.�En�nuestro�

caso,�K’�=�0,75�m��

-�Dpp� =�Distancia�mínima� aérea� especificada,� para� evitar� una� descarga�

disruptiva�entre�conductores�de�fase�durante�sobretensiones�de�frente�lento�

o�rápido.�Según�tabla�15�de�ITC-LAT�07:�Dpp�=�0,2�m.�

�

En�el�apartado�de�cálculo�de�apoyos,�se�detalla�también�el�cálculo�de�la�distancia�

de�conductores.�

�

2.3.-�Distancia�mínima�entre�los�conductores�y�sus�accesorios�en�tensión�y�el�

apoyo�

�

De�acuerdo�con�el�apartado�5.4.2�de�la�ITC-LAT�07,�esta�distancia�no�será�inferior�

a�Del�(con�un�mínimo�de�0,20�m),�para�el�caso�que�no�ocupa,�el�valor�es�de�0,7�

mtros�

2.4.-�Prescripciones�especiales�

Para� aquellas� situaciones� especiales,� como� cruzamientos� y� paralelismo� con�

otras� líneas,� con� vías� de� comunicación,� o� con� ríos� o� canales� navegables� o�

flotables,�conducciones�de�gas,�pasos�sobre�bosques�o�sobre�zonas�urbanas�y�

proximidades� a� edificios� y� aeropuertos,� deberán� seguirse� las� prescripciones�

indicadas�en�el�Capítulo�5�de�la�ITC-LAT�07�y�normas�establecidas�en�cada�caso�

por�los�organismos�afectados�u�otra�norma�oficial�al�respecto.�

�
 
En� las� siguientes� tablas,� se� detallan� los� cálculos� mecánicos� de� los� apoyos�

proyectados�desde�el�nº�347�hasta�el�nº�395.�
�
�
�
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Apoyo inicial Apoyo final Necesaria Real
347 348 2,01 4,06
348 349 2,11 3,76
349 350 1,98 4,06
349 350 1,45 4,06
350 351 1,38 4,06
351 352 1,35 4,06
352 353 1,35 4,04
353 354 1,36 4,03
354 355 1,73 4,05
355 356 1,64 4,06
356 357 1,79 4,06
357 358 1,7 3,21
358 359 1,59 4,06
358 359 1,56 4,06
359 360 1,48 3,26
360 361 1,52 4,06
361 362 1,52 4,06
362 363 1,54 3,21
363 364 1,21 3,21
364 365 1,61 4,06
365 366 1,55 4,06
366 367 1,33 4,06
367 368 1,55 4,06
368 369 1,38 4,06
369 370 1,6 4,06
370 371 1,38 1,44
370 371 1,38 1,44
371 372 1,6 4,06
372 373 1,27 4,06
373 374 1,49 4,06
374 375 1,49 4,06
375 376 1,57 4,06
376 377 1,36 4,06

TABLA DE DISTANCIA ENTRE CONDUCTORES
PROYECTO: RINCON QUEL

Vano Distancia entre conductores



Apoyo inicial Apoyo final Necesaria Real
377 378 1,48 3,21
378 379 1,52 2,67
379 380 1,38 3,97
380 381 1,76 4,06
381 382 1,47 4,06
382 383 1,47 4,06
383 384 1,72 4,06
384 385 1,45 3,98
385 386 1,94 4,06
386 387 1,77 3,91
387 388 1,56 4,06
388 389 1,48 4,06
389 390 1,39 4,06
390 391 1,55 4,06
391 392 1,56 4,06
392 393 1,33 4,06
393 394 1,48 3,96
393 394 1,44 4,06
394 395 1,49 4,06

PROYECTO: RINCON QUEL
Vano Distancia entre conductores

TABLA DE DISTANCIA ENTRE CONDUCTORES
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ANEXO Nº 9: CALCULO DE TIERRAS DE APOYOS 
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�
� Tensión�nominal�de�la�línea:�Un=�66�kV.�

� Tipo�de�puesta�a�tierra�de�la�subestación:�Rígido�a�tierra�

� Reactancia�equivalente�XLTH=1,677��

� Intensidad�máxima�de�corriente�de�defecto�a�tierra:�25.000�A�

� Actuación�de�protecciones�según�curva:� ꞏ tI F �
�

El�presente�anexo�se�ha�realizado�según�lo�establecido�en�la�norma:�“MT�2.22.05,�

Diseño�de�puestas�a�tierra�en�apoyos�de�líneas�aéreas�de�alta�tensión�de�tensión�

nominal�30,�45�y�66�kV�sin�hilo�de�tierra”.�

�

En�nuestro�caso,�todos�los�apoyos�son�“no frecuentados”�con�la�excepción�de�los�

apoyos�nº�202,�nº�347,�nº�370�y�nº�395,�que�serán�apoyos� frecuentados�con�

calzado,�al�disponer�de�maniobra.��

�

La�siguiente�tabla�define�el�tipo�de�electrodo�seleccionado�para�cada�apoyo�y�la�

resistividad�del��terreno�medida:�

� � �
237� 62D240-B15� CPT-LA-F+1P2� 25,51�
239� 62E150-3,5TA� CPT-LA-F+1P2� 53,65�
240� 62E150-4TA� CPT-LA-F+1P2� 87,45�
241� 62E230-B18� CPT-LA-F+1P2� 28,15�
242� 62E150-3,5TA� CPT-LA-F+1P2� 48,63�
243� 62E150-3,5TA� CPT-LA-F+1P2� 45,46�
244� 62E150-3TA� CPT-LA-F+1P2� 17,48�
245� 62E240-B21� CPT-LA-F+1P2� 16,55�
246� 62E170-4TA� CPT-LA-F+1P2� 86,15�
247� 62E150-4TA� CPT-LA-F+1P2� 125,16�
248� 62E230-B18� CPT-LA-F+1P2� 117,41�
249� 62E240-B15� CPT-LA-F+1P2� 45,79�
250� 62E150-3TA� CPT-LA-F+1P2� 76,40�
251� 62E150-4,5TA� CPT-LA-F+1P2� 96,46�
252� 62E150-4TA� CPT-LA-F+1P2� 45,50�
253� 62E150-3,5TA� CPT-LA-F+1P2� 45,08�
254� 62E240-B15� CPT-LA-F+1P2� 20,48�

�
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A� continuación,� se� calcula� la� resistencia� de� puesta� a� tierra,� en� función� del�

coeficiente�Kr�(dependiente�del�electrodo),�y�de�la�resistividad�medida:�

�

� � �
347� 61D240-B15� CPT-LA-F+1P2� 25,41� 0,411� 10,44
348� 61T150-3,5TA� CPT-LA-F+1P2� 48,52� 0,411� 19,94
349� 62T230-B18� CPT-LA-F+1P2� 87,25� 0,411� 35,86
350� 61T150-3,5TA� CPT-LA-F+1P2� 63,25� 0,411� 26,00
351� 61T150-3,5TA� CPT-LA-F+1P2� 99,55� 0,411� 40,92
352� 61T170-3,5TA� CPT-LA-F+1P2� 102,25� 0,411� 42,02
353� 61T170-3,5TA� CPT-LA-F+1P2� 45,25� 0,411� 18,60
354� 61T170-4TA� CPT-LA-F+1P2� 78,95� 0,411� 32,45
355� 61T150-4,5TA� CPT-LA-F+1P2� 56,47� 0,411� 23,21
356� 61T150-4TA� CPT-LA-F+1P2� 48,32� 0,411� 19,86
357� 61T150-4,5TA� CPT-LA-F+1P2� 89,58� 0,411� 36,82
358� 61T230-B21� CPT-LA-F+1P2� 56,98� 0,411� 23,42
359� 61T230-B18� CPT-LA-F+1P2� 89,48� 0,411� 36,78
360� 61T150-4TA� CPT-LA-F+1P2� 74,15� 0,411� 30,48
361� 61T150-4TA� CPT-LA-F+1P2� 45,5� 0,411� 18,70
362� 61T150-4TA� CPT-LA-F+1P2� 45,08� 0,411� 18,53
363� 61T230-B18� CPT-LA-F+1P2� 20,48� 0,411� 8,42
364� 61T150-4TA� CPT-LA-F+1P2� 45,55� 0,411� 18,72
365� 61T150-4TA� CPT-LA-F+1P2� 65,58� 0,411� 26,95
366� 61T150-4TA� CPT-LA-F+1P2� 89,58� 0,411� 36,82
367� 61T170-4TA� CPT-LA-F+1P2� 154,15� 0,411� 63,36
368� 61T150-4TA� CPT-LA-F+1P2� 148,58� 0,411� 61,07
369� 61T150-4TA� CPT-LA-F+1P2� 65,45� 0,411� 26,90
370� 61T170-4TA� CPT-LA-F+1P2� 101,25� 0,411� 41,61
371� 61T150-4TA� CPT-LA-F+1P2� 158,25� 0,411� 65,04
372� 61T150-4TA� CPT-LA-F+1P2� 47,45� 0,411� 19,50
373� 61T150-4TA� CPT-LA-F+1P2� 105,69� 0,411� 43,44
374� 61T170-4TA� CPT-LA-F+1P2� 107,89� 0,411� 44,34
375� 61T150-4TA� CPT-LA-F+1P2� 89,58� 0,411� 36,82
376� 61T150-4TA� CPT-LA-F+1P2� 105,25� 0,411� 43,26
377� 61T150-3,5TA� CPT-LA-F+1P2� 124,58� 0,411� 51,20
378� 61T230-B18� CPT-LA-F+1P2� 47,58� 0,411� 19,56
379� 61T230-B18� CPT-LA-F+1P2� 60,78� 0,411� 24,98
380� 61T150-4,5TA� CPT-LA-F+1P2� 85,97� 0,411� 35,33
381� 61T150-4,5TA� CPT-LA-F+1P2� 45,61� 0,411� 18,75
382� 61T170-3,5TA� CPT-LA-F+1P2� 91,27� 0,411� 37,51
383� 61T150-4,5TA� CPT-LA-F+1P2� 81,59� 0,411� 33,53
384� 61T150-4TA� CPT-LA-F+1P2� 70,41� 0,411� 28,94
385� 61T230-B18� CPT-LA-F+1P2� 89,58� 0,411� 36,82
386� 61T230-B24� CPT-LA-F+1P2� 78,85� 0,411� 32,41
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387� 61T170-5TA� CPT-LA-F+1P2� 108,58� 0,411� 44,63
388� 61T150-3,5TA� CPT-LA-F+1P2� 104,25� 0,411� 42,85
389� 61T150-3,5TA� CPT-LA-F+1P2� 89,58� 0,411� 36,82
390� 61T170-4TA� CPT-LA-F+1P2� 47,75� 0,411� 19,63
391� 61T150-4TA� CPT-LA-F+1P2� 104,58� 0,411� 42,98
392� 61T150-4TA� CPT-LA-F+1P2� 89,47� 0,411� 36,77
393� 61T150-4TA� CPT-LA-F+1P2� 109,58� 0,411� 45,04
394� 61T230-B18� CPT-LA-F+1P2� 111,15� 0,411� 45,68
395� 61D240-B18� CPT-LA-F+1P2� 101,11� 0,411� 41,56

�
La�resistencia�en�todos�los�apoyos�es� ,�tal�como�indica�la�tabla�5�

del�apartado�5.3.4.3.�de�la�MT�2.22.05.�

�

La� protección� automática,� instalada� para� el� caso� de� faltas� a� tierra,� para� la�

intensidad�máxima�de�defecto�a�tierra�(  FF II ),�actúa�en�un�tiempo:�

�
s

I
t

F

 s �

�
En�este�caso,�con�la�característica�proporcionada�de�las�protecciones�se�cumple,�

tal�como�especifica�el�apartado�7.3.4.3�de�la�ITC�LAR-07�del�RLAT,�que:�

�

a)� El�tiempo�de�actuación�de�las�protecciones�es�inferior�a�1�segundo�(para�

la�corriente�máxima�de�defecto�a�tierra).�

b)� Los�electrodos�utilizados,� con�valores� de� resistencia�de�puesta�a� tierra�

menor� o� igual� de� 170� ,� son� válidos� para� garantizar� la� actuación�

automática�de�las�protecciones�en�caso�de�defecto�a�tierra.�

�

�

En�este�caso,�los�apoyos�nº�202,�nº�347,�nº�370�y�nº�395,�son�apoyos�frecuentado�

con� calzado,� por� disponer� de� seccionadores� de�maniobra.� La� siguiente� tabla�
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define� el� tipo� de� electrodo� seleccionado�para� los� apoyos� y� la� resistividad� del��

terreno�medida:�

�

� � �
202� ACACIA�140� CPT-LA-1A-6+8P2� 157,87�
347� 61D240-B15� CPT-LA-1A-6,1+2A-8,5+8P3� 74,63�
370� 61T170-4TA� CPT-LA-1A-6+8P2� 157,87�
395� 61D240-B18� CPT-LA-1A-6,1+2A-8,5+8P3� 74,63�

�

A� continuación,� calculamos� la� resistencia� de� puesta� a� tierra,� en� función� del�

coeficiente�Kr�(dependiente�del�electrodo),�y�de�la�resistividad�medida:�

�

� � �
202� ACACIA�140� CPT-LA-1A-6+8P2� 157,87� 0,0647� 10,21�
347� 61D240-B15� CPT-LA-1A-6,1+2A-8,5+8P3� 74,63� 0,0422� 3,15�
370� 61T170-4TA� CPT-LA-1A-6+8P2� 157,87� 0,0647� 10,21�
395� 61D240-B18� CPT-LA-1A-6,1+2A-8,5+8P3� 74,63� 0,0422� 3,15�
�

Determinamos� la� reactancia�equivalente�de� la�subestación,�según� la� tabla�10,�

apartado�5.3.4.3.�punto�3�de�la�MT�2.22.05.�
�

XLTH�=�1,677��

Calculamos�la�intensidad�de�la�corriente�de�puesta�a�tierra�en�el�apoyo:�

�

Apoyos�nº�202�y�nº�370:� A
RX

UnI
tLTH

F
ꞏ

ꞏ
ꞏ

ꞏ






 �

Apoyo�nº�347�y�nº�395:� A
RX

UnI
tLTH

F
ꞏ

ꞏ
ꞏ

ꞏ






 �

�

Con� objeto� de� que� la� tensión� de� contacto� sea� cero,� se� diseña� una� acera�

perimetral� de� hormigón� de� serie� HM-20B20,� equivalente� a� una� resistencia�

característica�mínima� de�200�daN/cm2,� a� 1,2�m�de� la� cimentación� del� apoyo.�

Embebido�en�el�interior�de�dicho�hormigón�se�instalará�un�mallazo�electrosoldado�

con�redondos�de�diámetro�no�inferior�a�4�mm�formando�una�retícula�no�superior�
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a�0,3x0,3�m,�a�una�profundidad�de�al�menos�0,1�m.�Este�mallazo�se�conectará�a�

dos�puntos�a�la�puesta�a�tierra�del�apoyo.�

�

Se�colocarán�los�electrodos�de�tierra�descritos�en�el�plano�adjunto.�

�

Determinamos� la� tensión� de� paso� máxima� que� aparece� en� la� instalación,� al�

adoptar�la�medida�adicional:�

�

� Apoyo�frecuentado,�con�los�dos�pies�en�el�terreno:�

�

Apoyos�nº�202�y�nº�370:�
mA

VK P 
 �(tabla�11,�apartado�5.3.4.3�punto�6�de�

MT�2.22.05)�
�

VIKU FPP ꞏꞏꞏꞏ   �

�

Apoyos�nº�347�y�nº�395:�
mA

VK P 
 �(tabla�12,�apartado�5.3.4.3�punto�6�de�

MT�2.22.05)�
�

� VIKU FPP ꞏꞏꞏꞏ   �

� Apoyo�frecuentado,�con�un�pie�en�la�acera�y�el�otro�en�el�terreno:�

�

Apoyos�nº�202�y�nº�370:�
mA

VK P 
 �(tabla�13,�apartado�5.3.4.3�punto�6�de�

MT�2.22.05)�
�

VIKU FPP ꞏꞏꞏꞏ   �

�

Apoyos�nº�347�y�nº�395:�
mA

VK P 
 �(tabla�14,�apartado�5.3.4.3�punto�6�de�MT�

2.22.05)�
�

VIKU FPP ꞏꞏꞏꞏ   �

�



Ingeniero: Félix�Sánchez�Ramírez 
 

PROYECTO�DE�LÍNEA�MIXTA�(AÉREA-SUBTERRANEA)�A�66�KV�DE�ENLACE�ENTRE�EL�APOYO�Nº�202�DE�LA�LÍNEA�AÉREA�A�66�
KV�DENOMINADA�“RINCÓN”�DE�S.T.�QUEL�Y�LA�S.T.R.�“RINCÓN�DE�SOTO”�EN�LOS�TÉRMINOS�MUNICIPALES�DE�CALAHORRA,�
ALDEANUEVA�DE�EBRO�Y�RINCÓN�DE�SOTO�(LA�RIOJA),�PROPIEDAD�DE�I-DE�REDES�ELÉCTRICAS�INTELIGENTES,�S.A.U.�

�
�

Pág.122�

Se�determina� la�duración�de� la�corriente�de� falta� (tiempo�de�actuación�de� las�

protecciones)�que�garantiza�el�cumplimiento�de�la�tensión�de�paso.�

�

Tensión�máxima�aplicada�a�la�persona:�

�

� Apoyo�frecuentado,�con�los�dos�pies�en�el�terreno:�

Apoyos�nº�202�y�nº�370:��

V

Z
R
UU

b

Sa

P
PA ꞏꞏꞏꞏ













�

Apoyos�nº�247�y�nº�395:��

V

Z
R
UU

b

Sa

P
PA ꞏꞏꞏꞏ













�

(Apartado�5.3.4.3,�punto�7�de�la�M.T.�2.22.05)�

�

� Apoyo�frecuentado,�con�un�pie�en�la�acera�y�el�otro�en�el�terreno:�

�

Apoyos�nº�202�y�nº�370:�

V

Z
R

UU

b

SSa

P
PA ꞏꞏꞏꞏꞏꞏ













�

Apoyos�nº�347�y�nº�395:��

V

Z
R

UU

b

SSa

P
PA ꞏꞏꞏꞏꞏꞏ













�

(Apartado�5.3.4.3,�punto�7�de�la�M.T.�2.22.05)�
�
El�tiempo�de�actuación�de�la�protección�es:�
�

 

Apoyos�nº�202�y�nº�370:� s
I

t
F

  
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Apoyos�nº�347�y�nº�395:� s
I

t
F

  

 
El�valor�de�la�tensión�de�paso�aplicada�máxima�admisible�no�será�superior�a:�

nADMPA t
KU ꞏ     

Siendo� K=72� y� n=1� para� tiempos� inferiores� o� iguales� a� 0,9� y�mayores� a� 0,1�

segundos.�En�este�Caso�

Apoyos�nº�202�y�nº�370:��� VU ADMPA ꞏ   

Apoyos�nº�347�y�nº�395:    VU ADMPA ꞏ   

 
En�el�caso�de�los�apoyos�nº�202�y�nº�370,�como�U’PA1�=�843,08�V�<�1.166,94�V�y�

U’PA2�=�830,71�V�<�1.166,94�V,�el�electrodo�considerado,�cumple�con�el�requisito�

reglamentario.�

�

Para�el�caso�de�los�apoyos�nº�347�y�nº�395,�como�U’PA1�=836,70V�<�3.380,28�V�

y�U’PA2�=579,30V�<�3.380,28�V,�el�electrodo�considerado,�cumple�con�el�requisito�

reglamentario.�

�

Además,�los�electrodos�seleccionados�presentan�una�resistencia�de�Rt=10,21��

para�el�caso�de�los�apoyos�nº�202�y�nº�370�y�de�Rt=3,15��para�los�apoyos�nº�

347�y�nº�395,�valores� inferiores�al�exigido�de�70�,�según�se�especifica�en�el�

apartado�5.3.4.3,�punto�2�de�la�MT�2.22.05..�

�
�����������������������Julio�2.023�

El�Ingeniero�Técnico�Industrial�
�
�
�
�
�
�

Félix�Sánchez�Ramírez�
Colegiado�Nº�774�
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�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�

ANEXO 10: AVIFAUNA 
�
� �
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�

�

El�presente�Anexo�al�proyecto,� tiene�como�fin�definir� las�características�de� los�

apoyos�a�utilizar,�en�lo�que�en�cumplimiento�de:�
� Decreto�32/1.998�de�30�de�abril,�por�el�que�se�establecen�normas�de�carácter�técnico�

con�objeto�de�proteger�la�avifauna.�

� Real�Decreto�1432/2.008�de�29�de�agosto,�por�el�que�se�establecen�medidas�para�la�

protección�de�la�avifauna�contra�la�colisión�y�la�electrocución�en�líneas�eléctricas�de�

alta� tensión� (La� zona� donde� actuamos,� no� se� encuentra� dentro� de� las� zonas�

protegidas�según�lo�establecido�en�el�Real�Decreto�1432/2.008�de�29�de�agosto,�por�

lo�que�según�la�citada�normativa,�no�es�de�aplicación�el�acondicionamiento�para�la�

avifauna,�pero�según�normas�internas�de�i-DE,�se�procederá�a�su�adecuación).

�

�
� Reglamento�de�Líneas�Eléctricas�de�Alta�Tensión,�Real�Decreto�223/2008�de�15�de�

febrero.�

� Normas� de� obligado� cumplimiento� de� la� Compañía� Suministradora,� i-DE� Redes�

Eléctricas�Inteligentes�S.A.U.�Normativa�MTD�y�NI.�

� Ley�de�Regulación�del�Sector�Eléctrico,�(Ley�24/2013�de�26�de�diciembre).�

� Actividades�de�transporte,�distribución,�comercialización,�suministro�y�procedimiento�

de�autorización�de�instalaciones�de�energía�eléctrica,�(Real�Decreto�1.955/2.000�de�

1�de�diciembre�de�2.000).�

� Decreto�32/1.998�de�30�de�abril,�por�el�que�se�establecen�normas�de�carácter�técnico�

con�objeto�de�proteger�la�avifauna,�en�el�ámbito�de�la�Comunidad�Autónoma�de�La�

Rioja.��

� Real�Decreto�1432/2.008�de�29�de�agosto,�por�el�que�se�establecen�medidas�para�la�

protección�de�la�avifauna�contra�la�colisión�y�la�electrocución�en�líneas�eléctricas�de�

alta�tensión.�

�

Tal�y�como�se�puede�ver�en�los�planos�nº�6�y�nº�7,�se�instalarán�49�nuevos�apoyos�

numerados�desde�el�nº�347�al�nº�395,�y�se�colocarán�elementos�de�maniobra�en�

el�apoyo�existente�nº�202.�



Ingeniero: Félix�Sánchez�Ramírez 
 

PROYECTO�DE�LÍNEA�MIXTA�(AÉREA-SUBTERRANEA)�A�66�KV�DE�ENLACE�ENTRE�EL�APOYO�Nº�202�DE�LA�LÍNEA�AÉREA�A�66�
KV�DENOMINADA�“RINCÓN”�DE�S.T.�QUEL�Y�LA�S.T.R.�“RINCÓN�DE�SOTO”�EN�LOS�TÉRMINOS�MUNICIPALES�DE�CALAHORRA,�
ALDEANUEVA�DE�EBRO�Y�RINCÓN�DE�SOTO�(LA�RIOJA),�PROPIEDAD�DE�I-DE�REDES�ELÉCTRICAS�INTELIGENTES,�S.A.U.�

�
�

Pág.128�

�

Toda�la�instalación,�cumplirá�con�lo�siguiente:�

La�distancia�mínima�entre�conductores�será�de�1’5�mts.�

Los�puentes�quedarán�aislados�con�cinta�termoretráctil.�

En�los�apoyos�con�cadenas�horizontales,�la�distancia�entre�la�zona�de�

posada�de� la�cruceta�y�el�conductor,� será�superior�a�70�cm,�colocando�

conjuntos�de�aislamiento�y�protección�de�avifauna�(modelo�U70YB66P�AL)�

con�110�cm�de�distancia�de�aislamiento�real.�

� En� cumplimiento� de� la� norma� “MT:� 2.24.80,� Soluciones� tipo� para�

protección�de�la�avifauna”,�se�aislarán�todos�los�puentes�en�apoyos�con�

cadena�de�amarre,�incluyendo�el�aislamiento�de�las�grapas�en�todos�los�

casos.�

�

Se� adjuntan� planos� de� detalle� nº� 11,� para� los� apoyos� objeto� del� presente�

proyecto,�los�cuales�cumplen�con�lo�anteriormente�expuesto.��

�

�

�

Con� todo� lo� expuesto� en� la� presente� memoria,� así� como� los� planos� que�

acompaña,�creemos�haber�dejado�perfectamente�definido�el� cumplimiento�del�

Decreto�32/1.998�de�30�de�abril,�por�el�que�se�establecen�normas�de�carácter�

técnico�para�las�instalaciones�eléctricas,�con�objeto�de�proteger�la�avifauna.�

�
Julio,�2.023�

El�Ingeniero�Técnico�Industrial�
�
�
�
�

Félix�Sánchez�Ramírez�
Colegiado�Nº�774�

�
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El�Real�Decreto�1627/1997�supone�una�novedad�en�el�marco�normativo�sobre�la�

seguridad�e�higiene�en�el�trabajo.�Entre�las�nuevas�exigencias�se�encuentra�la�

necesaria�realización�de�una�documentación�referente�a� los�aspectos�sobre�la�

seguridad�de�la�obra�que�se�vaya�a�ejecutar.��

�

En� cumplimiento� de� las� prescripciones� del� referido� Reglamento� corresponde�

realizar�para�la�obra�que�nos�ocupa�un�ESTUDIO�BASICO�DE�SEGURIDAD,�en�

virtud�del�art.�4.2�del�citado�RD.�Este�estudio�básico�debe�recoger�las�normas�de�

seguridad�aplicables�a�la�obra�de�que�se�trata,�con�identificación�de�los�riesgos�

que�estén�presentes�así�como�las�medidas�técnicas�dispuestas�en�orden�a�su�

disminución.�Se�debe�incluir�asimismo�la�relación�de�equipos�de�protección�que�

se� utilizan� incluyendo� también� aquellas� informaciones� útiles� para� la� posterior�

realización�de�trabajos�posteriores�que�pudieran�ser�previsibles.�

�

Este�estudio�de�seguridad�establece,�durante�la�ejecución�de�los�trabajos�de�la�

unidad�de� obra� citada,� las� previsiones� respecto� a� la� prevención� de� riesgos� y�

accidentes�profesionales.�

�

Servirá� para� dar� unas� directrices� básicas� a� la� empresa� instaladora� (y� sus�

contratistas,�si�los�hubiere)�para�llevar�a�término�sus�obligaciones�en�materia�de�

prevención�de�los�riesgos�laborales,�facilitando�el�desarrollo�de�las�obras�bajo�el�

control�de�la�Dirección�Técnica�de�la�misma�en�consonancia�con�lo�exigido�por�el�

Real�decreto�1627/1997,�de�24�de�octubre.�

�
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Si�se� contratara�alguna�empresa�auxiliar�para�el�desarrollo�de� los� trabajos,� el�

adjudicatario�de�las�obras�es�responsable�solidario�con�la�principal�de�cualquier�

incumplimiento� en� esta�materia� (art.� 42.2º� dela� Ley� 31/95,� de� Prevención� de�

Riesgos�Laborales).�

�

Por�último,�hay�que�tener�en�cuenta�que�en�cada�obra�las�situaciones�de�riesgo�

son�distintas�aunque�el�trabajo�a�realizar�sea�prácticamente�el�mismo,�por�lo�que�

habrá�que� realizar�este�estudio� en� cada�una�de� las�obras� adaptándolo� a� sus�

propias�características.�

Resultan�aplicables�el�Real�Decreto�1627/97,�sobre�seguridad�en�obras�

de� construcción� en� relación� con� La� Ley� 31/95� de� Prevención� de� Riesgos�

Laborales�y�sus�Reglamentos�de�desarrollo,�en�especial�el�RD�39/96�sobre�los�

Servicios�de�Prevención.�Resulta�aplicable�el�Reglamento�electrotécnico�de�Baja�

Tensión,� así� como� el� Reglamento� de� Centros� de� Transformación� de� energía�

eléctrica.�Reglamento�de� líneas�aéreas�de�AT�decreto�3151/68,�normas�UNE,�

pliego� de� condiciones� técnicas� de� ejecución,� Características� técnicas� de�

materiales� y� elementos� y� disposiciones� oficiales� de� aplicación:� Ley� de�

Expropiación�Forzosa�y�sanciones�en�materia�de� instalaciones�eléctricas� (Ley�

10/66).�

�

Normativa�i-DE�Redes�Eléctricas�Inteligentes,�S.A.U.:�

�
� Prescripciones� de� Seguridad� para� trabajos� mecánicos� y� diversos� de�

UNESA.�
� MO.07.P2.02�“Coordinación�de�actividades�empresariales�en�materia�de�

prevención�de�riesgos�laborales”.�
� MO.07.P2.15�“Modelo�de�Gestión�de�la�Prevención”.�
� MO.07.P2.18�“Identificación�de�trabajadores�”�
� MO.07.P2.20�“Procedimiento�de�bonificación�y�penalización�a�contratistas�

en�prevención�de�riesgos�laborales”�
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� MO.07.P2.28� “Comunicación,� notificación� documentada� e� investigación�
de�incidentes�y�accidentes�laborales�en�Distribución”.�

�
Para�los�trabajadores�de�tipo�eléctrico:�

�
� Prescripciones� de� Seguridad� para� trabajos�maniobras� en� instalaciones�

eléctricas�UNESA.�
�

Cuando�se�trate�de�trabajos�realizados�mediante�técnicas�de�trabajos�en�
tensión�(TET):�

�
� Instrucciones�generale�para�realización�de�trabajos�en�tensión�de�UNESA.�

�
Para�los�trabajos�a�realizar�en�instalación�de�Alta�Tensión�o�EN�SU��

PROXIMIDAD,�según�los�que�sean�de�aplicación:�
�

� MO.07.P2.03�“Procedimiento�de�Descargos�para�la�ejecución�de�trabajos�
sin�tensión�en�instalaciones�de�alta�tensión”�

� MO.07.P2.04� “Procedimiento� para� la� puesta� en� régimen� especial� de�
explotación�de�instalaciones�de�alta�tensión”�

� MO.07.P2.05� “Procedimiento� para� la� Autorización� y� coordinación� de�
trabajos�en�el� interior�del�recinto�de� las�instalaciones�de�alta�tensión�en�
explotación”�

� MO.07.P2.06�“Trabajos�de�taka�y�poda�de�arbolado�en�la�proximidad�de�
líneas�aéreas�de�alta�tensión”�

� MO.07.P2.07�“Procedimiento�para�la�realización�de�trabajos�de�protección�
anticorrosiva�y�RTV�en� líneas�aéreas�de�Alta�Tensión�y�Subestaciones�
Transformadoras”.�

� MO.07.P2.11� “Señalización�y�delimitación�de�zonas�de� trabajos�para� la�
ejecución�de�trabajos�sin�tensión�en�instalaciones�de�AT�mantenidas�por�
UPL”�

� MO.07.P2.12� “Señalización� y� bloque� de� elementos� de� manobra� y�
delimitación�de�zonas�de�Trabajo�en�instalaciones�de�AT�de�líneas�y�CT”�

� MO.07.P2.13� “Procedimiento� de� comunicación� entre� los� centros� de�
control�y�el�personal�de�operación�local�para�la�realización�de�maniobras�
en�la�red�electica�de�distribución”�

� MO.07.P2.30�“Identificación�de�riesgo�de�instalaciones,�Visita�previa�a�la�
ejecución�de�trabajos�con�descargo,�y�STAR”�

� MO.07.P2.32� “Desplazamiento� por� el� parque� y� maniobras� locales� en�
subestaciones�de�exterior.�Medidas�frente�al�riesgo�eléctrico.”�

� MO.07.P2.26� “Señalización� de� seguridad� para�ST�–�STR� -�Centros� de�
repetidores”.�

� MO.07.P2.08�“Acceso�de�recintos�de�probable�presencia�de�atmosferas�
inflamables,�asfixiantes�y/o�tóxicas”�
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� MO.07.P2.09� ”Ascenso,� descenso� ,� permanencia� ,� desplazamientos�
horizontales� y� rescate� en� los� trabajos� en� altura� en� instalaciones�
eléctricas.”�

� MO.07.P2.10��“Cooperación�preventiva�de�actividades�con�Empresas�de�
Gas”.�

� MO.07.P2.16�“Manipulación�de�quipos�que�contengan�PCB”�
� MO.07.P2.21�“Procedimiento�de�actuación�ante�emergencias�en�CAT”�

�
En�todo�tipo�de�trabajos�habrá�que�tener�en�cuenta,�en�la�medida�que�sea�de�
aplicación�al�trabajo,�situación�o�tipo�de�instalaciones,�lo�indicado�en��
�

� MO.07.P2.17�“ ”�
� MO.07.P2.26� “Señalización� de� seguridad� para� ST-STR-Centro� y�

repetidores”.�
 

Para�el�mantenimiento�de�los�equipos�de�trabajo�se�pueden�atener�a�lo�
indicado�en:�

�
� MO.07.P2.34�“Gestión�y�mantenimiento�de�equipos�de�trabajo,�equipos�de�

medición�y�vehículos�de�Distribución”�
�
En�general�se�observará�lo�indicado�en�los�Manuales�de�Organización�(MO),�en�
los� Manuales� Técnicos� y� en� las� Normas� (NI)� de� I-DE� Redes� Eléctricas�
Inteligentes,� S.A.U,� que� afecten� a� las� actividades� desarrolladas,� materiales,�
equipos�o�instalaciones�relacionadas�con�los�trabajos�objeto�del�contrato.�

�
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�

Tanto� en� el� caso� de� intervenir� en� la� obra� trabajadores� de� distintas� empresas�

como�de�una�sola�empresa�se�deberá�dejar�constancia�documental�de�sus�datos�

nominales,� cargo,� experiencia,� así� como� de� posibles� sensibilidades� y�

características�personales.�
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�
Este�Pliego�de�Condiciones�determina�las�condiciones�mínimas�aceptables�para�la�ejecución�de�
las�obras�de�montaje�de�la�línea�aéreas�de�Media�Tensión�(hasta�66KV)�destinada�al�suministro�
eléctrico.�
�
Estas�obras�se�refieren�al�suministro�e�instalación�de�materiales�necesarios�en�la�construcción�
de�las�líneas�aéreas�de�alta�tensión�hasta�66KV�con�apoyos�metálicos�o�de�hormigón.�
�
Los�Pliegos�de�Condiciones�particulares�podrán�modificar�las�presentes�prescripciones.�
�
�

�
Corresponde� al� Contratista� la� responsabilidad� en� la� ejecución� de� los� trabajos� que� deberán�
realizarse�conforme�las�reglas�del�arte�de�la�buena�construcción.�
�
2.1.-�APERTURA�DE�HOYOS�
�
Las�dimensiones�de�las�excavaciones�se�ajustarán�a�las�dadas�en�el�Proyecto�o�en�su�defecto�a�
las�indicadas�por�el�Director�de�Obra.�Las�paredes�de�los�hoyos�serán�verticales.�
�
Cuando�sea�necesario�variar�el�volumen�de�la�excavación,�se�hará�de�acuerdo�con�el�Director�de�
Obra.�
�
El�Contratista�tomará�las�disposiciones�convenientes�para�dejar�el�menor�tiempo�posible�abiertas�
las�excavaciones,�con�objeto�de�evitar�accidentes.�
�
Las�excavaciones�se�realizarán�con�útiles�apropiados�según�el�tipo�de�terreno,�en�este�caso,�en�
tierra.��
�
2.2.-�TRANSPORTE�Y�ACOPIO�A�PIE�DE�HOYO�
�
Los�apoyos�no�serán�arrastrados�ni�golpeados.�
�
Se�tendrá�especial�cuidado�en�su�manipulación�ya�que�un�golpe�en�los�apoyos�metálicos�puede�
torcer�o�romper�cualquiera�de�los�angulares�que�lo�componen,�dificultando�su�armado.�
�
El�Contratista�tomará�nota�de�los�materiales�recibidos�dando�cuenta�al�Director�de�Obra�de�las�
anomalías�que�se�produzcan.�
�
Cuando� se� transporten� apoyos� despiezados� es� conveniente� que� sus� elementos� vayan�
numerados,� en� especial� las� diagonales.� Por� ninguna� causa� los� elementos� que� componen� el�
apoyo�se�utilizarán�como�palanca�o�arriostramiento.�



Ingeniero: Félix�Sánchez�Ramírez 
 

PROYECTO�DE�LÍNEA�MIXTA�(AÉREA-SUBTERRANEA)�A�66�KV�DE�ENLACE�ENTRE�EL�APOYO�Nº�202�DE�LA�LÍNEA�AÉREA�A�66�
KV�DENOMINADA�“RINCÓN”�DE�S.T.�QUEL�Y�LA�S.T.R.�“RINCÓN�DE�SOTO”�EN�LOS�TÉRMINOS�MUNICIPALES�DE�CALAHORRA,�
ALDEANUEVA�DE�EBRO�Y�RINCÓN�DE�SOTO�(LA�RIOJA),�PROPIEDAD�DE�I-DE�REDES�ELÉCTRICAS�INTELIGENTES,�S.A.U.�

�
�

Pág.157�

2.3.-�CIMENTACIONES�
�
La�cimentación�de�los�apoyos�se�realizará�de�acuerdo�con�el�proyecto.�
�
Se�empleará�un�hormigón�cuya�resistencia�característica�sea�de�250�Kg/m3.�
�
El�amasado�de�hormigón�se�hará�con�hormigonera�o�si�no�sobre�chapas�metálicas,�procurando�
que�la�mezcla�sea�lo�más�homogénea�posible.�
�
Tanto�el�cemento�como�los�áridos�serán�medidos�con�elementos�apropiados.�
�
Los�macizos�sobrepasarán�el�nivel�del�suelo�en�10�cm�como�mínimo�en�terrenos�normales,�y�
20cm.,�en�terrenos�de�cultivo.�La�parte�superior�de�este�macizo�en�los�apoyos�metálicos�estará�
terminada�en�forma�de�punta�de�diamante,�a�base�de�mortero�rico�en�cemento,�con�una�pendiente�
de� un� 10%� mínimo� como� vierte� aguas;� en� los� apoyos� de� hormigón� terminará� en� forma�
troncopiramidal.�
�
Se�tendrá�la�precaución�de�dejar�un�conducto�para�colocar�el�cable�de�tierra�de�los�apoyos.�Este�
conducto�deberá�salir�a�unos�30cm�bajo�el�nivel�del�suelo�y�en�la�parte�superior�de�la�cimentación,�
junto�a�un�angular�o�montante.�
�
2.3.1.�Arena�
�
Puede�proceder�de� ríos,�canteras,�etc.�Debe�ser� limpia�y�no�contener� impurezas�arcillosas�u�
orgánicas.�Será�preferible�la�que�tenga�superficie�áspera�y�de�origen�cuarzoso,�desechando�la�
de�procedencia�de�terrenos�que�contengan�mica�o�feldespato.�
�
2.3.2.�Piedra�
�
Podrá� proceder� de� canteras� o� de� graveras� de� rio.� Siempre� se� suministrará� limpia.� Sus�
dimensiones�podrán�estar�entre�1�y�5�cm.�
�
Se� prohíbe� el� empleo� de� revoltón,� o� sea,� piedra� y� arena� unidas� sin� dosificación,� así� como�
cascotes�o�materiales�blandos.�
�
2.3.3.�Cemento�
�
Se�utilizará�cualquiera�de�los�cementos�Portland�de�fraguado�lento.�
�
En�el�caso�de�terreno�yesoso�se�empleará�cemento�puzolánico.�
�
2.3.4.�Agua�
�
Será�de�río�o�manantial,�estando�prohibido�el�empleo�de�la�que�procede�de�ciénagas.�
�
�
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2.4.�ARMADO�DE�APOYOS�
�
El�armado�de�apoyos�se�realizará�teniendo�presente�la�concordancia�de�diagonales�y�presillas.�
�
Cada�uno�de�los�elementos�metálicos�del�apoyo�será�ensamblado�y�fijado�por�medio�de�tornillos.�
�
Si� en�el� curso�del�montaje� aparecen�dificultades�de� ensambladura� o�defectos�sobre�algunas�
piezas�que�necesitan�su�sustitución�o�su�modificación,�el�Contratista�lo�notificará�al�Director�de�
Obra.�
�
No�se�empleará�ningún�elemento�metálico�doblado,�torcido,�etc.,�Solo�podrán�enderezarse�previo�
consentimiento�del�Director�de�Obra.�
�
Después�de�su�izado�y�antes�del�tendido�de�los�conductores,�se�apretarán�los�tornillos�dando�a�
las�tuercas�la�presión�correcta.�El�tornillo�deberá�sobresalir�de�la�tuerca�por�lo�menos�tres�pasos�
de�rosca,�los�cuales�se�granetearán�para�evitar�que�puedan�aflojarse.�
�
2.5.-�PROTECCION�DE�LAS�SUPERFICIES�METÁLICAS�
�
Todos�los�elementos�de�acero�deberán�estar�galvanizados�por�inmersión�en�caliente.�
�
2.6.-�IZADO�DE�APOYOS�
�
La�operación�de� izado�de� los�apoyos�debe� realizarse�de� tal� forma�que�ningún�elemento�sea�
solicitado�excesivamente.�En�cualquier�caso,�los�esfuerzos�deben�ser�inferiores�al�limite�elástico�
del�material.�
�
2.7.�TENDIDO,�TENSADO�Y�REMENCIONADO�
�
El� tendido� de� los� conductores� debe� realizarse� de� tal� forma� que� se� eviten� torsiones,� nudos,�
aplastamientos�o�roturas�de�alambres,�roces�con�el�suelo,�apoyos�o�cualquier�otro�obstáculo.�Las�
bobinas� no� deben� nunca� ser� rodadas� sobre� un� terreno� con� asperezas� o� cuerpos� duros�
susceptibles�de�estropear�los�cables,�asÍ�como�tampoco�deben�colocarse�en�lugares�con�polvo�o�
cualquier�otro�cuerpo�extraño�que�pueda�introducirse�entre�los�conductores.�
�
Las�operaciones�de�tendido�no�serán�emprendidas�hasta�que�hayan�pasado�15�días�desde�la�
terminación�de�la�cimentación�de�los�apoyos�de�ángulo�y�anclaje,�salvo�indicación�en�contrario�
del�Director�de�Obra.�
�
Antes�del�tendido�se�instalarán�los�pórticos�de�protección�para�cruces�de�carreteras,�líneas�de�
alta�tensión,�etc.�
�
Para�el�tendido�se�emplearán�poleas�con�garganta�de�madera�o�aluminio�con�objeto�de�que�el�
rozamiento�sea�mínimo.�
�
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Durante�el�tendido�se�tomarán�todas�las�precauciones�posibles,�tales�como�arriostramiento,�para�
evitar�las�deformaciones�o�fatigas�anormales�de�crucetas,�apoyos�y�cimentaciones.��
�
El�Contratista�será�responsable�de�las�averías�que�se�produzcan�por�la�no�observación�de�estas�
prescripciones.�
�
Después�del�tensado�y�regulación�de�los�conductores,�se�mantendrán�éstos�sobre�poleas,�para�
que�puedan�adquirir�una�posición�estable.�Entonces�se�procederá�a�la�realización�de�los�anclajes�
y�luego�se�colocarán�los�conductores�sobre�las�grapas�de�suspensión.�
�
�
2.8.-�REPOSICION�DEL�TERRENO�
�
Las� tierras� sobrantes,� así� como� los� restos� del� hormigonado� deberán� ser� extendidas,� si� el�
propietario�del�terreno�lo�autoriza,�o�retiradas�a�vertedero,�en�caso�contrario,�todo�lo�cual�será�a�
cargo�del�contratista.�
�
Todos�los�daños�serán�por�cuenta�del�Contratista,�salvo�aquellos�aceptados�por�el�director�de�
obra.�
�
2.9.-�NUMERACION�DE�APOYOS.�AVISOS�DE�PELIGRO�ELÉCTRICO�
�
Se�numerarán� los�apoyos�con�pintura�negra,�ajustándose�dicha�numeración�a� la�dada�por�el�
Director�de�Obra.�Las�cifras�serán�legibles�desde�el�suelo.�
�
La�placa�de�señalización�de�"Riesgo�eléctrico"�se�colocará�en�el�apoyo�a�una�altura�suficiente�
para�que�no�se�pueda�quitar�desde�el�suelo.��
�
�
2.10.-�PUESTA�A�TIERRA�
�
Los�apoyos�de�la�línea�deberán�conectarse�a�tierra�de�un�modo�eficaz,�de�acuerdo�con�el�Proyecto�
y� siguiendo� las� instrucciones�dadas�en�el� vigente� reglamento,� según�RD�223/2008�de� 15� de�
febrero.�
�

�
Los�materiales�empleados�en�la�instalación�serán�entregados�por�el�Contratista�siempre�que�no�
se�especifique�lo�contrario�en�el�Pliego�de�Condiciones�particulares.�
�
3.1.-�RECONOCIMIENTO�Y�ADMISION�DE�MATERIALES�
�
No�se�podrán�emplear�materiales�que�no�hayan�sido�aceptados�previamente�por�el�Director�de�
Obra.�
�
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Se�realizarán�cuantos�ensayos�y�análisis�indique�el�Director�de�Obra,�aunque�no�estén�indicados�
en�este�Pliego�de�Condiciones.�
�
3.2.�APOYOS�
�
Los�apoyos�estarán�construidos�con�perfiles�laminados�de�acero�de�acuerdo�con�la�Norma�UNE�
36531�–�1ªR,�así�como�resto�de�normas�UNE�de�obligado�cumplimiento�reflejadas�en�la�ITC-LAT-
02�del�vigente�reglamento.�
�
3.3.-�HERRAJES�
�
Serán�del�tipo�indicado�en�el�Proyecto.�Todos�estarán�galvanizados.�
�
Los�soportes�para�aisladores�rígidos�responderán�a�las�normas�UNE�de�obligado�cumplimiento�
reflejadas�en�la�ITC-LAT-02�del�vigente�reglamento.�
�
Los�herrajes�para�las�cadenas�de�suspensión�y�amarre�cumplirán�con�las�Normas�UNE�21009,�
21073,�21074,�y�21124-76.�
�
3.4.-�AISLADORES�
�
Los� aisladores� empleados� en� las� cadenas� de� suspensión� o� amarre� responderán� a� las�
especificaciones�de�las�normas�UNE�de�obligado�cumplimiento�reflejadas�en�la�ITC-LAT-02�del�
vigente�reglamento.�
�
En�cualquier�caso,�el�tipo�de�aislador�será�el�que�figura�en�el�Proyecto.�
�
3.5.�CONDUCTORES�
�
Serán�los�que�figuran�en�el�Proyecto�y�deberán�estar�de�acuerdo�con�las�especificaciones�de�la�
Norma�UNE�21016,�así�como�resto�de�normas�UNE�de�obligado�cumplimiento�reflejadas�en�la�
ITC-LAT-02�del�vigente�reglamento.�
�
�

�
Durante�la�obra,�o�una�vez�finalizada�la�misma,�el�Director�de�la�Obra�podrá��verificar�que�los�
trabajos� realizados� están� de� acuerdo� con� las� especificaciones� están� de� acuerdo� con� las�
especificaciones�de�este�Pliego�de�Condiciones.�Esta�verificación�se� realizará�por�cuenta�del�
Contratista.��
�
Una�vez�finalizadas�las�instalaciones,�el�Contratista�deberá�solicitar�la�oportuna�recepción�global�
de�la�obra.�
�
En�la�recepción�de�la�instalación�se�incluirá�la�medición�de�la�resistencia�de�las�tomas�de�tierra�y�
las�pruebas�de�aislamiento�pertinentes.�
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�
El� Director� de� Obra� contestará� por� escrito� al� Contratista� comunicando� su� conformidad� a� la�
instalación� o� condicionando� su� recepción� a� la� modificación� de� los� detalles� que� estime�
susceptibles�de�mejora.�
�
4.1.�CALIDAD�DE�CIMENTACIONES�
�
El�director�de�Obra�podrá�encargar�la�ejecución�de�probetas�de�hormigón�de�foram�cilíndrica�de�
15�cm�de�diámetro�y�30�cm�de�altura,�con�objeto�de�someterlas�a�ensayos�de�compresión.�El�
contratista� tomará� a� su� cargo� las� obras� ejecutadas� con� hormigón� que� hayan� resultado� de�
insuficiente�calidad.�
�
4.2.-�TOLERANCIA�DE�EJECUCIÓN�
�
A)�Desplazamiento�de�apoyos�sobre�su�alimentación.�
�
Si�D�representa�la�distancia,�expresada�en�metros,�entre�ejes�de�un�apoyo�y�el�de�ángulo�más�
próximo,�la�desviación�en�alineación�de�dicho�apoyo,�es�decir�la�distancia�entre�el�eje�de�dicho�
apoyo�y�la�alineación�real,�debe�ser�inferior�a:�
�
D/100+10�����������������expresada�en�centímetros.�
�
B)�Desplazamiento�de�un�apoyo�sobre�el�perfil�longitudinal�de�la�línea�en�relación�a�su�situación�
prevista.�
�
No�debe�suponerse�aumento�en�la�altura�del�apoyo.�Las�distancias�de�los�conductores�respecto�
al�terreno�deben�permanecer�como�mínimo�iguales�a�las�previstas�en�el�Reglamento.�
�
C)�Vertical�de�los�apoyos.�
�
En�apoyos�de�alineación�se�admite�una�tolerancia�del�0,2�%�sobre�altura�de�apoyo.�
�
D)�Altura�de�flechas.�
�
La�diferencia�máxima�entre�la�flecha�medida�y� la� indicada�en�las�tablas�de�tendido�no�deberá�
superar�un��2,5%.�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
�
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4.3.-�TOLERANCIAS�DE�UTILIZACIÓN�
�

A)� En�el�caso�de�aisladores�no�suministrado�por�el�Contratista,� la� tolerancia�admitida�de�
elementos�estropeados�es�de�1,5%.�

B)� La�calidad�de�conductor�a�cargo�del�contratista�se�obtiene�multiplicando�el�peso�del�metro�
de�conductor�por�la�suma�de�las�distancias�reales�medidas�entre�los�ejes�de�los�pies�de�
apoyos,� aumentados� en� un� 5%� cualquiera� que� sea� la� naturaleza� del� conductor,� con�
objeto�de�tener�así�en�cuenta�las�flechas,�puentes,�etc.�
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1.� EQUIPO REDACTOR 

La empresa i-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. ha solicitado a 

CMC Sistemas de Mejora, S.L. la elaboración del Estudio Básico de Integración Paisajística del 

LÍNEA MIXTA (AÉREA-SUBTERRÁNEA) A 66 kV DE ENLACE ENTRE EL APOYO Nº 202 DE LA LÍNEA 

AÉREA A 66 KV “RINCON” DE S.T. QUEL Y LA S.T.R. “RINCÓN DE SOTO”, EN LOS TT.MM. DE 

CALAHORRA, ALDEANUEVA DE EBRO Y RINCÓN DE SOTO (LA RIOJA), PROPIEDAD DE I-DE REDES 

ELECTRICAS INTELIGENTES, S.A.U.”. 

El equipo redactor del presente documento está compuesto por los siguientes técnicos 

cualificados y con experiencia en la redacción de este tipo de informes: 

▪ Juan Luís Beracoechea Delgado. Ingeniero Técnico Mecánico. Máster en Ingeniería y 

Tecnología del Medio Ambiente. Nº colegiado 758 (Colegio Oficial de Ingenieros 

Técnicos Industriales de La Rioja). 

▪ Eugenio Montelío Barrio. Licenciado en Ciencias Biológicas. Nº colegiado 20.218-RN 

(Colegio Oficial de Biólogos de Navarra y La Rioja). 

 

 

 

 

 

 

 

Juan Luís Beracochea Delgado Eugenio Montelío Barrio 
Ingeniero Técnico Mecánico (nº colegiado 758) Licenciado en Biología (nº colegiado 20.218-RN) 

DNI: 16.558.251E DNI: 72.788.654W 
Julio 2023 
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2.� CONSIDERACIONES GENERALES 

El artículo 19 del Decreto 18/2019, de 17 de mayo, por el que se aprueba la Directriz de 

Protección del Suelo No Urbanizable de La Rioja (Directriz en adelante) indica que los usos 

autorizables y autorizables condicionados deberán presentar un estudio básico de integración 

paisajística que contendrá junto a las características del proyecto y su emplazamiento, los 

documentos que definen el proyecto tales como, alzados, secciones, plantas, volumetría, 

colores, materiales y otros aspectos relevantes, en relación a las características naturales del 

espacio donde se pretende implantar. 

De modo más concreto, en lo que se refiere al uso “Infraestructuras de transporte y distribución 

de energía”, el artículo 61 señala que será condición para la implantación de este uso, que estas 

infraestructuras incluyan en el proyecto a autorizar el estudio de integración paisajística previsto 

en la disposición adicional tercera junto con las observaciones que recogen los apartados 2 y 3 

de este artículo. 

En su apartado 2 indica que las condiciones de edificación de estas infraestructuras se 

establecerán como consecuencia del citado estudio de integración paisajística, que tendrán en 

cuenta la compatibilidad de las distintas condiciones propuestas con la legislación del sector 

energético. 

El contenido del estudio de integración paisajístico debe justificar, además de las medidas 

necesarias para la prevención, corrección y compensación de los impactos generados, los 

siguientes puntos: 

a) La descripción del estado del paisaje, que incluirá principales componentes, 

valores paisajísticos, visibilidad y fragilidad del paisaje. 

b) Los criterios y medidas de integración paisajística, que incluirán impactos 

potenciales, análisis de las alternativas junto a su impacto económico, 

justificación de la solución adoptada, descripción de las medidas adoptadas para 

la prevención, corrección y compensación de los impactos. 

c) Que se evita la fragmentación y degradación de los elementos que componen 

la zona. 

d) Que se adapta a los patrones del territorio y a las pendientes naturales del 

terreno evitando taludes y plataformas sobre la rasante natural que dificulten 

la percepción del paisaje. 
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e) Que se asegura la permeabilidad para las personas, especies de flora y fauna, 

garantizando la continuidad de los ecosistemas. 

f) Que se evitan actuaciones que dificulten la accesibilidad a las explotaciones de 

las personas que se dedican a la agricultura. 

g) Que se impide la ocultación de áreas de interés mediante pantallas acústicas u 

otros elementos asimilables. 

La línea mixta (aérea-subterránea) a 66 kV de enlace entre el apoyo nº 202 de la línea aérea a 

66 kV “Rincón” de S.T. Quel y la S.T.R. “Rincón de Soto” se ha diseñado de manera subterránea 

por tramos urbanizados y en tendido aéreo por parcelas agrícolas con práctica ausencia de 

cobertura vegetal y próximos a la carretera nacional N-232. Por tanto, discurre por áreas con 

una intensa actividad humana, y al tener una parte del trazado en canalización subterránea, 

reduce el potencial impacto generado sobre la calidad paisajística del entorno. 

En todo caso, el proyecto de línea eléctrica no se incluye en ninguno de los espacios de 

ordenación definidos en la Directriz de Protección del Suelo No Urbanizable de La Rioja (Decreto 

18/2019), por tanto, se clasifica como suelo no urbanizable genérico, a efectos de aplicación de 

la Directriz. 

A nivel municipal, en aplicación de los instrumentos de planificación, la línea eléctrica discurre 

por suelo urbanizable, suelo urbano, suelo no urbanizable genérico y suelo no urbanizable 

especial en el término municipal de Calahorra. Mientras que, en Aldeanueva de Ebro, las 

alternativas se han diseñado por suelo no urbanizable y suelo urbanizable, al igual que en Rincón 

de Soto, donde también se afecta a suelo urbano. 

Con el objeto de cumplir con el articulado establecido en el Decreto 18/2019, se ha realizado un 

estudio de integración paisajística de la alternativas proyectadas, en particular de los tramos 

aéreos, al ser estos los potencialmente más impactantes sobre la calidad visual del área, el cual 

se incluye en el presente apartado. De este manera, se alcanza el objetivo principal de la 

Directriz: “asegurar la protección, conservación, catalogación y mejora de los espacios naturales, 

del paisaje y del medio físico rural”. 

Indicar también, que, con fecha 23 de mayo de 2022, se publicó en el BOR nº 99, de 25 de mayo 

de 2022, la Ley 7/2022, de 23 de mayo, para la suspensión temporal de la aplicación de las 

disposiciones adicionales décima y duodécima incorporadas a la Ley 5/2006, de 2 de mayo, de 

ordenación del territorio y urbanismo de La Rioja (LOTUR). En su artículo único determina que: 

“Se suspende la aplicación de las disposiciones adicionales décima y duodécima de la Ley 5/2006, 
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de 2 de mayo, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja, hasta que se dicte la nueva 

directriz de suelo no urbanizable, fijándose un plazo máximo de suspensión de seis meses a 

contar desde la fecha de entrada en vigor de esta ley, y ello sin perjuicio de la fecha de efectos 

de la misma fijada en la disposición final”. 

Se incluye, de este modo, la consideración del paisaje desde la fase de diseño del proyecto, 

recogiendo las acciones necesarias para adaptar las características de la instalación prevista a 

las del paisaje del lugar por el que discurre. 
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3.� DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO – ESTUDIO DE ALTERNATIVAS 

3.1.� Condicionantes previos 

La legislación de evaluación de impacto ambiental, en concreto la Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre, de evaluación ambiental, exige que se evalúen las diferentes alternativas 

contempladas técnica y económicamente viables, y proponer de manera justificada una solución 

teniendo en cuenta los efectos ambientales.  

Los principales criterios considerados por el promotor de la línea eléctrica proyectada han sido 

los siguientes: 

▪ Cumplimiento de legislación y reglamentos. 

▪ Cumplimiento normativo de i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U. 

▪ Trazado técnicamente posible. 

▪ Trazado con menor coste de obra. 

▪ Trazado con menor afección a propietarios de fincas. 

▪ Trazado con menor afección medioambiental y patrimonial. 

▪ Trazado con menor daño agrícola en la ejecución de las obras. 

 

A continuación, se indican los resultados de las comunicaciones, gestiones y solicitudes de 

información realizadas por I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U. ante los diferentes 

Organismos y Administraciones competentes, en relación con el diseño de alternativas para la 

línea eléctrica proyectada. 

CONSULTA WEB A LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO 

Se ha comprobado en la página web de la Confederación Hidrográfica del Ebro (www.chebro.es), 

que, en la totalidad del trazado de las alternativas analizadas, no se plantea la instalación de 

nuevos apoyos, ni de nueva canalización (con excepción de cruzamientos), dentro de las zonas 

de dominio público hidráulico y zonas inundables de flujo preferente. 
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CONSULTA CON EL AYUNTAMIENTO DE CALAHORRA 

Se ha establecido contacto con el arquitecto municipal de la localidad de Calahorra (Dª. Paz 

Sáenz de Jubera) con objeto de plantear las posibles problemáticas que presentan las 

alternativas de trazado analizadas. Tras varias conversaciones telefónicas y correos electrónicos, 

se ha llegado a las siguientes conclusiones: 

▪ Tras facilitar el Plan General Municipal actualizado con la situación exacta de la zona 

clasificada como Plan Especial “Monte Los Agudos”, confirma, tal como se refleja en la 

legislación al respecto, que dentro de dicha zona no se pueden construir nuevas líneas 

aéreas o subterráneas eléctricas. 

▪ Informa de que se prohíbe el trazado de nuevas líneas aéreas de alta y media tensión 

en suelo clasificado como urbano y urbanizable, tal como se detalla en el Artículo 79.2 

del vigente Plan General Municipal. En dicho Plan, no se diferencia el suelo urbanizable 

como delimitado y no delimitado, por lo que a todos los efectos el suelo urbanizable se 

considera delimitado. 

▪ Informa de que el polígono industrial “SECTOR S-10 EL RECUENCO”, según el artículo 

301 del vigente Plan General Municipal, está clasificado como Suelo Urbanizable 

Delimitado, que además dispone de proyecto de urbanización aprobado y ejecutado, 

por lo que según lo establecido en el Artículo 79.2 del Plan General Municipal, se prohíbe 

el trazado de nuevas líneas aéreas de alta y media tensión. 

▪ Confirma que la parcela situada al sur del polígono industrial Tejerías de Calahorra 

donde se encuentra el apoyo desde el que partimos nº 202, es urbana y de titularidad 

municipal, por lo que podemos iniciar en subterráneo desde el apoyo existente. 

▪ Indica que al norte del polígono industrial Tejerías existe un estudio informativo de 

nuevo trazado del tren de alta velocidad, que modifica el actual trazado del F.F.C.C. y 

que se deberá tener en cuenta a la hora de diseñar las diferentes alternativas de trazado 

de la nueva línea eléctrica. 

▪ Desde i-DE se indica al Ayuntamiento la necesidad de cruzar en Canal de Lodosa con 

nueva canalización subterránea por el puente situado en la calle Retuerta del polígono 

industrial Tejerías, que es de gestión municipal. El Ayuntamiento se muestra favorable 

a dicho cruce, por la plataforma de este, como primera opción (facilitan planos del 

proyecto de urbanización del polígono para conocer la sección de la plataforma y 

comprobar si hay sitio), estando abierto a otras soluciones en caso de que la 
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mencionada opción no sea posible, como cruzar por el lateral del puente (esta solución 

la tendrían que estudiar para poder autorizarnos). 

CONSULTA CON AYUNTAMIENTO DE ALDEANUEVA DE EBRO 

Se ha establecido contacto telefónico con el arquitecto municipal de la localidad de Aldeanueva 

de Ebro (D. Daniel Casas) con objeto de plantear las posibles problemáticas que presentan las 

alternativas de trazado analizadas. Indica que el Plan General Municipal que aparece en el SIU 

está actualizado, y que en las zonas por las que se actúa no hay impedimentos para el trazado 

de nuevas líneas eléctricas. 

CONSULTA CON AYUNTAMIENTO DE RINCÓN DE SOTO 

Se ha establecido contacto telefónico con el arquitecto municipal de la localidad de Rincón de 

Soto (D. Julián Miranda) con objeto de plantear las posibles problemáticas que presentan las 

alternativas de trazado analizadas. Informa que el Plan General Municipal que aparece en el SIU 

está actualizado, y que en las zonas por las que se actúa no hay impedimentos para el trazado 

de nuevas líneas eléctricas. 

CONSULTA CON A.D.I.F. (ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS – ALTA 

VELOCIDAD) 

Dada la advertencia por parte del Ayuntamiento de Calahorra de la existencia de un estudio 

informativo de nuevo trazado del tren de alta velocidad, que se encuentra publicado en el 

B.O.R., I-DE Redes Eléctricas Inteligentes se pone en contacto con la Dirección de Proyectos de 

Alta Velocidad y Estaciones de A.D.I.F. Alta Velocidad (D. Fco. Javier García Moriano). Indica que 

hay que solicitar información a la empresa INTECSA-INARSA. S.A., que es la redactora del 

“Estudio Informativo del Corredor Cantábrico-Mediterráneo de alta velocidad, tramo Castejón 

(Navarra)-Logroño (La Rioja)”. Dicha empresa través de Dª. Cristina Fayos, facilita la información 

del eje del trazado del estudio del nuevo F.F.C.C. de alta velocidad y nos indica que el ancho de 

banda considerado que tenemos que evitar es de 25 metros a cada lado del mencionado eje. El 

proyecto no está lo suficientemente avanzado para proporcionar más datos. 

CONSULTA CON EL CANAL DE LODOSA 

Se ha establecido contacto D. Julián Brihuega, perteneciente a la división del Canal de Lodosa de 

la Confederación Hidrográfica del Ebro, con objeto de acordar una posible solución al 

cruzamiento de la nueva canalización eléctrica con el Canal de Lodosa. I-DE Redes Eléctricas 

Inteligentes plantea dos posibles soluciones: La primera, consiste en realizar el mencionado 

cruzamiento mediante la fijación de tubos al lateral del puente, protegidos mecánicamente con 
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chapa metálica. I-DE informa que se está dispuesto a adecuar a sus requerimientos el diseño del 

cruce. La segunda, comprende la realización de una hinca. Dado que no es posible realizar dicha 

hinca en el mismo vial por la existencia de servicios, se propone entrar por el camino de servicio 

del Canal de Lodosa hasta llegar a una zona propicia para hacer el topo y luego regresar hasta la 

carretera. 

Tras multitud de correos electrónicos y conversaciones telefónicas, informa que no nos autoriza 

ninguna de las dos opciones, la primera por la servidumbre que les produciría, y la segunda 

porque conlleva la ejecución de canalización por el vial de servicio paralelo al canal, de ningún 

modo admisible. Únicamente proponen la opción de realizar el cruce bajo el canal, sin necesidad 

de hinca, demoliendo la sección del canal para instalar la nueva canalización y restituyéndola 

posteriormente. Dicha opción es técnicamente muy compleja. Así mismo, informa que el puente 

no es de su gestión, sino que es municipal, pero que es necesario disponer de su autorización. 

CONSULTA CON EL SERVICIO DE CARRETERAS DEL GOBIERNO DE LA RIOJA 

Se ha establecido contacto con el Servicio de Carreteras del Gobierno de La Rioja, con el objetivo 

de conocer el trazado de la futura variante de la carretera LR-133. Remiten a la consulta con los 

redactores del proyecto de dicha variante, que facilitan a I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, los 

planos de trazado para tenerlos en cuenta en el diseño del proyecto. 
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3.2.� Descripción de las alternativas de trazado 

La legislación de evaluación de impacto ambiental, en concreto la Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre, de evaluación ambiental, exige que se evalúen las diferentes alternativas 

contempladas técnica y económicamente viables, y proponer de manera justificada una solución 

teniendo en cuenta los efectos ambientales. Igualmente, este examen de alternativas es exigido 

por el Decreto 18/2019, de 17 de mayo por el que se aprueba la Directriz de Protección del Suelo 

No Urbanizable de La Rioja. 

Los principales criterios considerados en el diseño de la línea eléctrica por IDE-Redes Eléctricas 

Inteligentes, S.A.U., aparte de los descrito de manera precedente, han sido los siguientes: 

▪ Cumplimiento de legislación y reglamentos. 

▪ Cumplimiento normativo de i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U. 

▪ Trazado técnicamente posible. 

▪ Trazado con menor coste de obra. 

▪ Trazado con menor afección a propietarios de fincas. 

▪ Trazado con menor afección medioambiental y patrimonial. 

▪ Trazado con menor daño agrícola en la ejecución de las obras. 

 

Para las tres alternativas analizadas, se ha determinado como punto de inicio el apoyo existente 

nº 202 de la línea aérea a 66 kV denominada “Rincón” de S.T. Quel, situado en una parcela 

municipal que linda al sur con la AP-68 y al norte con el polígono industrial “Tejerías” en la 

localidad de Calahorra. Se ha escogido este punto, dado que en la zona sur de la AP-68 no se 

permite ningún tipo de actuación (instalación de apoyos, tendido de línea aérea o instalación de 

línea subterránea), por estar dentro del Plan Especial “Monte los Agudos” de la localidad de 

Calahorra. El Plan Especial del “Monte de Los Agudos y su área de influencia” (BOR nº 130, de 

29-10-1992) determina en su apartado 5.6.6. como uso compatible: “...las líneas de transporte 

de alta tensión y las subestaciones de transformación, no incluyéndose la red de distribución en 

baja y sus instalaciones anejas...”. Igualmente, para el resto de actividades o instalaciones 

remite al Plan Especial de Protección del Medio Ambiente Natural de La Rioja (PEPMAN; 

actualmente derogado y sustituido por el Decreto 18/2019), que en su artículo 74 limita la 

instalación de líneas eléctricas en los Complejos Periurbanos de interés ambiental y recreativo 

como es el “CP-3 Los Agudos”. 
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Los recorridos de la primera y segunda alternativa, se estudian en subterráneo por zonas 

urbanas (además del paso por la zona de la planta de biodiesel y el polígono industrial de El 

Recuenco, urbanizable delimitado) y en aéreo por el resto de las zonas, mientras que la tercera 

alternativa se analiza íntegramente en subterráneo, siguiendo el criterio de priorizar la ejecución 

de la canalización por viales de dominio público, y únicamente atravesando parcelas de 

propiedad privada en el caso de que no existan dichos caminos, o que el recorrido por los 

mismos aumente de manera significativa la longitud de la línea. 

Igualmente, la existencia del mencionado apoyo nº 202, permite el paso a subterráneo de la 

línea eléctrica sin necesidad de colocar un nuevo apoyo. 

La instalación de un nuevo apoyo en la zona norte de la AP-68 es inviable. Dicha zona está 

dividida en dos clasificaciones urbanísticas, la zona no urbanizable se encuentra dentro de los 

límites de edificación de la autopista, mientras que en la zona urbana la normativa municipal no 

permite la colocación de nuevos apoyos. 

Otro factor determinante a la hora del diseño de las diferentes alternativas es la existencia de 

numerosas construcciones a lo largo del área seleccionada. El artículo 161 del Real Decreto 

1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 

comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalación de energía 

eléctrica, determina lo siguiente: “...limitaciones a la constitución de servidumbres de paso: no 

podrá imponerse servidumbre de paso para las líneas de alta tensión: sobre edificios, sus patios, 

corrales, centros escolares, campos deportivos y jardines y huertos, también cerrados, anejos a 

viviendas que ya existan al tiempo de iniciarse el expediente de solicitud de declaración de 

utilidad pública, siempre que la extensión de los huertos y jardines sea inferior a media 

hectárea”. 

Finalmente, el Decreto 18/2019, de 17 de mayo, por el que se aprueba la Directriz de Protección 

del Suelo No Urbanizable de La Rioja, establece los diferentes usos prohibidos, compatibles y 

condicionados en los espacios de ordenación que contempla. De hecho, las infraestructuras de 

transmisión eléctrica son unos de los usos afectados directamente por la regulación normativa 

establecida en el Decreto 18/2019. 

A continuación, se describe cada una de las alternativas de trazado consideradas en el proyecto 

de línea eléctrica a 66 kV de enlace entre el apoyo nº 202 de la línea aérea a 66 kV “Rincón” de 

S.T. Quel y la S.T.R. “Rincón de Soto” 
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ALTERNATIVA CERO O DE NO CONSTRUCCIÓN 

Es aquélla que contemplaría la no instalación de la línea eléctrica.  

Con el fin de mejorar la calidad del servicio de suministro de energía eléctrica en la Rioja Baja, 

mediante la instalación de una alimentación adicional a la subestación de la localidad de Rincón 

de Soto (La Rioja), de i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U., pretende realizar la interconexión 

entre la línea aérea a 66 kV denominada “Rincón” de S.T. Quel, a su paso por el sur del polígono 

industrial “Tejerías” de la localidad de Calahorra y la S.T.R. “Rincón de Soto”, alimentado en su 

trazado a la S.T.R. “Recuenco”, mediante la construcción de una nueva línea (aérea y 

subterránea) a 66 kV en los términos municipales de Calahorra, Aldeanueva de Ebro y Rincón de 

Soto (La Rioja). Esta instalación supondrá una mejora en la calidad de servicio de todas las 

instalaciones y localidades afectadas. 

ALTERNATIVA 1 

Tiene una longitud total de 13,2 km, con un tramo subterráneo de 5,2 km y uno aéreo de 

8,1 km. 

La primera alternativa, al igual que la segunda, se estudia con un trazado mixto de la línea de 

alta tensión a 66 kV, en un primer tramo en subterráneo, un segundo tramo en aéreo y un tercer 

tramo nuevamente en subterráneo, con el criterio de establecer un trazado en subterráneo en 

las zonas urbanas (además del paso por la zona de la planta de biodiesel y el P.I. El Recuenco, 

urbanizable delimitado) y un trazado en aéreo en el resto. 

La línea comienza en el apoyo existente nº 202 de la línea aérea a 66 kV denominada “Rincón” 

de S.T. Quel, desde donde parte en subterráneo en canalización entubada, por suelo no 

urbanizable, entrando seguidamente dentro de zona urbana por los viales del polígono, en 

dirección norte por la calle Estanca, hasta llegar a la N-232 (575 metros). En este punto, para 

cruzar la mencionada carretera N-232 será necesaria la ejecución de una hinca. 

A continuación, se prosigue por los viales públicos del polígono, hacia el norte por la calle Padre 

José Aguirre, girando hacia el este por las calles Los Huertos y Campo Bajo, y girando 

nuevamente hacia el norte por la calle Retuerta, hasta llegar al Canal de Lodosa (1.725 metros). 

Tal como se ha detallado de manera precedente, tras las conversaciones mantenidas con la 

división del Canal de Lodosa de la Confederación Hidrográfica del Ebro, no se ha acordado 

ninguna solución para el cruzamiento de la nueva línea subterránea de 66 kV por el canal. I-DE 

considera que es el ayuntamiento de Calahorra la entidad que debe autorizar el cruce, y en este 

caso existe buena disposición para llegar a una solución. 
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Tras cruzar el canal, la línea subterránea prosigue por viales públicos del polígono, hacia el norte 

por la calle Retuerta y posteriormente hacia el este por la calle Ribarroya, donde finaliza dicho 

polígono (620 metros), íntegramente bajo canalización entubada. 

A partir del punto se atraviesa una parcela privada (el hecho de atravesar dicha parcela privada 

puede dificultar la tramitación del proyecto) donde se encuentra actualmente una planta de 

biodiesel, por una calle consolidada pavimentada bajo canalización entubada, en suelo 

clasificado como no urbanizable en su mayor tramo, con excepción de una pequeña zona de 

suelo urbanizable delimitado (esto conlleva la posibilidad de que en este tramo la autorización 

sea en precario); 643 metros. En este tramo se atraviesa el trazado de la futura carretera LR-

133, por una zona donde la carretera transcurrirá sobre un paso elevado, por lo que el 

cruzamiento es viable. 

Seguidamente, el recorrido de la presente alternativa se reanuda por los viales interiores del 

polígono industrial de “El Recuenco” conectando en su trazado con la S.T.R. El Recuenco (495 

metros de canalización por calles pavimentadas, 335 m en simple circuito y 160 m en doble 

circuito). Dicho polígono industrial, se encuentra actualmente en suelo catalogado como 

urbanizable delimitado, siendo propiedad del SEPE, por lo que se requiere su autorización, lo 

que puede dificultar la tramitación del proyecto. 

En el siguiente tramo, será necesaria la ejecución de una hinca, para el cruzamiento con el actual 

F.F.C.C., teniendo en cuenta “Estudio Informativo del Corredor Cantábrico-Mediterráneo de alta 

velocidad, tramo Castejón (Navarra) - Logroño (La Rioja)”. Cabe señalar, que la mencionada 

hinca conllevará dificultades técnicas, dado que habrá que atravesar la balsa de recogida de 

pluviales existente, que se encuentra a una cota de 3 metros por debajo del vial del polígono. 

Seguidamente, una vez atravesado el corredor del F.F.C.C y entrado en zona no urbanizable, 

comienza el tramo en aéreo de la presente alternativa, en dirección sureste paralelamente al 

camino de En medio (1.850 metros). En este tramo, se atraviesan parcelas rústicas con cultivos 

de viña y cereal. 

Posteriormente, el tramo en aéreo de la presente alternativa gira en dirección sur, atravesando 

el F.F.C.C. y cambiar su trayectoria hacia el este (1.981 metros). En este tramo se atraviesan 

parcelas rústicas con cultivos de viña y cereal, y se producen dos cruzamientos de consideración, 

con la Yasa del Bardaje (gestionada por la Confederación Hidrográfica del Ebro) además del ya 

mencionado con el F.F.C.C. 
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En este punto, la línea aérea abandona el término municipal de Calahorra, atravesando la 

localidad de Aldeanueva de Ebro íntegramente por suelo urbanizable no delimitado con parcelas 

rústicas de viña y cereal, cruzando sobre la carretera N-232, así como sobre una línea aérea de 

66 kV (3.430 metros). 

El recorrido en aéreo continua, entrando en el término municipal de Rincón de Soto por suelo 

urbanizable no delimitado sobre parcelas rústicas de viña y cereal, cruzando sobre la carretera 

LR-115 (792 metros). A partir de este punto, comienza el último tramo en subterráneo de la 

línea, con canalización entubada, entrando en zona urbana por los viales públicos del polígono 

industrial “Martín Grande” (500 metros). 

Por último, hasta finalizar en la subestación de Rincón de Soto (175 metros), el trayecto de la 

línea subterránea transcurre por el camino de acceso a dicha subestación, en zona urbana, 

dentro de la zona de servidumbre de la carretera LR-115, establecida en 8 metros medidos desde 

la arista exterior de la explanación. Este trayecto es necesario, dado que es el único acceso hacia 

la subestación, que está situada entre la carretera LR-115 y las naves industriales. Así mismo, 

tampoco se puede acceder a la subestación desde la zona norte de la carretera, dado que el tipo 

de suelo es urbanizable delimitado. 

Según lo establecido en los puntos nº 2 y n º 3 del artículo 18 de la Ley 2/1991, de 7 de marzo, 

de carreteras de la comunidad Autónoma de La Rioja “En la zona de servidumbre no podrán 

realizarse obras ni se permitirán más usos que aquellos que sean compatibles con la seguridad 

vial, previa autorización en cualquier caso de la Consejería de Obras Públicas y Urbanismo. En 

todo caso, la Consejería de Obras públicas y Urbanismo podrá utilizar o autorizar la utilización 

de la zona de servidumbre por razones de interés general o cuando lo requiera el mejor servicio 

de la carretera”.  

En lo concerniente a los cruzamientos, la alternativa 1 efectúa un total de 9 de consideración. 

Con todo ello, el trazado de la línea subterránea de 66 kV analizada en la presente 

alternativa 1, tiene una longitud de 5.253 metros, con 4.733 metros de nueva canalización 

entubada. El trazado en aéreo presenta una longitud de 8.137 metros y efectúa 5 ángulos de 

consideración. 

El trazado en subterráneo de la primera alternativa se estudia en su totalidad por viales de 

dominio público, con excepción de tres tramos que afectan a 4 parcelas de propiedad privada 

(en una longitud de 690 metros). El primer tramo corresponde con el paso por la planta de 

biodiesel, el segundo tramo está situado al lado norte de la hinca para el cruce del F.F.C.C. antes 
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de comenzar el tramo aéreo, y el tercero una vez finalizado dicho tramo en aéreo hasta entrar 

en los viales públicos de P.I. Martín Grande de Rincón de Soto. 

El trazado en aéreo afecta a un total de 117 parcelas de propiedad privada, además de diferentes 

cruces (17 parcelas) con zonas de dominio público (arroyos, FFCC o carreteras). 

En la tabla 1 se indica un listado preliminar del número y localización de los apoyos (ETRS89) a 

instalar en esta alternativa de trazado. 

 

Fotografía 1.  Zona de ubicación del nuevo apoyo a instalar nº 202. 

Fotografía 2.  Viales urbanizados del polígono industrial Tejerías por el que se realizará el entubado 
subterráneo. 
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Fotografía 3.  Detalle de la S.T.R. Recuenco. Propiedad de i-DE Redes Eléctricas Inteligentes. 

Fotografía 4.  Zona de cruce de la vía férrea en las proximidades del polígono industrial de El 
Recuenco de Calahorra. 

Fotografía 5.  Parcela inculta en las proximidades del río Machín. Conserva retazos de vegetación 
natural, aunque dominan las especies nitrófilas de naturaleza salina como la orzaga. 
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Fotografía 6.  Límite municipal entre Aldenanueva de Ebro y Calahorra. 

Fotografía 7.  Cultivos leñosos y herbáceos en Aldeanueva de Ebro, con el Monte de los Agudos de 
fondo escénico. 

Fotografía 8.  Estado de los caminos agrícolas y parcelas de cereal en Aldeanueva de Ebro. 
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Fotografía 9.  Cultivos de viñedo en espaldera en Rincón de Soto. 

Fotografía 10.  Fin de la línea eléctrica en Rincón de Soto, en la S.T.R. Quel, en el polígono 
industrial Martín Grande. 
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APOYO X30ETRS89 Y30ETRS89 APOYO X30ETRS89 Y30ETRS89 
347 588574 4681619 372 591443 4678926 
348 588735 4681614 373 591538 4678848 
349 588911 4681606 374 591667 4678742 
350 589007 4681477 375 591796 4678636 
351 589091 4681361 376 591931 4678524 
352 589175 4681246 377 592039 4678436 
353 589275 4681133 378 592168 4678330 
354 589360 4681008 379 592305 4678217 
355 589503 4680856 380 592361 4678080 
356 589631 4680720 381 592439 4677887 
357 589778 4680564 382 592500 4677736 
358 589914 4680419 383 592561 4677585 
359 589807 4680271 384 592637 4677396 
360 589935 4680166 385 592697 4677248 
361 590063 4680060 386 592680 4677000 
362 590192 4679955 387 592796 4676812 
363 590328 4679843 388 592890 4676659 
364 590419 4679768 389 592974 4676523 
365 590560 4679651 390 593052 4676396 
366 590694 4679542 391 593146 4676244 
367 590802 4679453 392 593237 4676097 
368 590939 4679340 393 593307 4675983 
369 591049 4679250 394 593391 4675847 
370 591189 4679134 395 593544 4675764 
371 591304 4679041    

Tabla 1. Listado de apoyos (número y coordenada UTM ETRS89) del trazado aéreo de la 
alternativa 1 

 

ALTERNATIVA 2 

Tiene una longitud total de 14,0 km, con un tramo subterráneo de 5,1 km y uno aéreo de 

8,9 km. 

La segunda alternativa, al igual que la primera, se estudia con un trazado mixto de la línea de 

alta tensión a 66 kV, en un primer tramo en subterráneo, un segundo tramo en aéreo y un tercer 

tramo nuevamente en subterráneo, con el criterio de establecer un trazado en subterráneo en 

las zonas urbanas (además del paso por la zona de la planta de biodiesel y el P.I. El Recuenco, 

urbanizable delimitado) y un trazado en aéreo en el resto. 

La línea comienza en el apoyo existente nº 202 de la línea aérea a 66 kV denominada “Rincón” 

de S.T. Quel, desde donde parte en subterráneo en canalización entubada, por suelo no 

urbanizable, entrando seguidamente dentro de zona urbana por los viales del polígono, en 

dirección norte por la calle Estanca, hasta llegar a la carretera N-232 (575 metros). En este punto, 

para cruzar la mencionada carretera N-232 será necesaria la ejecución de una hinca. 
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A continuación, se prosigue por los viales públicos del polígono, hacia el norte por la calle Padre 

José Aguirre, girando hacia el este por las calles Los Huertos y Campo Bajo, y girando 

nuevamente hacia el norte por la calle Retuerta, hasta llegar al Canal de Lodosa (1.725 metros). 

Tal como se ha detallado de manera precedente, tras las conversaciones mantenidas con la 

división del Canal de Lodosa de la Confederación Hidrográfica del Ebro, en la fecha de redacción 

del presente documento, no se ha acordado ninguna solución para el cruzamiento de la nueva 

línea subterránea de 66 kV por el canal. IDE-Rede Eléctricas considera, que es el Ayuntamiento 

de Calahorra la entidad que debe autorizar el cruce, y en este caso existe buena disposición para 

llegar a una solución. 

Tras cruzar el canal, la línea subterránea prosigue por viales públicos del polígono, hacia el norte 

por la calle Retuerta y posteriormente hacia el este por la calle Ribarroya, hasta llegar al a los 

límites de dicho polígono (620 metros), íntegramente bajo canalización entubada. 

A partir de este punto, atraviesa una parcela privada (el hecho de atravesar dicha parcela privada 

puede dificultar la tramitación del proyecto) donde se encuentra actualmente una planta de 

biodiesel, por una calle consolidada pavimentada bajo canalización entubada, en suelo 

clasificado como no urbanizable en su mayor tramo, con excepción de una pequeña zona de 

suelo urbanizable delimitado; 643 metros. En este tramo, se atraviesa el trazado de la futura 

carretera LR-133, por una zona donde la carretera transcurrirá sobre un paso elevado, por lo 

que el cruzamiento es viable. 

Seguidamente, el recorrido de la presente alternativa se reanuda por los viales interiores del 

polígono industrial de “El Recuenco”, conectando en su trazado con la S.T.R. El Recuenco (495 

metros de canalización por calles pavimentadas, 335 en simple circuito y 160 en doble circuito). 

Dicho polígono industrial, se encuentra actualmente en suelo catalogado como urbanizable 

delimitado, siendo propiedad del SEPE, por lo que se requiere su autorización, lo que puede 

dificultar la tramitación del proyecto. 

Posteriormente será necesaria la ejecución de una hinca para el realizar el cruzamiento del 

actual F.F.C.C., teniendo en cuenta “Estudio Informativo del Corredor Cantábrico-Mediterráneo 

de alta velocidad, tramo Castejón (Navarra)- Logroño (La Rioja)”. Cabe señalar, que la 

mencionada hinca conllevará dificultades técnicas, dado que habrá que atravesar la balsa de 

recogida de pluviales existente, que se encuentra a una cota de 3 metros por debajo del vial del 

polígono. 
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A continuación, una vez atravesado el corredor del F.F.C.C y tras entrar en zona no urbanizable, 

comienza el tramo en aéreo de la presente alternativa en dirección noreste, para 

posteriormente girar hacia el sudeste paralelamente al camino Campo Bajo (3.935 metros). En 

este tramo, se atraviesan parcelas rusticas con cultivos de viña y cereal. 

A partir de este punto, la línea aérea abandona el término municipal de Calahorra, atravesando 

la localidad de Aldeanueva de Ebro en dirección sur íntegramente por suelo urbanizable no 

delimitado con parcelas rústicas de viña y cereal, cruzando sobre la Yasa de Morellanos 

(gestionada por la Confederación Hidrográfica del Ebro) y sobre el corredor del F.F.C.C. (1.924 

metros). 

El recorrido en aéreo entre en el término municipal de Rincón de Soto, por suelo urbanizable no 

delimitado, inicialmente con un trazado paralelo al sur del F.F.C.C., para a continuación girar 

hacia al sur, sobre parcelas rústicas de viña y cereal, cruzando sobre las carreteras N-232 y LR-

115, además de atravesar una línea aérea de 66 kV existente (3.005 metros). 

En este punto, comienza el último tramo en subterráneo de la línea, compartiendo trazado con 

la primera alternativa, con canalización entubada, entrando en zona urbana por los viales 

públicos del polígono industrial “Martín Grande” (500 metros). 

Por último, desde este punto hasta finalizar en la subestación de Rincón de Soto (175 metros), 

el trayecto de la línea subterránea transcurre por el camino de acceso a dicha subestación, en 

zona urbana, dentro de la zona de servidumbre de la carretera LR-115, establecida en 8 metros 

medidos desde la arista exterior de la explanación. 

Este trayecto es necesario dado que es el único acceso hacia la subestación, que está situada 

entre la carretera LR-115 y las naves industriales. Así mismo, tampoco se puede acceder a la 

subestación desde la zona norte de la carretera, dado que el tipo de suelo es urbanizable 

delimitado. Según lo establecido en los puntos nº 2 y n º 3 del artículo 18 de la Ley 2/1991, de 7 

de marzo, de carreteras de la comunidad Autónoma de La Rioja “En la zona de servidumbre no 

podrán realizarse obras ni se permitirán más usos que aquellos que sean compatibles con la 

seguridad vial, previa autorización en cualquier caso de la Consejería de Obras Públicas y 

Urbanismo” y “En todo caso, la Consejería de Obras públicas y Urbanismo podrá utilizar o 

autorizar la utilización de la zona de servidumbre por razones de interés general o cuando lo 

requiera el mejor servicio de la carretera”.  

En lo concerniente a los cruzamientos, la alternativa 2 efectúa un total de 9 de consideración. 
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Con todo ello, el trazado de la línea subterránea de 66 kV analizada en la presente alternativa 2, 

tiene una longitud de 5.068 metros, con 4.933 metros de nueva canalización entubada, mientras 

que el trazado en aéreo presenta una longitud de 8.864 metros y efectúa 8 ángulos de 

consideración. 

El trazado en subterráneo de la segunda alternativa se estudia en su totalidad por viales de 

dominio público, con excepción de tres tramos que afectan a 4 parcelas privadas de propiedad 

privadas (en una longitud de 690 metros). El primer tramo corresponde con el paso por la planta 

de biodiesel, el segundo tramo está situado al lado norte de la hinca para el cruce del F.F.C.C. 

antes de comenzar el tramo aéreo, y el tercero una vez finalizado dicho tramo en aéreo hasta 

entrar en los viales públicos de P.I. Martín Grande de Rincón de Soto. 

El trazado en aéreo afecta a un total de 151 parcelas de propiedad privada, además de diferentes 

cruces (27 parcelas) con zonas de dominio público (arroyos, FFCC o carreteras). 

En la tabla 2 se indica un listado preliminar del número y localización de los apoyos a instalar en 

esta alternativa de trazado. 
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APOYO X30ETRS89 Y30ETRS89 APOYO X30ETRS89 Y30ETRS89 
1 588593 4681608 29 592160 4679221 
2 588738 4681624 30 592211 4679055 
3 588881 4681640 31 592254 4678912 
4 589064 4681660 32 592294 4678780 
5 589249 4681681 33 592337 4678634 
6 589433 4681701 34 592378 4678506 
7 589562 4681598 35 592288 4678325 
8 589692 4681494 36 592405 4678229 
9 589821 4681391 37 592523 4678133 

10 589951 4681288 38 592641 4678036 
11 590081 4681184 39 592760 4677939 
12 590211 4681080 40 592878 4677843 
13 590340 4680977 41 592996 4677746 
14 590470 4680873 42 593114 4677650 
15 590600 4680769 43 593233 4677553 
16 590730 4680666 44 593352 4677456 
17 590861 4680562 45 593428 4677312 
18 590989 4680459 46 593505 4677168 
19 591110 4680353 47 593582 4677024 
20 591230 4680247 48 593664 4676871 
21 591351 4680142 49 593737 4676736 
22 591472 4680036 50 593645 4676627 
23 591592 4679930 51 593554 4676517 
24 591713 4679825 52 593430 4676366 
25 591833 4679719 53 593413 4676200 
26 591954 4679613 54 593398 4676034 
27 592075 4679507 55 593385 4675870 
28 592117 4679365 56 593523 4675779 

Tabla 2. Listado preliminar de apoyos (número y coordenada UTM ETRS89) de la alternativa 2. 

 

Fotografía 11.  Inicio del trazado aéreo una vez atravesado en subterráneo el polígono 
industrial del Recuenco de Calahorra. 



 

EBIP LAT 66 kV “Rincón” de S.T.R. Quel y la S.T.R. “Rincón de Soto” Página | 25 

Fotografía 12.  Estado de viñedos en espaldera en la misma zona, dentro del término 
municipal de Calahorra. 

Fotografía 13.  Detalle del camino Jacobeo del Ebro. 

Fotografía 14.  Cobertura vegetal en la zona de paso de la alternativa 2 en la Yasa Agustina. 
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Fotografía 15.  Zona de cultivos en Aldeanueva de Ebro, en el paraje de Morrellanos. 

Fotografía 16.  Colonia de cigüeña blanca en el soto del río Ebro, próxima al trazado de la 
alternativa 2. 

Fotografía 17.  Zona de cultivos en Rincón de Soto, en el paraje del Camino del Regato Alto. 
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ALTERNATIVA 3 

Tiene una longitud subterránea de 14,8 km. 

La tercera alternativa, a diferencia del resto, se estudia con un trazado íntegramente en 

subterráneo de la línea de alta tensión a 66 kV, bajo canalización entubada tanto por viales 

públicos como por parcelas privadas. 

Así mismo, se ha seguido el criterio de priorizar la ejecución de la canalización por viales de 

dominio público, únicamente atravesando parcelas de propiedad privada en el caso de que no 

existan dichos caminos, o que su trazado aumente de manera significativa la longitud de la línea. 

La línea comienza, al igual que en el resto de las alternativas, en el apoyo existente nº 202 de la 

línea aérea a 66 kV denominada “Rincón” de S.T. Quel. Desde este punto parte en subterráneo 

en canalización entubada por suelo no urbanizable, entrando seguidamente dentro de zona 

urbana por los viales del polígono industrial “Tejerías”, en dirección norte por la calle Estanca, 

hasta llegar a la carretera nacional N-232 (575 metros). En este punto, para cruzar la mencionada 

carretera N-232 será necesaria la ejecución de una hinca. 

A continuación, se prosigue por los viales públicos del polígono, hacia el norte por la calle Padre 

José Aguirre, girando hacia el este por las calles Los Huertos y Campo Bajo, y girando 

nuevamente hacia el norte por la calle Retuerta, hasta llegar al Canal de Lodosa 

(1.725 metros). 

Tal como se ha descrito de manera precedente del presente documento, tras las conversaciones 

mantenidas con la división del Canal de Lodosa de la Confederación Hidrográfica del Ebro, no se 

ha acordado ninguna solución para el cruzamiento de la nueva línea subterránea de 66 kV por 

el canal. I-DE Redes Eléctricas Inteligentes considera que es el Ayuntamiento de Calahorra la 

entidad que debe autorizar el cruce, y en este caso existe buena disposición para llegar a una 

solución. 

Tras cruzar el canal, la línea subterránea prosigue por viales públicos del polígono, hacia el norte 

por la calle Retuerta y posteriormente hacia el este por la calle Ribarroya, hasta el límite del 

polígono industrial (620 metros). 

A partir de este punto, atraviesa una parcela privada desde donde se encuentra actualmente 

una planta de biodiesel, por una calle consolidada pavimentada bajo canalización entubada, en 

suelo clasificado como no urbanizable en su mayor tramo, con excepción de una pequeña zona 

de suelo urbanizable delimitado (esto conlleva la posibilidad de que en este tramo la 
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autorización sea en precario); 643 metros. En este tramo, se atraviesa el trazado de la futura 

carretera LR-133, por una zona donde la carretera transcurrirá sobre un paso elevado. 

Seguidamente, el recorrido de la presente alternativa se reanuda por los viales interiores del 

polígono industrial de “El Recuenco”, conectando en su trazado con la S.T.R. El Recuenco (2.062 

metros, de los cuales 435 transcurren por calles pavimentadas (160 en D.C. y 275 en S.C.) y 1.627 

por caminos sin pavimentar). Dicho polígono industrial, se encuentra actualmente en suelo 

catalogado como urbanizable delimitado, siendo propiedad del SEPE, por lo que se requiere su 

autorización, lo que puede dificultar la tramitación del proyecto. 

A continuación, el trayecto estudiado continúa por viales públicos sin pavimentar en suelo no 

urbanizable (731 metros). Se atraviesa una parcela de propiedad privada por camino particular 

entre cultivos de cereal, en suelo no urbanizable (178 metros). 

Posteriormente, se cruza bajo la Yasa del Bardaje (gestionada por la Confederación Hidrográfica 

del Ebro) continuando por viales públicos sin pavimentar en suelo no urbanizable (1.395 

metros). A partir de este punto, se atraviesan parcelas de propiedad privada con cultivos de 

olivos y cereal, en suelo no urbanizable (151 m) 

En este punto, la línea entra en el término municipal de Aldeanueva de Ebro, bajo un canal de 

agua (gestionada por la Confederación Hidrográfica del Ebro) continuando por viales públicos 

sin pavimentar en suelo urbanizable no delimitado, hasta el punto (3.060 metros). 

La línea eléctrica pasa al término municipal de Rincón de Soto a través de viales públicos sin 

pavimentar en suelo urbanizable no delimitado (340 metros). Atraviesa una parcela de 

propiedad privada con cultivo de cereal, en suelo urbanizable no delimitado (205 metros). 

El trazado de la presente alternativa continúa por viales públicos sin pavimentar en suelo 

urbanizable no delimitado (1.450 metros). En este tramo cruza bajo la carretera N-232, para lo 

que será necesario la ejecución de una hinca. Atraviesa parcelas de propiedad privada con 

cultivos de cereal, viña y frutales, en suelo urbanizable no delimitado (360 metros). 

A partir de este punto, continua por un pequeño tramo de camino público sin pavimentar en 

suelo urbanizable no delimitado (74 metros). Posteriormente, entra en unas parcelas de 

propiedad privada con cultivos de cereal y frutales, en suelo urbanizable no delimitado (120 

metros), finalizando en la zona norte de la carretera LR-115. 

En este punto, para cruzar la mencionada carretera LR-115 existe la posibilidad de que sea 

necesaria la ejecución de una hinca. A partir de este momento, comienza el último tramo en 

subterráneo de la línea, compartido con el resto de alternativas entrando en zona urbana por 
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los viales públicos del polígono industrial “Martín Grande” (500 m). Por último, desde esta zona, 

hasta finalizar en la subestación de Rincón de Soto (175 metros), el trayecto de la línea 

subterránea transcurre por el camino de acceso a dicha subestación, en zona urbana, dentro de 

la zona de servidumbre de la carretera LR-115, establecida en 8 metros medidos desde la arista 

exterior de la explanación. Este trayecto es necesario, dado que es el único acceso hacia la 

subestación, que está situada entre la carretera LR-115 y las naves industriales. Así mismo, 

tampoco se puede acceder a la subestación desde la zona norte de la carretera, dado que el tipo 

de suelo es urbanizable delimitado. 

Según lo establecido en los puntos nº 2 y n º 3 del artículo 18 de la Ley 2/1991, de 7 de marzo, 

de carreteras de la comunidad Autónoma de La Rioja “En la zona de servidumbre no podrán 

realizarse obras ni se permitirán más usos que aquellos que sean compatibles con la seguridad 

vial, previa autorización en cualquier caso de la Consejería de Obras Públicas y Urbanismo” y “En 

todo caso, la Consejería de Obras públicas y Urbanismo podrá utilizar o autorizar la utilización 

de la zona de servidumbre por razones de interés general o cuando lo requiera el mejor servicio 

de la carretera”. Por este motivo, contemplando la nueva línea eléctrica de interés general, 

consideramos posible la actuación, siempre dependiendo de la autorización correspondiente. 

En lo concerniente a los cruzamientos, la alternativa 3 efectúa un total de 7 de consideración. 

Con todo ello, el trazado de la línea subterránea de 66 kV analizada en la presente alternativa 3, 

tiene una longitud total de 14.744 metros, íntegramente en subterráneo, con 4.673 metros de 

nueva canalización entubada por zona urbana o caminos pavimentados, más 9.691 metros de 

nueva canalización entubada por caminos sin pavimentar o que atraviesan parcelas privadas. 

El trazado de la nueva canalización se ha diseñado priorizando el trazado por viales dominio 

público (20 parcelas). Únicamente se atraviesan parcelas de propiedad privada, en el caso de 

que no existan dichos caminos, o que el uso de estos aumente de manera significativa la longitud 

de la línea. Por estos motivos, la tercera alternativa, en su mayor parte transcurre por viales de 

dominio público, con excepción de un total de 23 parcelas de propiedad particular, en su mayor 

parte viñas y cereal, con una longitud total de afección de 2.214 metros. 
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Fotografía 18.  Camino seleccionado para el paso de la alternativa 3 y zona de cruce del río 
Machín al fondo. 

Fotografía 19.  Camino agrícola entre almendros y tierras de labor. 

Fotografía 20.  Estado del Camino del Soto en Aldeanueva de Ebro. 
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Fotografía 21.  Llegada de la alternativa 3 al S.T.R. Rincón en el polígono industrial Martín 
Grande, en el término municipal de Rincón de Soto. 
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3.3.� Justificación ambiental de la alternativa seleccionada 

La metodología utilizada para realizar la selección final de la alternativa de trazado (figura 2) de 

la línea eléctrica a 66 kV de enlace entre el apoyo nº 202 de la línea aérea a 66 kV ”Rincón” de 

S.T. Quel y la S.T.R. “Rincón de Soto” ha sido la técnica de la Evaluación Multicriterio (en adelante 

EMC), tal y como determina la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, 

utilizando para ello un Sistema de Información Geográfica (SIG). La EMC se define como un 

conjunto de técnicas orientadas a asistir en los procesos de toma de decisiones (Montserrat y 

Barredo 2005). Estos mismos autores determinan que la toma de decisiones multicriterio se 

puede entender como un “mundo de conceptos, aproximaciones, modelos y métodos, para 

auxiliar a los centros decisores a describir, evaluar, ordenar, jerarquizar, seleccionar o rechazar 

objetos, en base a una evaluación (expresada por puntuaciones, valores o intensidades de 

preferencia) de acuerdo con varios criterios”.  

La EMC basa su funcionamiento en la evaluación de varias alternativas (en nuestro caso 3) en 

función de determinados criterios. Cada una de las alternativas obtendrá una serie de 

puntuaciones para estos criterios, lo que nos permitirá decidir cuál es la más adecuada en 

función del valor que obtengan cada uno de ellos. 

Se ha realizado una matriz de sensibilidad en función de los criterios seleccionados (tabla 3) para 

obtener finalmente un mapa de la capacidad de acogida del territorio frente a la instalación de 

las diferentes alternativas consideradas. Para ello, se ha asignado un valor a cada una de las 

categorías consideradas en cada criterio, y posteriormente se le ha dado un peso a cada uno de 

ellos para ponderarlos. Los criterios se han valorado en diferentes escalas, en función de su 

tipología, por lo que ha sido necesario realizar la normalización de los datos, en una escala de 0 

a 1 (Voogd 1983), para poder integrarlos en la regla de decisión. 

Hay 2 tipos de criterios: uno, los que se categorizan en una escala nominal graduada en orden 

creciente de valor y sensibilidad como son las formaciones vegetales, los hábitats comunitarios, 

la calidad y fragilidad del paisaje, y el precio del suelo en base a los usos del Sistema de 

Información Geográfica de las Parcelas Agrícolas, a los precios de la tierra 2020 (MAGRAMA 

2021) y a la Ley de Suelo (Reales Decretos 2/2008 y 1492/2011), y dos, los que se clasifican como 

presencia-ausencia. En este último caso, se han valorado en una escala de 0 a 1, existiendo 

criterios positivos, que aumentan la capacidad de acogida del territorio como la red de caminos 

y carreteras, y la existencia de líneas eléctricas, y negativos, que reducen la misma y aumentan 

la sensibilidad de la zona, como son los espacios de la Red Natura 2000, el MUP “Los Agudos”, 



 

EBIP LAT 66 kV “Rincón” de S.T.R. Quel y la S.T.R. “Rincón de Soto” Página | 34 

la Directriz de Protección del Suelo No Urbanizable de La Rioja (Decreto 18/2019) y las diferentes 

construcciones humanas. 

Dada la importancia de algunos de los criterios analizados, se ha delimitado un área de influencia 

alrededor de las mismas con un radio variable, como por ejemplo en los espacios de la Red 

Natura 2000, en las vías pecuarias y en el inventario nacional de zonas húmedas, entre otros. 

La evaluación final de cada una de las alternativas de trazado analizadas se ha realizado 

mediante una sumatoria lineal ponderada. La obtención del nivel de adecuación de cada 

alternativa se halla sumando el resultado de multiplicar el valor de cada criterio por su peso 

(Montserrat y Barredo 2005): 

𝑟௜ =  ෍ 𝑤௝௡
௝ୀଵ 𝑣௜௝  

Donde: 𝑟௜ es el nivel de adecuación de la alternativa i 𝑤௝  es el peso del criterio j 𝑣௜௝ es el valor ponderado de la alternativa i en el criterio j 

En nuestro caso, el sumatorio que determinará la mejor alternativa será el de menor valor, ya 

que estamos considerando aspectos limitantes para la instalación de la línea eléctrica como son 

los espacios incluidos en la Red Natura 2000, el MUP “Los Agudos”, la Directriz de Protección de 

Suelo No Urbanizable de La Rioja y la presencia de construcciones humanas (Real Decreto 

1955/2000), ya que la puntuación de cada criterio se ha realizado en orden creciente de 

sensibilidad, y por tanto decreciente de capacidad de acogida. 
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Para determinar el valor del peso de cada criterio para realizar la suma lineal ponderada se ha 

tenido en cuenta la opinión de varios expertos en evaluación de impacto ambiental, la limitación 

que imponen algunos de estos factores a la instalación de la línea eléctrica como por ejemplo el 

Plan Especial del “Monte de Los Agudos”, los espacios de la 

Red Natura 2000 (ZEC y ZEPA), la Directriz de Suelo No Urbanizable de La Rioja (Decreto 18/2019) 

y la presencia de construcciones humanas (Real Decreto 1955/2000). 

Hay que señalar que la escala de trabajo, en particular cartográfica, de cada uno de los criterios 

analizados no es la misma, por lo que también se ha considerado en la asignación de pesos. Así, 

por ejemplo, la escala de la cartografía de los hábitats naturales de la Directiva 92/43/CEE es 

1:10.000. De hecho, en ocasiones no se ajusta a la distribución real en el terreno de las diferentes 

formaciones vegetales. 

La Ley 24/2013, del Sector Eléctrico, establece en su artículo 39.2. el criterio del 

“mínimo coste” a la hora de autorizar las instalaciones de distribución de energía eléctrica. En 

relación con esto, y dado que es un factor determinante en la construcción de la línea eléctrica 

al influir de manera significativa en el coste económico de la instalación, se ha analizado la 

información disponible en el SIGPAC referente a los usos del suelo a nivel de parcela. Este 

parámetro es fundamental a la hora de hacer una aproximación al coste económico de la línea 

eléctrica, ya que determina el valor de la indemnización que se ofrece al propietario de la parcela 

si acepta un acuerdo amistoso de ocupación, o la que fija el Jurado de Expropiación en el trámite 

de expropiación en el supuesto de no obtener el acuerdo amistoso de ocupación. En relación 

con esto, se ha calculado de manera aproximada el número de parcelas afectadas por el paso 

de la línea eléctrica, de las tres alternativas de trazado. En principio, un mayor número de 

parcelas afectadas supone un mayor coste de instalación al promotor. 

En esta línea, la alternativa 1 afecta a 117 parcelas privadas, la 2 a 151 y la 3 a 23. En este último 

caso, el trazado de la nueva canalización se ha diseñado priorizando el trazado por viales de 

dominio público, atravesando parcelas de propiedad privada en el caso de que no existan dichos 

caminos o que el uso de estos aumente de manera significativa la longitud de la línea.  

Sin embargo, la variación en el número de parcelas afectadas no es el único parámetro que 

influye en la determinación del precio o coste económico de la instalación de la línea eléctrica 

asociado a la ocupación del suelo (acuerdo amistoso o expropiación, según el caso). Debido a 

ello, se ha analizado el uso del suelo presente en cada una de las parcelas, de acuerdo con los 

datos SIGPAC, afectadas por el paso de la línea eléctrica o por la instalación de los apoyos, 

completado con lo establecido en el Real Decreto 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba 
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el texto refundido de la Ley de suelo, y el Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el que 

se aprueba el Reglamento de valoraciones de la Ley de suelo. Esta legislación determina que el 

suelo se valorará conforme a su situación y con independencia de la causa de valoración y del 

instrumento legal que la motive. Así pues, se ha considerado el valor del suelo como 

euros/hectárea de acuerdo con los precios de la tierra del año 2020 (MITECORD 2021) en base 

a los datos del SIGPAC, y a lo establecido en varias resoluciones del Jurado Provincial de la Rioja 

de Expropiación Forzosa. En los expedientes consultados se introduce, en baso al Real Decreto 

1492/2011, un factor de localización dependiente de 3 atributos: accesibilidad a núcleos de 

población (radio de referencia de 4 km proporcional al número de habitantes), accesibilidad a 

centros de actividad económica (carreteras, ferrocarril, polígonos industriales y zonas 

deportivas) y por ubicación en entornos de singular valor ambiental, paisajístico, cultural, 

histórico, arqueológico o científicos. Todos estos criterios han sido considerados en la 

estimación de la valoración del suelo e integrados en la EMC y en el mapa de sensibilidad 

resultante de la misma.  

En base a todos los parámetros considerados, se ha obtenido una matriz de evaluación con las 

puntuaciones de los criterios seleccionados (tabla 4). Los resultados obtenidos han sido muy 

similares parea las 3 alternativas consideradas, ya que todas ellas han sido proyectadas por 

terrenos agrícolas próximos a núcleos urbanos, sin figuras de protección, sin práctica cobertura 

vegetal y no sometidos a espacios de ordenación de acuerdo con el Decreto 18/2019 que limiten 

su instalación, lo que influye de manera notable en el coste económico de la instalación. 

En la tabla 4 se presenta un resumen comparativo de los valores de sensibilidad calculados para 

cada una de las alternativas consideradas. Tal y como se ha comentado de manera precedente, 

las 3 alternativas han obtenido valores similares, asociados a una selección adecuada del 

emplazamiento, a los reducidos valores naturales de la zona y a la homogeneidad de los usos 

del suelo predominantes. Por tanto, a esta evaluación multicriterio ambiental, se ha añadido los 

costes de instalación (muy superiores en la alternativa 3 frente a la 1 y la 2), y los daños 

potenciales asociados a los cultivos de acuerdo con los datos proporcionados por I-DE Redes 

Eléctricas Inteligentes, que también son más elevados en la alternativa 3. 

Respecto a las alternativas 1 y 2, se ha seleccionado la ALTERNATIVA 1 por su menor longitud y 

por afectar a un menor número de parcelas privadas. 
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N CRITERIO 
ALTERNATIVA 

1 2 3 
1 Vegetación 0,149 0,151 0,152 
2 Hábitats UE 0,000 0,000 0,001 
3 Red Natura 2000 0,000 0,000 0,000 
4 PEPMAN 0,000 0,000 0,000 
5 DPSNUR 0,000 0,000 0,000 
6 MUP “Los Agudos” 0,000 0,000 0,000 
7 Áreas críticas fauna 0,000 0,000 0,000 
8 Vías pecuarias 0,045 0,045 0,040 
9 Calidad paisaje 0,200 0,200 0,200 

10 Fragilidad paisaje 0,954 0,905 0,986 
11 INZH 0,000 0,000 0,000 
12 Arqueología 0,088 0,008 0,058 
13 GR-99 0,000 0,000 0,000 
14 Jacobeo del Ebro 0,000 0,192 0,000 
15 Inundabilidad 0,000 0,000 0,000 
16 SIGPAC 0,534 0,539 0,540 
17 Pendiente 0,200 0,200 0,200 
18 Hidrología 0,057 0,024 0,023 
19 Caminos 0,511 0,409 0,337 
20 Carreteras 0,886 0,894 0,892 
21 LAAT 0,758 0,767 0,791 
22 Construcciones 0,222 0,239 0,225 

SENSIBILIDAD 13,288 13,049 12,682 
Tabla 4. Valores de sensibilidad medios obtenidos para cada una de las alternativas de trazado 

definidas en función de los criterios considerados. Se indica la sensibilidad final calculada 
mediante el método de la suma lineal ponderada para cada una de las alternativas de diseño de 
la línea eléctrica a 66 kV. 

 

ALTERNATIVA 1 2 3 
1  1,80  4,57  
2 -1,80   2,82 
3 -4,57  -2,82  

Tabla 5. Resultado comparativo (porcentaje de variación) de los valores de sensibilidad 2 a 2 de 
las alternativas. 
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En la figura 3 se muestra de manera gráfica sobre un mapa topográfico del IGN el trazado de las 

3 alternativas analizadas según el grado de sensibilidad ante la implantación de líneas eléctricas 

en función de los criterios seleccionados para realizar la EMC. Como puede verse, las zonas con 

menor capacidad de acogida son aquéllas que presentan restricciones a la instalación de líneas 

eléctricas como son los núcleos urbanos (en mayor proporción Calahorra), las construcciones 

humanas y los terrenos afectados por el Plan Especial del “Monte de Los Agudos” y Directriz de 

Protección del Suelo No Urbanizable de La Rioja. En todo caso, las 3 alternativas se han diseñado 

por zonas de elevada capacidad de acogida y reducida sensibilidad (colores verdes frente a los 

rojos). 

.
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4.� DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO 

4.1.� Consideraciones generales 

Con el fin de mejorar la calidad del servicio de suministro de energía eléctrica en la Rioja Baja, 

mediante la instalación de una alimentación adicional a la subestación de la localidad de Rincón 

de Soto (La Rioja), i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U., pretende realizar la interconexión 

entre la línea aérea a 66 kV denominada “Rincón” de S.T. Quel, a su paso por el sur del polígono 

industrial “Tejerías” de la localidad de Calahorra y la S.T.R. “Rincón de Soto”, alimentado en su 

trazado a la S.T.R. “Recuenco”, mediante la construcción de una nueva línea (aérea y 

subterránea) a 66 kV en los términos municipales de Calahorra, Aldeanueva de Ebro y Rincón de 

Soto (La Rioja). 

4.2.� Características técnicas 

4.2.1.� Línea aérea de alta tensión 

4.2.1.1.� Cable de alimentación 

El conductor a emplear cumplirá lo especificado en la norma: “NI 54.63.01, Conductores 

desnudos de aluminio-acero para líneas eléctricas aéreas de Alta Tensión. 

 
CARACTERÍSTICAS CONDUTOR 147-AL1/34-ST1A/LA-180 

Sección de aluminio (mm2) 147,3 
Sección total (mm2) 181,6  
Equivalencia en cobre 93 
Composición  30+7  
Diámetro de los alambres (mm) 2,5  
Diámetro aparente (mm) 17,5  
Carga mínima de rotura (daN) 6390 
Módulo de elasticidad (daN/mm2) 8000  
Coeficiente de dilatación lineal (°C-1) 1,78·E-5 
Masa aproximada (kg/km) 676 
Resistencia eléctrica a 20ºC (Ω/km) 0,1962 
Densidad de corriente (A/mm2) 2,374 
Designación  Ac 9,8 
Sección total (acero galv.) (mm2) 52,9 
Composición 12: 3+9  
Diámetro total (mm) 9,85 
Masa (kg-daN/m) 0,420 



 

DAP LAT 66 kV “Rincón” de S.T.R. Quel y la S.T.R. “Rincón de Soto” Página | 44 

CARACTERÍSTICAS CONDUTOR 147-AL1/34-ST1A/LA-180 
Carga de rotura (daN) 6530 
Módulo de elasticidad (daN/mm2) 19500  
Coeficiente de dilatación lineal (°C-1) 11,5·E-6 

Tabla 6. Características técnicas del conductor a utilizar. 

4.2.1.2.� Aislamiento 

CADENAS DE AMARRE 

El sistema de aislamiento elegido está compuesto por Conjunto de Aislamiento y Protección 

Avifauna, con una distancia de aislamiento de 1.100 mm compuesto por: 

▪ Aislador composite U70YB66P AL 

▪ Herrajes norma 16 horquilla / bola de acero galvanizado en caliente 

▪ Grapa de amarre de aleación de aluminio fundido 

▪ Rotula de acero. 

 
Características mecánico-eléctricas 
Aislador composite U70YB66P AL 

Nivel de polución  “e” muy fuerte 
Tensión más elevada 66 kV 
Línea de fuga mínima 2.250 mm 
Longitud total 1.170 mm 
Longitud aislante mínima 1.020 mm 
Peso aproximado del aislador 4 kg 

Tabla 7. Características mecánico-eléctricas del sistema de aislamiento. 
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CADENAS DE SUSPENSIÓN 

Los aislamientos de cadena de suspensión estarán formados por aisladores de composite de 

anilla y vástago, de nivel de polución media “c”, con la designación U70YB66, según 

NI 48.08.01 (tabla 8). 

PARÁMETRO U70YB66 
Nivel de tensión 66 kV 
Línea de fuga mínima 1.450 mm 
Longitud total máx. 800 mm 
Longitud aislante mín. 590 mm 
Masa aproximada  3 kg 

Tabla 8. Características técnicas de las cadenas de suspensión. 

 

4.2.1.3.� Apoyos y crucetas 

Los nuevos apoyos serán de perfiles metálicos según las norma “MT 2.23.50, Apoyos de 

metálicos de celosía para 30, 45 y 66 kV. Series 1 y 2”. Se opta por este tipo de apoyos, ya que 

son los normalizados para la tensión de la línea aérea 66 kV. 

Las crucetas serán metálicas de acuerdo con la norma “MT 2.23.50, Apoyos de metálicos de 

celosía para 30, 45 y 66 kV. Series 1 y 2”. Su diseño responde a las nuevas exigencias de distancias 

entre conductores y accesorios en tensión a apoyos y elementos metálicos, tendentes a la 

protección de la avifauna. 

Todos los apoyos llevarán instalada una placa de señalización de riesgo eléctrico tipo CE 14, 

según la norma “NI 29.00.00, Placas de señalización de seguridad“. 

Todos los apoyos se numerarán empleando para ello placas y números de señalización según la 

norma “NI 29.05.01, Placas y números para señalización en apoyos de líneas eléctricas aéreas 

de alta tensión”. 
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4.2.2.� Línea subterránea de alta tensión 

4.2.2.1.� Cable de alimentación 

El conductor a emplear cumplirá lo especificado en la norma: “NI 56.44.01, Cables unipolares 

con aislamiento seco de etileno propileno de alto módulo y cubierta de poliolefina (HEPRZ1) 

para redes de AT de 45 y 66 kV”. 

Denominación: HEPRZ1 36/66kV 630 Al. + H155 
Uo/U 36/66 kV. 
Nº y sección de los conductores: 3x630 mm² Al. 
Aislamiento: Etileno-Propileno. 
Imax régimen permanente simple circuito 525,2 A. 
Imax régimen permanente doble circuito 449,3 A. 

Tabla 9. Características técnicas del conductor seleccionado para la canalización eléctrica 
subterránea. 

4.2.2.2.� Empalmes y terminales 

Los accesorios, empalmes y terminaciones, cumplirán la norma: “NI 56.80.04, Accesorios para 

cables subterráneos de tensión asignada de 26/45 (52) kV hasta 76/132 (145) kV, Cables con 

aislamiento seco“. 

Tensión  
asignada 

Uo/U(Um) 
kV 

Tensión más 
elevada de 

la red 
kV 

Tensión soportada  
a frecuencia 

industrial  
kV 

Tensión soportada 
a impulso  
tipo rayo 

kV 
36/66(72,5) 72,5 90 325 

Tabla 10. Características técnicas de los accesorios, empalmes y terminanciones para la 
canalización eléctrica subterránea. 

 

La reconstitución del aislamiento, pantallas y cubiertas se realizará de acuerdo con la técnica de 

fabricación correspondiente al diseño. El fabricante indicará las características de los materiales 

usados para la confección de empalmes o terminales, así como sus verificaciones y ensayos. 

Los materiales especificados serán adecuados para su empleo, y no serán afectados por el 

contacto con otros materiales utilizados en la confección del accesorio ni aumentarán la 

velocidad de corrosión de cualquier metal con el que puedan entrar en contacto. 

Los elementos a colocar sobre el aislamiento del cable tendrán condiciones adecuadas para 

adaptarse totalmente a éste. 

No se admitirá que el aislamiento y la cubierta estén formados por cintas o materiales cuya 

forma y dimensiones dependan de la habilidad del operario. Además, sólo se aceptarán estas 
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como elementos de sellado, cierre o relleno, debiendo ser de características autosoldables y 

antisurcos. 

Los conectores terminales y los manguitos de unión se suministrarán como parte integrante del 

accesorio, incluidas las conexiones de las pantallas metálicas. 

Los terminales de entrada directa deberán cumplir con la norma CEI 60 859 y el doc. 

CLC/TC14/WG13 para los terminales de cables de aparamenta y transformadores, 

respectivamente, donde se especifica las dimensiones del terminal del cable y de la cámara del 

aparato de conexión.  Cada terminal se rellenará con aceite de silicona compatible con el 

aislamiento del cable y con los materiales del control de campo, llevarán depósito de expansión 

cuando sean necesarios por su diseño. 

TERMINALES DE INTERIOR 

La conexión entre el cable y la celda del GIS se realizarán mediante un cono terminal unipolar 

por fase. El terminal de cable se compone de un aislamiento de epoxi, o similar, que descansa 

sobre una base fabricada en fundición de aluminio. En el aislamiento de epoxi está integrado en 

una brida para el montaje aislado, incluyéndose un anillo de presión. El diámetro máximo 

admisible en la zona de la funda del cable y del aislamiento preparado debe ser de hasta 

450 mm. Para esta interfase aplicará la norma IEC 60859. 

Las características que han de soportar dichas botellas son las siguientes:  

▪ Tipo de servicio: continuo. 

▪ Instalación: interior. 

▪ Frecuencia 50 Hz. 

▪ Tensión asignada: 66 kV. 

▪ Tensión más elevada para el material: 

▪ Fase a fase: 72,5 kV. 

▪ Fase a tierra: 42 kV. 

▪ Tensión soportada a impulso tipo rayo: 325 kV. 

▪ Intensidad nominal: según conductor. 

▪ Valor de cresta de corriente admisible: 80 kA. 

▪ Intensidad nominal de corta duración: 31,5 kA. 
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▪ Duración de corto circuito: 1 s. 

▪ Línea de fuga mínima para aisladores: 35 mm/kV. 

TERMINALES DE EXTERIOR 

La envolvente o cubierta de los terminales será de material polimérico o de material cerámico 

(porcelana). 

Las cubiertas poliméricas de los terminales serán resistentes a la intemperie y cumplirán con el 

ensayo especificado en el capítulo 8 de la norma UNE 21 030. 

Las aletas que se coloquen para aumentar la longitud de la línea de fuga, si se trata de piezas 

independientes, deberán quedar perfectamente adheridas. 

El aislamiento del cable quedará cubierto totalmente entre el final de la cubierta y el conector 

terminal. 

Los materiales poliméricos de las superficies expuestas a contorneo deberán ser resistentes a la 

formación de caminos de carbón y a la erosión (antisurco) y cumplirán con los ensayos 

especificados en la norma UNE 21 361, para la clase 1A 3,5. 

EMPALMES 

Los empalmes dispondrán de conexiones adecuadas que garanticen la perfecta conexión 

eléctrica con las pantallas de los cables a empalmar, y que posibiliten, en su caso, la 

transposición de pantallas (cross-bonding). Estas conexiones deberán soportar corrientes de 

cortocircuito no inferiores a las específicas para las pantallas de los cables que forman el 

empalme. 

Los empalmes secos serán confeccionados de tal forma, que estén contenidos en una sola 

envolvente, una por fase, quedando todas las conexiones en el interior, salvo las necesarias para 

la transposición de pantallas, en su caso. 

Los terminales deberán permitir un radio de curvatura igual al del cable asociado, de acuerdo 

con lo indicado en la norma UNE 20 435-2. 

4.2.3.� Canalizaciones 

El sistema de instalación elegido es el de cables entubados en conductos de PVC corrugados en 

el exterior y lisos en el interior, de 200 mm y 110 mm de diámetro exterior y con una resistencia 

a la compresión de 450N y al impacto de 40J. 
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Se instalarán dos multitubos, formados por 3 tubos de 40mm de diámetro, según NI 52.95.20, 

que se utilizará cuando sea necesario, como conducto para cables de control, red multimedia, 

etc. A este ducto se le dará continuidad en todo su recorrido, al objeto de facilitar el tendido de 

los cables de control y red multimedia incluido en las arquetas y calas de tiro si las hubiera. 

Cuando existan impedimentos que impidan instalar los tubos a las profundidades 

reglamentarias exigidas, se tomarán medidas adicionales (p.e. chapas de acero de espesor 

mayor o igual a 3 mm. como protección mecánica complementaria). 

La profundidad hasta la parte superior del tubo más próximo a la superficie no será menor de 

85 centímetros. El cable eléctrico irá alojado en el interior de un tubo de PEAD de 200 mm de 

diámetro, mientras que el cable de conexión de pantallas de los cables se tenderá dentro de un 

tubo de PEAD de 110 mm de diámetro, que estarán asentados y protegido superiormente por 

una capa de hormigón no estructural HM-20/P/I. Dicha capa irá cubierta por otra de relleno de 

zanja con materiales procedentes de la excavación, a excepción de la terminación pavimento de 

hormigón. A una cota de 200 mm por encima del prisma de hormigón se colocarán cintas 

señalizadoras de 150 mm de anchura, con una indicación “ATENCIÓN DEBAJO HAY CABLES 

ELÉCTRICOS”. 
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5.� ANÁLISIS DEL IMPACTO PAISAJÍSTICO. DECRETO 18/2019. 

El paisaje se puede definir como la expresión externa del medio polisensorialmente perceptible 

expresado en términos de una serie de unidades de paisaje, que a su vez es la porción del 

territorio que se percibe de una sola vez o que presenta unas características homogéneas desde 

el punto de vista de la percepción. 

La degradación paisajística producida en las últimas décadas hace que se considere el paisaje 

como un recurso cada vez más limitado que hay que fomentar y proteger. Este hecho hace que 

exista una tendencia a objetivarlo, dándole una valoración estética y ambiental. 

A la hora de determinar la afección sobre el paisaje debida a la instalación y explotación de una 

determinada infraestructura hay que definir 2 conceptos fundamentales, la calidad y la 

fragilidad del paisaje: 

▪ Calidad visual: Se define como el mérito o valor del recurso visual que según cada caso 

pueden alcanzar mérito o no para ser conservado, se evalúa a través de sus 

componentes y características visuales (Aramburu et al. 2005). 

▪ Fragilidad visual: Es el conjunto de características del territorio relacionadas con la 

capacidad de respuesta al cambio de sus propiedades paisajísticas o la susceptibilidad 

de un paisaje al cambio cuando se desarrolla un uso sobre él (Aguiló, 1981). 

5.1.� Descripción general del paisaje. Decreto 18/2019 

El paisaje se puede considerar como la expresión externa del medio perceptible por los sentidos, 

expresado en una serie de unidades de paisaje. Éstas se consideran porciones del territorio que 

se perciben de una sola vez o que presentan unas características homogéneas desde el punto 

de vista de la percepción. 

Los componentes del paisaje son los aspectos del territorio diferenciables a simple vista y que 

lo configuran. Pueden agruparse en tres grandes bloques: 

▪ Físicos: Formas del terreno, superficies del suelo, rocas, cursos o láminas de agua, nieve, 

etc. 

▪ Bióticos: Principalmente asociados a las formaciones vegetales, tanto natural como de 

origen antrópico, generalmente apreciadas como masas mono o pluriespecíficas de una 

fisionomía particular. 
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▪ Actuaciones humanas: Diversos tipos de estructuras de origen antrópico, ya sean 

puntuales, extensivas o lineales. 

En la figura 3 se muestra el resultado de combinar los diferentes componentes que estructuran 

las unidades paisajísticas definidas en el área de estudio. A nivel geológico y litoestratigráfico, el 

proyecto se localiza principalmente sobre depósitos aluviales del Cuaternario compuestos por 

gravas de matriz areno-arcillosa, arenas, limos y arcillas, y en menor medida sobre depósitos 

más antiguos, del Mioceno, con arcillas rojas con areniscas y limos. 

La línea mixta (aérea-subterránea) a 66 kV de enlace entre el apoyo nº 202 de la línea aérea a 

66 kV “Rincón” de S.T. Quel y la S.T.R. “Rincón de Soto” se ha diseñado de manera subterránea 

por tramos urbanizados y en tendido aéreo por parcelas agrícolas con práctica ausencia de 

cobertura vegetal y próximo a la carretera nacional N-232. Por tanto, discurre por áreas con una 

intensa actividad humana, y al tener una parte del trazado en canalización subterránea, reduce 

el potencial impacto generado sobre la calidad paisajística del entorno. 
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La descripción del paisaje de la zona analizada se ha hecho fundamentalmente de acuerdo con 

la información disponible en el estudio específico realizado por el Gobierno de La Rioja “Estudio 

y Cartografía del Paisaje de la Comunidad Autónoma de La Rioja (Aramburu et al. 2005)”. En la 

tabla 11 se presentan los datos relativos a la longitud de cada alternativa de trazado definida 

sobre las unidades paisajísticas definidas en el citado estudio. 

 

UNIDAD PAISAJÍSTICA SUBUNIDAD CALIDAD FRAG. 
AÉREO SUBTERRÁNEO 

ALT. 1 ALT. 2 ALT. 1 ALT. 2 ALT. 3 

Calahorra (C17) - Baja Alta 0,0 0,0 2.386,1 2.400,5 2.376,6 

Rincón de Soto (E45) - Baja Alta 672,4 752,5 649,5 649,2 1.688,0 

Rioja Baja entre 
Calahorra y Ausejo (E41) 

Campo Bajo 
(E41b) Baja Media-alta 1.921,7 5.400,5 1.108,2 1.119,8 1.031,0 

El Recuenco 
(E41a) Baja Alta 5.456,8 2.710,1 909,4 926,1 9.480,0 

TOTAL 8.050,9 8.863,0 5.053,3 5.095,6 14.575,5 
Tabla 11. Unidades de paisaje afectadas por la instalación de las tres alternativas de trazado 

consideradas para la línea eléctrica a 66 kV proyectada. Se indica los valores de calidad y 
fragilidad visual propuesta en el estudio específico del Paisaje de La Rioja referenciado 
anteriormente. 

 

De manera breve se describe cada una de ellas: 

▪ Calahorra (C17): Unidad agrícola, pero de influencia marcadamente urbana por la 

presencia de la ciudad de Calahorra, así como la red de transporte y áreas industriales. 

Superficie de 2.080 ha y un rango de alturas de 300-451 m. Como lugar de singularidad 

cultural destaca en el paisaje la ciudad Calahorra, con su casco histórico-artístico. 

▪ Rincón de Soto (E45): También de naturaleza agrícola. Extensión de 1.831 ha 

(275-340 m.s.n.m). El núcleo urbano de Rincón de Soto domina visualmente la unidad. 

Predominan los materiales Cuaternarios con terrazas y aluviales, ocupados en su 

mayoría por tierras de labor de regadío y secano. 

▪ Rioja Baja entre Calahorra y Ausejo (E41) – El Recuenco (E41a) y Campo Bajo (E41b): 

Unidad compuesta por dos subunidades, ambas de carácter agrícola. El Recuenco (E41a) 

se extiende por 1.664 ha (285-397 m.s.n.m). Por ella discurre la Yasa Agustina, el Canal 

de Lodosa, y cuenta con la presencia de la Laguna del Recuenco. Aparecen materiales 

del Mioceno y aluviales del Cuaternario. La subunidad Campo Bajo (E41b) tiene una 

extensión de 1.976 ha (280-315 m.s.n.m) y está condicionado por el curso del río Ebro. 
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Destacan los materiales aluviales y las terrazas Cuaternarias, sobre los que se desarrolla 

una importante actividad agrícola. 

Dentro del trabajo citado (Aramburu et al. 2005) se hace referencia al Catálogo de Paisajes 

Sobresalientes y Singulares de La Rioja, que estaría compuesto por los siguientes elementos: 

Paisajes sobresalientes, Paisajes singulares y Singularidades culturales. No aparece ninguno de 

estos elementos en el área por la que se han definido las alternativas de trazado consideradas. 

Los más próximos son las singularidades paisajísticas fisiográfica de las Huertas del Cidacos y la 

cultural del núcleo urbano de Aldeanueva de Ebro, junto con el paisaje singular del Monte de 

Los Agudos.  

De acuerdo con el Atlas de los Paisajes de España (Mata y Sanz 2010), la zona seleccionada se 

localiza principalmente en la unidad paisajística del “Vega del Ebro entre Milagro y Logroño”, 

que es un tipo de paisaje englobado en la asociación de vegas y riberas, en concreto, “Vegas y 

riegos del Ebro”. Este mismo tipo de paisaje de da en las proximidades del trazado al núcleo 

urbano de Calahorra, apareciendo la unidad paisajística de “Riegos del Cidacos”. El amplio 

conjunto de paisajes que integran este tipo tiene como principal común característica la 

capacidad del agua de riego para organizar territorios en marcado contraste con secanos y 

estepas, en un medio como el de buena parte de la “tierra llana” de la Depresión del Ebro en el 

que, a la escasez de precipitaciones, los terrenos margo-yesíferos, areniscosos y calizos de 

relleno de la cuenca añaden elementos de sequedad ambiental y de imagen de aridez. Los 

paisajes del regadíos constituyen, pues, por encima de diferencias internas –que las hay u 

significativas–, el complemento de los cuadros paisajísticos semiáridos de amplias zonas de la 

depresión ibérica. 

Los paisajes de vega organizan y definen la imagen de las tierras aluviales de los grandes y 

pequeños ríos de la depresión, desde el Ebro y sus principales tributarios, artífices de añejos 

regadíos, construcciones también de históricas vegas regadas. Las vegas ibéricas ofrecen, 

respecto a sus entornos, los contrastes paisajísticos más nítidos, más coherentes y más 

fácilmente legibles de los regadíos de la Depresión, aunque no sean probablemente los que 

mayor extensión ocupan en la actualidad. 

Los otros paisajes regados de la Depresión del Ebro son los nuevos y extensos regadíos de la 

segunda mitad del siglo XX. Se trata de grandes conjuntos organizados hidráulicamente en 

“zonas”, que han supuesto la transformación de antiguos secanos y estepas sobre llanos, glacis 

y depresiones presomontanos en nuevos terrazgos regados, con cambios radicales no sólo en 
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los uso del suelo, sino también en la trama parcelaria y viaria, y, en algunas zonas, en el sistema 

de asentamientos, con la construcción de nueva planta de poblados campesinos. 

Por último y de manera residual, parte del trazado subterráneo afecta a la unidad “Planas de 

Aldeanueva de Ebro” que está englobado en la asociación de campiñas, en concreto la 

denominada “Campiñas de la Depresión del Ebro. Se trata de un paisaje alomado campiñés. Las 

dilatadas planicies suavemente tendidas hacia el río y las mesas son protagonistas en la 

fisiografía del sector central de la depresión, en tanto que las campiñas se acantonan en el sector 

noroccidental de la cuenca, ocupando superficies significativas en La Rioja, en el sur riojano de 

Álava y en la peculiar comarca de La Bureba. 

La clave explicativa de estas campiñas del noroeste del Ebro reside en la existencia de potentes 

espesores de sedimentos margo-arcillosos, de carácter continental, que colmatan la depresión 

del Ebro. Los materiales finos, modelados por los afluentes del Ebro y con amplias superficies de 

glacis en la zona riojana, dan lugar a formas en general muy suaves, tendentes a la planitud, con 

amplios valles en cuna y con cerros de areniscas destacados sobre depósitos horizontales, que 

desempeñan un papel fundamental en el paisaje riojano como atalayas y como hotos de primer 

nivel, albergando con frecuencia núcleos de población. El nítido cierra montañosos por el norte 

(Montes Obarenes y Sierra de Cantabria) y el sur (Sistema Ibérico) refuerza el carácter campiñés 

de estos paisajes y les otorga una unidad especial. 

La bondad de los suelos ha hecho de estas campiñas paisajes agrarios de muy larga historia. 

Superficialmente son, sobre todo, campiñas cerealistas. Sin embargo, en La Rioja, el cultivo que 

más y mejor identifica el paisaje es el viñedo. Se trata de un cultivo dinámico y que 

recientemente avanza sobre los espacios forestales que se mantenían en estas campiñas, como 

por ejemplo en Tudelilla, sobre los que han instalado además las plantaciones más regulares y 

parcelarios mayores, en vivo contraste con el tamaño medio de las fincas de la D.O.R., que 

apenas alcanzan 0,5 ha. La conquista secular del viñedo riojano sobre el monte, selectivamente 

producida sobre los suelos más sueltos y pedregosos, pero con una fina matriz arcillo-arenosa, 

deja su huella en la pervivencia de pequeños rodales o linderos de carrascas y coscojares, que 

junto con estrechos sotos en las riberas, introducen un elemento de diversidad morfológica y 

ecológica de notable interés paisajístico. 

Los pequeños pueblos encumbrados en los cabezos de areniscas son elementos destacados de 

la configuración y de la visión del paisaje. Muchos de ellos albergan pequeñas bodegas 

artesanales. 
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El artículo 19 del Decreto 18/2019, de 17 de mayo, por el que se aprueba la Directriz de 

Protección del Suelo No Urbanizable de La Rioja (Directriz en adelante) indica que los usos 

autorizables y autorizables condicionados deberán presentar un estudio básico de integración 

paisajística que contendrá junto a las características del proyecto y su emplazamiento, los 

documentos que definen el proyecto tales como, alzados, secciones, plantas, volumetría, 

colores, materiales y otros aspectos relevantes, en relación a las características naturales del 

espacio donde se pretende implantar. 

De modo más concreto, en lo que se refiere al uso “Infraestructuras de transporte y distribución 

de energía”, el artículo 61 señala que será condición para la implantación de este uso, que estas 

infraestructuras incluyan en el proyecto a autorizar el estudio de integración paisajística previsto 

en la disposición adicional tercera junto con las observaciones que recogen los apartados 2 y 3 

de este artículo. 

En su apartado 2 indica que las condiciones de edificación de estas infraestructuras se 

establecerán como consecuencia del citado estudio de integración paisajística, que tendrán en 

cuenta la compatibilidad de las distintas condiciones propuestas con la legislación del sector 

energético. 

El contenido del estudio de integración paisajístico debe justificar, además de las medidas 

necesarias para la prevención, corrección y compensación de los impactos generados, los 

siguientes puntos: 

h) La descripción del estado del paisaje, que incluirá principales componentes, 

valores paisajísticos, visibilidad y fragilidad del paisaje. 

i) Los criterios y medidas de integración paisajística, que incluirán impactos 

potenciales, análisis de las alternativas junto a su impacto económico, 

justificación de la solución adoptada, descripción de las medidas adoptadas para 

la prevención, corrección y compensación de los impactos. 

j) Que se evita la fragmentación y degradación de los elementos que componen 

la zona. 

k) Que se adapta a los patrones del territorio y a las pendientes naturales del 

terreno evitando taludes y plataformas sobre la rasante natural que dificulten 

la percepción del paisaje. 

l) Que se asegura la permeabilidad para las personas, especies de flora y fauna, 

garantizando la continuidad de los ecosistemas. 
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m) Que se evitan actuaciones que dificulten la accesibilidad a las explotaciones de 

las personas que se dedican a la agricultura. 

n) Que se impide la ocultación de áreas de interés mediante pantallas acústicas u 

otros elementos asimilables. 

La línea mixta (aérea-subterránea) a 66 kV de enlace entre el apoyo nº 202 de la línea aérea a 

66 kV “Rincón” de S.T. Quel y la S.T.R. “Rincón de Soto” se ha diseñado de manera subterránea 

por tramos urbanizados y en tendido aéreo por parcelas agrícolas con práctica ausencia de 

cobertura vegetal y próximo a la carretera nacional N-232. Por tanto, discurre por áreas con una 

intensa actividad humana, y al tener una parte del trazado en canalización subterránea, reduce 

el potencial impacto generado sobre la calidad paisajística del entorno. 

En todo caso, el proyecto de línea eléctrica no se incluye en ninguno de los espacios de 

ordenación definidos en la Directriz de Protección del Suelo No Urbanizable de La Rioja (Decreto 

18/2019), por tanto, se clasifica como suelo no urbanizable genérico, a efectos de aplicación de 

la Directriz. 

A nivel municipal, en aplicación de los instrumentos de planificación, la línea eléctrica discurre 

por suelo urbanizable, suelo urbano, suelo no urbanizable genérico y suelo no urbanizable 

especial en el término municipal de Calahorra. Mientras que, en Aldeanueva de Ebro las 

alternativas se han diseñado por suelo no urbanizable y suelo urbanizable, al igual que en Rincón 

de Soto, donde también se afecta a suelo urbano. 

Con el objeto de cumplir con el articulado establecido en el Decreto 18/2019, se ha realizado un 

estudio de integración paisajística de la alternativas proyectadas –integrado en el presente 

Documento ambiental– en particular de los tramos aéreos, al ser estos los potencialmente más 

impactantes sobre la calidad visual del área, el cual se incluye en el presente apartado. De este 

manera, se alcanza el objetivo principal de la Directriz: “asegurar la protección, conservación, 

catalogación y mejora de los espacios naturales, del paisaje y del medio físico rural”. Se incluye, 

de este modo, la consideración del paisaje desde la fase de diseño del proyecto, recogiendo las 

acciones necesarias para adaptar las características de la instalación prevista a las del paisaje del 

lugar por el que discurre. 
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5.2.� Cuenca visual 

La operación básica de los análisis de visibilidad es la determinación de la cuenca visual. La 

cuenca visual de un punto se define como la zona que es visible desde un punto (Aguiló 1981). 

Por extensión, se puede ampliar el concepto a un conjunto de puntos próximos o que 

constituyan una unidad u objeto (una línea eléctrica, por ejemplo), y considerarla como la 

porción del territorio vista desde ellos o, lo que es lo mismo, desde donde pueden ser vistos 

(Aguiló 1981). Aunque esta doble dirección no es cierta en todos los casos, podemos asumir el 

error que se comete al considerarlo así (Aramburu et al. 2005). 

Para la realización del análisis de intervisibilidad de los tramos aéreos de las alternativas 1 y 2 

de trazado se ha realizado un modelo digital de elevaciones (MDE) creado a partir de las curvas 

de nivel de separación de 5 metros, disponibles en la web de cartografía de IDERioja (Gobierno 

de La Rioja). La altura media libre en el terreno de los apoyos seleccionados es de 25 m. Se ha 

establecido un área de referencia de 5 km de radio alrededor de las tres alternativas, pero 

únicamente en la Comunidad Autónoma de La Rioja. Obviamente, cualquiera de los trazados 

analizados será también visible en la Comunidad Foral de Navarra, pero dado que la línea 

eléctrica sólo afecta al territorio de La Rioja, y será tramitado de manera exclusiva por su 

Administración, no se ha considerado la afección a la Comunidad Foral. Esta distancia se ha 

establecido de manera subjetiva, pero se considera una distancia de referencia suficiente en 

relación con la accesibilidad visual del ojo humano, en base a la distancia máxima de separación, 

las dimensiones de los apoyos eléctricos 

En las figuras 4 y 5 se muestra los resultados del análisis de intervisibilidad de cada una de las 

opciones de trazado propuestas. En todo caso, en el “Anexo Cartográfico” que acompaña al 

presente Documento Ambiental, se incluye los mismos análisis a una escala de mayor detalle. 

Igualmente se ha realizado una simulación 3D de este análisis de intervisibilidad de cada una de 

las alternativas sobre el modelo digital de elevaciones, junto con los núcleos urbanos y la red de 

carreteras. Se ha asignado altura a los apoyos utilizando el MDE para ubicarlos en la simulación 

3D, aunque se ha exagerado el tamaño de estos para que sea más visual debido a la escala de 

trabajo. 

Finalmente se muestra una serie de fotografías panorámicas de algunas de las unidades de 

paisaje presentes en el área analizada. 
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En la tabla 12 se muestra los resultados del análisis de intervisibilidad de cada una de las 

alternativas de trazado consideradas en el área de referencia de 5 km de radio considerada 

(20.115 Ha). Se ha agrupado en 4 intervalos el porcentaje de la longitud vista de cada una de 

ellas (apoyos), en concreto < 25%, 26-50%, 51-75% y 76-100%. Las 2 alternativas (tramos aéreos) 

presentan valores bastante similares respecto al porcentaje de línea observada (apoyos), 

aunque en todo caso los de la alternativa 1 son menores e igualmente la cuenca visual es más 

reducida, en torno a un 1,5% menor. 

 

VISIBILIDAD 
(%) 

1 2 

SUP (ha) % SUP (ha) % 

< 25% 3.022,9 15,0 3.136,0 15,6 

26-50% 2.026,5 10,1 2.163,1 10,8 

51-75% 1.577,6 7,8 1.497,7 7,4 

76-100% 2.324,0 11,6 2.279,4 11,3 

TOTAL 8.951,0 44,5 9.076,2 45,1 
Tabla 12. Análisis de intervisibilidad de cada una de las alternativas de trazado consideradas. Se 

indica la superficie en la que se ve un determinado porcentaje de cada trazado, el tamaño de la 
cuenca visual en un radio de 5 km, y el porcentaje que representa esta frente al total del área de 
5 km de radio considerada para el análisis visual. 

 

Por último, se ha analizado la accesibilidad visual de los núcleos urbanos (tabla 13) y carreteras 

existentes en el radio de 5 km considerado dentro de la Comunidad Autónoma de La Rioja. Los 

resultados indican que en el 100% (3) de los núcleos urbanos situados en el área delimitada, 

tienen acceso visual al trazado en aéreo (apoyos) de la línea eléctrica analizada.”. Los núcleos 

urbanos con una accesibilidad potencial más elevada son Aldeanueva de Ebro y Rincón de Soto. 

Los valores son similares para las 2 alternativas de trazado definidas, aunque ligeramente 

menores para la alternativa 1.  

En relación con la red de carreteras (tabla 14), Los resultados obtenidos indican que alrededor 

del 50% de los tramos de carreteras presentes en el área de influencia de 5 km definido tienen 

acceso visual potencial a las líneas eléctricas proyectadas, con valores algo menores para la 

alternativa seleccionada (alternativa 1). 
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ALTERNATIVA % 
ALDEANUEVA 

DE EBRO CALAHORRA RINCÓN DE SOTO 

SUP. (HA) % SUP. (HA) % SUP. (HA) % 

1 

0-25% 81,4 48,7 24,9 5,7 44,0 33,1 

26-50% 20,7 12,4 11,5 2,6 18,3 13,8 

51-75% 7,3 4,4 11,0 2,5 11,2 8,4 

76-100% 6,7 4,0 50,6 11,5 25,1 18,9 

TOTAL 116,2 69,5 98,0 22,4 98,5 74,1 

2 

0-25% 65,1 39,0 27,8 6,4 49,0 36,9 

26-50% 18,9 11,3 16,0 3,7 19,8 14,9 

51-75% 10,7 6,4 12,2 2,8 8,5 6,4 

76-100% 8,6 5,2 46,6 10,6 29,1 21,9 

TOTAL 103,4 61,9 102,7 23,4 106,4 80,1 
Tabla 13. Accesibilidad visual (superficie y porcentaje) de los núcleos urbanos de la C.A. de La Rioja 

en el área de 5 km considerada. 

 

VÍA 
LONGITUD (M) CON ACCESO 

VISUAL ALTERNATIVAS 
1 2 

AP-68 20.056,5 20.343,7 

LR-115 8.336,3 8.227,2 

LR-134 2.769,3 2.957,8 

LR-285 129,4 134,9 

LR-384 1.864,9 1.859,7 

LR-495 2.591,0 2.724,1 

LR-586 321,1 321,8 

N-232 20.237,8 20.892,1 

Vial asfaltado 14.572,7 15.011,0 

TOTAL 70.879,0 72.472,2 

% 51,2 52,4 
Tabla 14. Resultados del análisis de accesibilidad visual de cada una de las alternativas de trazado 

definidas desde la red de carreteras existente en el radio de 5 km analizado. 
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Fotografía 22.  Parcelas agrícolas junto a la S.T.R. Rincón de Soto. 

Fotografía 23.  Panorámica junto a la S.T.R. Rincón de Soto. 

Fotografía 24.  Viñedo en espaldera con el núcleo urbano de Calahorra y la Sierra de Yerga 
al fondo. 
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Fotografía 25.  Mosaico de cultivos en régimen de secano y regadío en el t.m. de Calahorra. 

Fotografía 26.  Viñedos en espaldera junto al vial por el que discurre el trazado en 
subterráneo hacia el polígono industrial Tejerías de Calahorra. 
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Fotografía 27.  Apoyo nº 202 LAT 66 kV “Rincón” donde se conecta la línea eléctrica en 
proyecto. 
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5.3.� Otros condicionantes 

5.3.1.� Patrimonio histórico-arqueológico 

Se ha analizado la potencial área afectada en base a una evaluación de impacto sobre el 

patrimonio cultural (Prospección arqueológica superficial), con el fin de preservar el Patrimonio 

Histórico-Arqueológico de La Rioja según establece la Ley 7/2004, de 18 de octubre, de 

Patrimonio Cultural, Histórico y Artístico de La Rioja. 

De manera previa a la realización del presente Documento ambiental, se solicitó al Servicio de 

Conservación del Patrimonio Histórico Artístico la información relativa a los yacimientos y bienes 

de interés arqueológico presentes en el área de instalación de las diferentes alternativas de 

trazado de la línea eléctrica. 

En junio de 2015 se realizó una prospección arqueológica superficial del área de estudio, en 

relación con otras alternativas de trazado eléctrico, pero que compartían las bandas de 

ocupación. Los resultados de esta prospección fueron presentados al Servicio de Patrimonio de 

la Dirección General de Cultura del Gobierno de LA Rioja. 

Se presenta un listado de los yacimientos arqueológicos y bienes de interés existentes en el área 

de influencia de la línea eléctrica (tabla 15), de acuerdo con los datos proporcionados por el 

Servicio de Conservación del Patrimonio Histórico Artístico y de los obtenidos en la prospección 

arqueológica superficial, citada, y realizada en junio de 2015. No se hace referencia a los bienes 

arqueológicos localizados en el interior de los núcleos urbanos, ya que no serán afectados por 

la instalación de la línea eléctrica. 
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Se dispone de información sobre la existencia de un mínimo de 4 yacimientos arqueológicos en 

el ámbito de estudio y en su entorno inmediato, todos emplazados en el municipio de Calahorra. 

En base a los datos disponibles, el yacimiento de La Calzada/Camino Murillo/Vía Romana es 

sobrevolado por 268 m del tramo aéreo de la alternativa 1 y coincide con 227 m en subterráneo 

de la alternativa 3 

N NOMBRE CÓDIGO 
1 Campobajo 036-0074 
2 Torrecilla Baja II 036-0051 
3 La Calzada/Camino Murillo/Vía Romana 036-0003 
4 Recuenco 036-0048 

Tabla 15. Yacimientos arqueológicos presentes en la zona de estudio de acuerdo con los datos 
facilitados por el Servicio de Conservación del Patrimonio Histórico Artístico de la Dirección 
General de Cultura. 

A lo largo de las prospecciones arqueológicas llevadas a cabo en campo en 2015, tan sólo se 

destaca una serie de hallazgos arqueológicos aislados, tales como fragmentos de vidrio y un 

fragmento correspondiente a un borde con asa de cerámica vidriada y quemada en su cara 

externa. Dichos elementos aparecieron próximos a “La Maja I”, por lo que se asocian claramente 

a dicho yacimiento. El cual se localiza en Pradejón, a unos 4,5 km del punto más próximo del 

trazado analizado. 

Con relación a las vías pecuarias existentes en la zona de estudio, hay que indicar parte de la 

canalización subterránea que discurre por el polígono industrial de “Tejerías” de Calahorra 

afecta a la Cañada Real de Ordoyo. No obstante, esta Cañada Real está urbanizada en el tramo 

de afección, con lo que la conducción de los conductores se realizará por canalizaciones 

existentes. 
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5.3.2.� Planeamiento urbanístico 

En la tabla 16 se muestra la situación de las obras que se plantean en relación con los planes 

generales municipales de Aldeanueva de Ebro, Rincón de Soto y Calahorra. La fuente de 

información para los 2 primeros municipios ha sido el Sistema de Información Urbanística de La 

Rioja, mientras que para Calahorra se ha consultado también la web del Ayuntamiento, al 

haberse aprobado el PGM modificado en diciembre de 2021. 

 

MUNICIPIO TIPO DE SUELO 
LONGITUD (M) POR ALTERNATIVA 

1 2 3 

Aldeanueva de Ebro 
Suelo No Urbanizable 145,8 137,8 51,0 

Suelo Urbanizable 3.300,0 1.788,9 3.300,7 

Calahorra 

SNU Especial 207,9 304,5 68,1 

SNU Genérico 4.484,0 4.639,4 2.275,0 

Suelo Urbanizable 724,4 734,4 2.221,2 

Suelo Urbano 2.829,6 2.710,1 2.881,6 

Rincón de Soto 

Suelo No Urbanizable 181,0 270,1 370,2 

Suelo Urbanizable 750,3 2.906,0 3.020,3 

Suelo Urbano 609,2 619,9 553,6 

TOTAL 13.232,2 14.111,1 14.741,8 
Tabla 16. Situación de las 3 alternativas de trazado definidas en relación con los Planes Generales 

Municipales de Calahorra, Aldeanueva de Ebro (SIUN) y Rincón de Soto (SIUN). 
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PLANO 1: LOCALIZACIÓN 
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PLANO 2: PLANTA SOBRE ORTOFOTO 
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PLANO 3: ANÁLISIS PAISAJÍSTICO 
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PLANO 4: SISTEMA TERRITORIAL 
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